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SE CERTIFICA:  
 
 

Que una vez verificados los archivos físicos y virtuales de la Entidad, se encontró 
que el Señor LEONARDO VARGAS BRAVO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 79724557, celebró con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
conforme a las normas aplicables en materia de contratación estatal, el o los 
contratos que seguidamente se relacionan 

 

Contrato No: 535 DE 2017 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

Objeto:  
APOYAR LA GESTIÓN INTEGRAL PREDIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
DEL ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 

Fecha inicio: 17-MAY-2017 
Plazo inicial: 7 MESES Y 25 DIAS SIN EXCEDER 29 DICIEMBRE 2017 
Valor inicial: $39.589.667 
Fecha 
terminación: 29-DIC-2017 

Actividades 
Contractuales: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad, 
asesóralo y acompañarlo en la investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegaran a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra.  

2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 
que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra. 

3. Adelantar de manera idónea cada una de las actividades 
de Prediación que se requieren al interior de los proyectos 
de infraestructura para identificar puntualmente el 
inmueble y/o mejora, tales como: - obtención de las fichas 
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catastrales, - identificación predial, - elaboración de las 
certificaciones y lo actualización de áreas, - elaboración 
de los GT, - elaboración de las certificaciones de los 
planos prediales catastrales elaboración de las (CPPC), - 
elaboración de planos punteos de afectación total o 
parcial, - resoluciones y los descargues catastrales de los 
propietarios y/o poseedores de los predios adquiridos.  

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina que sean necesarios para la correcta identificación 
predial. 

5. Aportar los insumos que sean necesarios para la correcta 
y legal elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados plano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva del Área Metropolitana del Valle de 
Aburra, incluidos los derechos de autor por lo tanto no 
podrá facilitar copia de los avalúos comerciales, ni 
utilizarlos para fines de terceros sin la autorización 
expresa del Área.  

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes, 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. 

7. Parágrafo. Este contrato de prestación de servicios no 
está sujeto al cumplimiento de horario, tampoco relación 
jerárquica pero en su ejecución EL (LA) CONTRATISTA 
tendrá en cuenta los lineamientos sugeridos por et 
supervisor designado por EL ÁREA.  

 
 
Contrato No: 495 DE 2018 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 
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Objeto:  
APOYAR LA GESTIÓN INTEGRAL PREDIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
�'�(�/���È�5�(�$���0�(�7�5�2�3�2�/�,�7�$�1�$���'�(�/���9�$�/�/�(���'�(���$�%�8�5�5�$�´ 

Fecha inicio: 31-ENE-2018 
Plazo inicial: 6 MESES 
Valor inicial: $31.536.000 
Fecha 
terminación: 01-SEP-2018 

Actividades 
Contractuales:: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad, 
asesorarlo y acompañarlo en la Investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegaran a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en Ia ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Area Metropolitana del Valle de Aburrá.  

2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 
que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Area Metropolitana del Valle de Aburrá.  

3. Adelantar de manera idónea cada una de las actividades 
de Prediación que se requieren al interior de los proyectos 
de infraestructura para identificar puntualmente el 
inmueble y/o mejora, tales como: - obtención de fichas 
catastrales, - identificación predial, - elaboración de las 
certificaciones y lo actualización de áreas, - elaboración 
de los GT, - elaboración de las certificaciones de los 
planos prediales catastrales (CPPC), - elaboración de 
planos punteos de afectación total o parcial, - elaboración 
de las resoluciones y los descargues catastrales de los 
propietarios y/o poseedores de los predios adquiridos. 

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina que sean necesarios para la correcta identificación 
predial.  

5. Aportar los insumos que sean necesarios para la correcta 
y legal elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados plano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
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afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva del Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, incluidos los derechos de autor por lo tanto no 
podrá facilitar copia de los avalúos comerciales, ni 
utilizarlos para fines de terceros sin la autorización 
expresa del Área.  

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes, 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. PERFIL PROFESIONAL Se requiere de un 
profesional con estudios en Ingeniera Industrial, de 
Sistemas o Catastral, Con experticia y conocimiento sobre 
actividades de Gestión Predial descritas en el alcance del 
contrato, con una experiencia no inferior a dos (02) años, 
para apoyar la gestión integral de los proyectos que 
adelanta la Subdirección 

 
  
Contrato No: 1146 DE 2018 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

Objeto:  
APOYAR LA GESTIÓN INTEGRAL PREDIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
�'�(�/���È�5�(�$���0�(�7�5�2�3�2�/�,�7�$�1�$���'�(�/���9�$�/�/�(���'�(���$�%�8�5�5�$�´�� 

Fecha inicio: 18-SEP-2018 

Plazo inicial: 
TRES (3) MESES DIECIOCHO (18) DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO Y SIN EXCEDER 
EL 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Valor inicial: $18.921.600 
Fecha 
terminación: 28-DIC-2018 

Actividades 
Contractuales: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad , 
asesorarlo y acompañarlo en la Investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegarán a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
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infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra. 
2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 

que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

3. Adelantar de manera idónea cada una de las actividades 
de Prediación que se requieren al interior de los proyectos 
de infraestructura para identificar puntualmente el 
inmueble y/o mejora, tales como: - obtención de fichas 
catastrales, - identificación predial, - elaboración de las 
certificaciones y lo actualización de áreas, - elaboración 
de los GT, - elaboración de las certificaciones de los 
planos prediales catastrales (CPPC), - elaboración de 
planos punteos de afectación total o parcial, - elaboración 
de las resoluciones y los descargues catastrales de los 
propietarios y/o poseedores de los predios adquiridos. 

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina que sean necesarios para la correcta identificación 
predial. 

5. Aportar los insumos que sean necesarios para a correcta 
y legal elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados plano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del Aburrá, incluidos los derechos de 
autor por lo tanto no podrá facilitar copia de los avalúos 
comerciales, ni utilizarlos para fines de terceros sin la 
autorización expresa del Área. 

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes, 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. 
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Contrato No: 510 DE 2019 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

Objeto:  

APOYAR COMO INGENIERO INDUSTRIAL CON EXPERTICIA Y 
CONOCIMIENTOS SOBRE ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
PREDIAL A LA SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS DEL ÁREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ EN LA GESTIÓN 
INTEGRAL PREDIAL DE LOS PROYECTOS ADELANTADOS 
POR LA ENTDAD 

Fecha inicio: 05-MAR-2019 

Plazo inicial: (06) MESES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO, 
SIN EXCEDER EL 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

Valor inicial: $32.796.000 
Plazo adicional 
1: Otro si nro 1, plazo: 3 meses 

Valor adicional 
1: Otro si nro 1, valor: $16.398.000 

Fecha 
terminación: 13-DIC-2019 

Actividades 
Contractuales: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad, 
asesorarlo  acompañarlo en la investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegarán a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 
que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra. 

3. Apoyar de manera idónea cada una de las actividades de 
prediación que se requieren al interior de los proyectos de 
infraestructura para identificar puntualmente el inmueble 
y/o mejora, tales como: - obtención de fichas catastrales, - 
identificación predial,elaboración de las certificaciones y lo 
actualización de áreas, - elaboración de los GT, - 
elaboración de las certificaciones de los planos prediales 
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catastrales (CPPC), elaboración de planos punteos de 
afectación total o parcial, elaboración de las resoluciones 
y los descargues catastrales de los propietarios y/o 
poseedores de los predios adquiridos  

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina relacionados con solicitud de permisos, 
acompañamiento para la obtención de certificaciones 
catastrales y rectificación de áreas, elaboración de 
informes, revisión de avalúos y estudios de títulos, que 
sean necesarios para la correcta identificación predial. 

5. Aportar os Insumos que sean necesarios para a correcta y 
legal  elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados piano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva del Área Metropolitana del valle de 
aburra incluidos los derechos de autor por  lo tanto no 
podrá facilitar copia de los avalúos comerciales, ni 
utilizarles para fines de terceros sin la autorización 
expresa del Área. 

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. 

 
Para constancia se expide el  07/03/2024 

 

 
YADER PALACIOS PALACIOS  

LIDER  GESTION DOCUMENTAL 
Valido para certificado contractual de: LEONARDO VARGAS BRAVO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 79724557 
Firma Líder Gestión documental 
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SE CERTIFICA:  
 
 

Que una vez verificados los archivos físicos y virtuales de la Entidad, se encontró 
que el Señor LEONARDO VARGAS BRAVO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 79724557, celebró con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
conforme a las normas aplicables en materia de contratación estatal, el o los 
contratos que seguidamente se relacionan 

 

Contrato No: 535 DE 2017 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

Objeto:  
APOYAR LA GESTIÓN INTEGRAL PREDIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
DEL ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 

Fecha inicio: 17-MAY-2017 
Plazo inicial: 7 MESES Y 25 DIAS SIN EXCEDER 29 DICIEMBRE 2017 
Valor inicial: $39.589.667 
Fecha 
terminación: 29-DIC-2017 

Actividades 
Contractuales: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad, 
asesóralo y acompañarlo en la investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegaran a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra.  

2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 
que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra. 

3. Adelantar de manera idónea cada una de las actividades 
de Prediación que se requieren al interior de los proyectos 
de infraestructura para identificar puntualmente el 
inmueble y/o mejora, tales como: - obtención de las fichas 
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catastrales, - identificación predial, - elaboración de las 
certificaciones y lo actualización de áreas, - elaboración 
de los GT, - elaboración de las certificaciones de los 
planos prediales catastrales elaboración de las (CPPC), - 
elaboración de planos punteos de afectación total o 
parcial, - resoluciones y los descargues catastrales de los 
propietarios y/o poseedores de los predios adquiridos.  

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina que sean necesarios para la correcta identificación 
predial. 

5. Aportar los insumos que sean necesarios para la correcta 
y legal elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados plano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva del Área Metropolitana del Valle de 
Aburra, incluidos los derechos de autor por lo tanto no 
podrá facilitar copia de los avalúos comerciales, ni 
utilizarlos para fines de terceros sin la autorización 
expresa del Área.  

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes, 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. 

7. Parágrafo. Este contrato de prestación de servicios no 
está sujeto al cumplimiento de horario, tampoco relación 
jerárquica pero en su ejecución EL (LA) CONTRATISTA 
tendrá en cuenta los lineamientos sugeridos por et 
supervisor designado por EL ÁREA.  

 
 
Contrato No: 495 DE 2018 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 



 

CERTIFICADO CONTRACTUAL  

Código: F-GDB-27 

Versión: 09 

Fecha: 20/11/2020 
 

 

 
  Página 3 de 7 

Objeto:  
APOYAR LA GESTIÓN INTEGRAL PREDIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
�'�(�/���È�5�(�$���0�(�7�5�2�3�2�/�,�7�$�1�$���'�(�/���9�$�/�/�(���'�(���$�%�8�5�5�$�´ 

Fecha inicio: 31-ENE-2018 
Plazo inicial: 6 MESES 
Valor inicial: $31.536.000 
Fecha 
terminación: 01-SEP-2018 

Actividades 
Contractuales:: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad, 
asesorarlo y acompañarlo en la Investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegaran a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en Ia ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Area Metropolitana del Valle de Aburrá.  

2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 
que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Area Metropolitana del Valle de Aburrá.  

3. Adelantar de manera idónea cada una de las actividades 
de Prediación que se requieren al interior de los proyectos 
de infraestructura para identificar puntualmente el 
inmueble y/o mejora, tales como: - obtención de fichas 
catastrales, - identificación predial, - elaboración de las 
certificaciones y lo actualización de áreas, - elaboración 
de los GT, - elaboración de las certificaciones de los 
planos prediales catastrales (CPPC), - elaboración de 
planos punteos de afectación total o parcial, - elaboración 
de las resoluciones y los descargues catastrales de los 
propietarios y/o poseedores de los predios adquiridos. 

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina que sean necesarios para la correcta identificación 
predial.  

5. Aportar los insumos que sean necesarios para la correcta 
y legal elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados plano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
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afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva del Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, incluidos los derechos de autor por lo tanto no 
podrá facilitar copia de los avalúos comerciales, ni 
utilizarlos para fines de terceros sin la autorización 
expresa del Área.  

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes, 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. PERFIL PROFESIONAL Se requiere de un 
profesional con estudios en Ingeniera Industrial, de 
Sistemas o Catastral, Con experticia y conocimiento sobre 
actividades de Gestión Predial descritas en el alcance del 
contrato, con una experiencia no inferior a dos (02) años, 
para apoyar la gestión integral de los proyectos que 
adelanta la Subdirección 

 
  
Contrato No: 1146 DE 2018 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

Objeto:  
APOYAR LA GESTIÓN INTEGRAL PREDIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
�'�(�/���È�5�(�$���0�(�7�5�2�3�2�/�,�7�$�1�$���'�(�/���9�$�/�/�(���'�(���$�%�8�5�5�$�´�� 

Fecha inicio: 18-SEP-2018 

Plazo inicial: 
TRES (3) MESES DIECIOCHO (18) DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO Y SIN EXCEDER 
EL 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Valor inicial: $18.921.600 
Fecha 
terminación: 28-DIC-2018 

Actividades 
Contractuales: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad , 
asesorarlo y acompañarlo en la Investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegarán a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 



 

CERTIFICADO CONTRACTUAL  

Código: F-GDB-27 

Versión: 09 

Fecha: 20/11/2020 
 

 

 
  Página 5 de 7 

infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra. 
2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 

que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

3. Adelantar de manera idónea cada una de las actividades 
de Prediación que se requieren al interior de los proyectos 
de infraestructura para identificar puntualmente el 
inmueble y/o mejora, tales como: - obtención de fichas 
catastrales, - identificación predial, - elaboración de las 
certificaciones y lo actualización de áreas, - elaboración 
de los GT, - elaboración de las certificaciones de los 
planos prediales catastrales (CPPC), - elaboración de 
planos punteos de afectación total o parcial, - elaboración 
de las resoluciones y los descargues catastrales de los 
propietarios y/o poseedores de los predios adquiridos. 

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina que sean necesarios para la correcta identificación 
predial. 

5. Aportar los insumos que sean necesarios para a correcta 
y legal elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados plano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del Aburrá, incluidos los derechos de 
autor por lo tanto no podrá facilitar copia de los avalúos 
comerciales, ni utilizarlos para fines de terceros sin la 
autorización expresa del Área. 

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes, 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. 
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Contrato No: 510 DE 2019 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

Objeto:  

APOYAR COMO INGENIERO INDUSTRIAL CON EXPERTICIA Y 
CONOCIMIENTOS SOBRE ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
PREDIAL A LA SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS DEL ÁREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ EN LA GESTIÓN 
INTEGRAL PREDIAL DE LOS PROYECTOS ADELANTADOS 
POR LA ENTDAD 

Fecha inicio: 05-MAR-2019 

Plazo inicial: (06) MESES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO, 
SIN EXCEDER EL 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

Valor inicial: $32.796.000 
Plazo adicional 
1: Otro si nro 1, plazo: 3 meses 

Valor adicional 
1: Otro si nro 1, valor: $16.398.000 

Fecha 
terminación: 13-DIC-2019 

Actividades 
Contractuales: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad, 
asesorarlo  acompañarlo en la investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegarán a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 
que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra. 

3. Apoyar de manera idónea cada una de las actividades de 
prediación que se requieren al interior de los proyectos de 
infraestructura para identificar puntualmente el inmueble 
y/o mejora, tales como: - obtención de fichas catastrales, - 
identificación predial,elaboración de las certificaciones y lo 
actualización de áreas, - elaboración de los GT, - 
elaboración de las certificaciones de los planos prediales 
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catastrales (CPPC), elaboración de planos punteos de 
afectación total o parcial, elaboración de las resoluciones 
y los descargues catastrales de los propietarios y/o 
poseedores de los predios adquiridos  

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina relacionados con solicitud de permisos, 
acompañamiento para la obtención de certificaciones 
catastrales y rectificación de áreas, elaboración de 
informes, revisión de avalúos y estudios de títulos, que 
sean necesarios para la correcta identificación predial. 

5. Aportar os Insumos que sean necesarios para a correcta y 
legal  elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados piano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva del Área Metropolitana del valle de 
aburra incluidos los derechos de autor por  lo tanto no 
podrá facilitar copia de los avalúos comerciales, ni 
utilizarles para fines de terceros sin la autorización 
expresa del Área. 

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. 

 
Para constancia se expide el  07/03/2024 

 

 
YADER PALACIOS PALACIOS  

LIDER  GESTION DOCUMENTAL 
Valido para certificado contractual de: LEONARDO VARGAS BRAVO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 79724557 
Firma Líder Gestión documental 
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SE CERTIFICA:  
 
 

Que una vez verificados los archivos físicos y virtuales de la Entidad, se encontró 
que el Señor LEONARDO VARGAS BRAVO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 79724557, celebró con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
conforme a las normas aplicables en materia de contratación estatal, el o los 
contratos que seguidamente se relacionan 

 

Contrato No: 535 DE 2017 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

Objeto:  
APOYAR LA GESTIÓN INTEGRAL PREDIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
DEL ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 

Fecha inicio: 17-MAY-2017 
Plazo inicial: 7 MESES Y 25 DIAS SIN EXCEDER 29 DICIEMBRE 2017 
Valor inicial: $39.589.667 
Fecha 
terminación: 29-DIC-2017 

Actividades 
Contractuales: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad, 
asesóralo y acompañarlo en la investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegaran a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra.  

2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 
que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra. 

3. Adelantar de manera idónea cada una de las actividades 
de Prediación que se requieren al interior de los proyectos 
de infraestructura para identificar puntualmente el 
inmueble y/o mejora, tales como: - obtención de las fichas 
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catastrales, - identificación predial, - elaboración de las 
certificaciones y lo actualización de áreas, - elaboración 
de los GT, - elaboración de las certificaciones de los 
planos prediales catastrales elaboración de las (CPPC), - 
elaboración de planos punteos de afectación total o 
parcial, - resoluciones y los descargues catastrales de los 
propietarios y/o poseedores de los predios adquiridos.  

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina que sean necesarios para la correcta identificación 
predial. 

5. Aportar los insumos que sean necesarios para la correcta 
y legal elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados plano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva del Área Metropolitana del Valle de 
Aburra, incluidos los derechos de autor por lo tanto no 
podrá facilitar copia de los avalúos comerciales, ni 
utilizarlos para fines de terceros sin la autorización 
expresa del Área.  

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes, 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. 

7. Parágrafo. Este contrato de prestación de servicios no 
está sujeto al cumplimiento de horario, tampoco relación 
jerárquica pero en su ejecución EL (LA) CONTRATISTA 
tendrá en cuenta los lineamientos sugeridos por et 
supervisor designado por EL ÁREA.  

 
 
Contrato No: 495 DE 2018 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 
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Objeto:  
APOYAR LA GESTIÓN INTEGRAL PREDIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
�'�(�/���È�5�(�$���0�(�7�5�2�3�2�/�,�7�$�1�$���'�(�/���9�$�/�/�(���'�(���$�%�8�5�5�$�´ 

Fecha inicio: 31-ENE-2018 
Plazo inicial: 6 MESES 
Valor inicial: $31.536.000 
Fecha 
terminación: 01-SEP-2018 

Actividades 
Contractuales:: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad, 
asesorarlo y acompañarlo en la Investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegaran a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en Ia ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Area Metropolitana del Valle de Aburrá.  

2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 
que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Area Metropolitana del Valle de Aburrá.  

3. Adelantar de manera idónea cada una de las actividades 
de Prediación que se requieren al interior de los proyectos 
de infraestructura para identificar puntualmente el 
inmueble y/o mejora, tales como: - obtención de fichas 
catastrales, - identificación predial, - elaboración de las 
certificaciones y lo actualización de áreas, - elaboración 
de los GT, - elaboración de las certificaciones de los 
planos prediales catastrales (CPPC), - elaboración de 
planos punteos de afectación total o parcial, - elaboración 
de las resoluciones y los descargues catastrales de los 
propietarios y/o poseedores de los predios adquiridos. 

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina que sean necesarios para la correcta identificación 
predial.  

5. Aportar los insumos que sean necesarios para la correcta 
y legal elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados plano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
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afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva del Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, incluidos los derechos de autor por lo tanto no 
podrá facilitar copia de los avalúos comerciales, ni 
utilizarlos para fines de terceros sin la autorización 
expresa del Área.  

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes, 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. PERFIL PROFESIONAL Se requiere de un 
profesional con estudios en Ingeniera Industrial, de 
Sistemas o Catastral, Con experticia y conocimiento sobre 
actividades de Gestión Predial descritas en el alcance del 
contrato, con una experiencia no inferior a dos (02) años, 
para apoyar la gestión integral de los proyectos que 
adelanta la Subdirección 

 
  
Contrato No: 1146 DE 2018 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

Objeto:  
APOYAR LA GESTIÓN INTEGRAL PREDIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
�'�(�/���È�5�(�$���0�(�7�5�2�3�2�/�,�7�$�1�$���'�(�/���9�$�/�/�(���'�(���$�%�8�5�5�$�´�� 

Fecha inicio: 18-SEP-2018 

Plazo inicial: 
TRES (3) MESES DIECIOCHO (18) DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO Y SIN EXCEDER 
EL 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Valor inicial: $18.921.600 
Fecha 
terminación: 28-DIC-2018 

Actividades 
Contractuales: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad , 
asesorarlo y acompañarlo en la Investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegarán a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
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infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra. 
2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 

que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

3. Adelantar de manera idónea cada una de las actividades 
de Prediación que se requieren al interior de los proyectos 
de infraestructura para identificar puntualmente el 
inmueble y/o mejora, tales como: - obtención de fichas 
catastrales, - identificación predial, - elaboración de las 
certificaciones y lo actualización de áreas, - elaboración 
de los GT, - elaboración de las certificaciones de los 
planos prediales catastrales (CPPC), - elaboración de 
planos punteos de afectación total o parcial, - elaboración 
de las resoluciones y los descargues catastrales de los 
propietarios y/o poseedores de los predios adquiridos. 

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina que sean necesarios para la correcta identificación 
predial. 

5. Aportar los insumos que sean necesarios para a correcta 
y legal elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados plano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del Aburrá, incluidos los derechos de 
autor por lo tanto no podrá facilitar copia de los avalúos 
comerciales, ni utilizarlos para fines de terceros sin la 
autorización expresa del Área. 

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes, 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. 
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Contrato No: 510 DE 2019 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

Objeto:  

APOYAR COMO INGENIERO INDUSTRIAL CON EXPERTICIA Y 
CONOCIMIENTOS SOBRE ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
PREDIAL A LA SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS DEL ÁREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ EN LA GESTIÓN 
INTEGRAL PREDIAL DE LOS PROYECTOS ADELANTADOS 
POR LA ENTDAD 

Fecha inicio: 05-MAR-2019 

Plazo inicial: (06) MESES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO, 
SIN EXCEDER EL 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

Valor inicial: $32.796.000 
Plazo adicional 
1: Otro si nro 1, plazo: 3 meses 

Valor adicional 
1: Otro si nro 1, valor: $16.398.000 

Fecha 
terminación: 13-DIC-2019 

Actividades 
Contractuales: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad, 
asesorarlo  acompañarlo en la investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegarán a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 
que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra. 

3. Apoyar de manera idónea cada una de las actividades de 
prediación que se requieren al interior de los proyectos de 
infraestructura para identificar puntualmente el inmueble 
y/o mejora, tales como: - obtención de fichas catastrales, - 
identificación predial,elaboración de las certificaciones y lo 
actualización de áreas, - elaboración de los GT, - 
elaboración de las certificaciones de los planos prediales 
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catastrales (CPPC), elaboración de planos punteos de 
afectación total o parcial, elaboración de las resoluciones 
y los descargues catastrales de los propietarios y/o 
poseedores de los predios adquiridos  

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina relacionados con solicitud de permisos, 
acompañamiento para la obtención de certificaciones 
catastrales y rectificación de áreas, elaboración de 
informes, revisión de avalúos y estudios de títulos, que 
sean necesarios para la correcta identificación predial. 

5. Aportar os Insumos que sean necesarios para a correcta y 
legal  elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados piano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva del Área Metropolitana del valle de 
aburra incluidos los derechos de autor por  lo tanto no 
podrá facilitar copia de los avalúos comerciales, ni 
utilizarles para fines de terceros sin la autorización 
expresa del Área. 

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. 

 
Para constancia se expide el  07/03/2024 

 

 
YADER PALACIOS PALACIOS  

LIDER  GESTION DOCUMENTAL 
Valido para certificado contractual de: LEONARDO VARGAS BRAVO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 79724557 
Firma Líder Gestión documental 



 

CERTIFICADO CONTRACTUAL  

Código: F-GDB-27 

Versión: 09 

Fecha: 20/11/2020 
 

 

 
  Página 1 de 7 

 
 

SE CERTIFICA:  
 
 

Que una vez verificados los archivos físicos y virtuales de la Entidad, se encontró 
que el Señor LEONARDO VARGAS BRAVO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 79724557, celebró con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
conforme a las normas aplicables en materia de contratación estatal, el o los 
contratos que seguidamente se relacionan 

 

Contrato No: 535 DE 2017 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

Objeto:  
APOYAR LA GESTIÓN INTEGRAL PREDIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
DEL ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 

Fecha inicio: 17-MAY-2017 
Plazo inicial: 7 MESES Y 25 DIAS SIN EXCEDER 29 DICIEMBRE 2017 
Valor inicial: $39.589.667 
Fecha 
terminación: 29-DIC-2017 

Actividades 
Contractuales: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad, 
asesóralo y acompañarlo en la investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegaran a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra.  

2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 
que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra. 

3. Adelantar de manera idónea cada una de las actividades 
de Prediación que se requieren al interior de los proyectos 
de infraestructura para identificar puntualmente el 
inmueble y/o mejora, tales como: - obtención de las fichas 
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catastrales, - identificación predial, - elaboración de las 
certificaciones y lo actualización de áreas, - elaboración 
de los GT, - elaboración de las certificaciones de los 
planos prediales catastrales elaboración de las (CPPC), - 
elaboración de planos punteos de afectación total o 
parcial, - resoluciones y los descargues catastrales de los 
propietarios y/o poseedores de los predios adquiridos.  

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina que sean necesarios para la correcta identificación 
predial. 

5. Aportar los insumos que sean necesarios para la correcta 
y legal elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados plano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva del Área Metropolitana del Valle de 
Aburra, incluidos los derechos de autor por lo tanto no 
podrá facilitar copia de los avalúos comerciales, ni 
utilizarlos para fines de terceros sin la autorización 
expresa del Área.  

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes, 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. 

7. Parágrafo. Este contrato de prestación de servicios no 
está sujeto al cumplimiento de horario, tampoco relación 
jerárquica pero en su ejecución EL (LA) CONTRATISTA 
tendrá en cuenta los lineamientos sugeridos por et 
supervisor designado por EL ÁREA.  

 
 
Contrato No: 495 DE 2018 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 



 

CERTIFICADO CONTRACTUAL  

Código: F-GDB-27 

Versión: 09 

Fecha: 20/11/2020 
 

 

 
  Página 3 de 7 

Objeto:  
APOYAR LA GESTIÓN INTEGRAL PREDIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
�'�(�/���È�5�(�$���0�(�7�5�2�3�2�/�,�7�$�1�$���'�(�/���9�$�/�/�(���'�(���$�%�8�5�5�$�´ 

Fecha inicio: 31-ENE-2018 
Plazo inicial: 6 MESES 
Valor inicial: $31.536.000 
Fecha 
terminación: 01-SEP-2018 

Actividades 
Contractuales:: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad, 
asesorarlo y acompañarlo en la Investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegaran a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en Ia ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Area Metropolitana del Valle de Aburrá.  

2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 
que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Area Metropolitana del Valle de Aburrá.  

3. Adelantar de manera idónea cada una de las actividades 
de Prediación que se requieren al interior de los proyectos 
de infraestructura para identificar puntualmente el 
inmueble y/o mejora, tales como: - obtención de fichas 
catastrales, - identificación predial, - elaboración de las 
certificaciones y lo actualización de áreas, - elaboración 
de los GT, - elaboración de las certificaciones de los 
planos prediales catastrales (CPPC), - elaboración de 
planos punteos de afectación total o parcial, - elaboración 
de las resoluciones y los descargues catastrales de los 
propietarios y/o poseedores de los predios adquiridos. 

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina que sean necesarios para la correcta identificación 
predial.  

5. Aportar los insumos que sean necesarios para la correcta 
y legal elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados plano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
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afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva del Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, incluidos los derechos de autor por lo tanto no 
podrá facilitar copia de los avalúos comerciales, ni 
utilizarlos para fines de terceros sin la autorización 
expresa del Área.  

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes, 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. PERFIL PROFESIONAL Se requiere de un 
profesional con estudios en Ingeniera Industrial, de 
Sistemas o Catastral, Con experticia y conocimiento sobre 
actividades de Gestión Predial descritas en el alcance del 
contrato, con una experiencia no inferior a dos (02) años, 
para apoyar la gestión integral de los proyectos que 
adelanta la Subdirección 

 
  
Contrato No: 1146 DE 2018 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

Objeto:  
APOYAR LA GESTIÓN INTEGRAL PREDIAL EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
�'�(�/���È�5�(�$���0�(�7�5�2�3�2�/�,�7�$�1�$���'�(�/���9�$�/�/�(���'�(���$�%�8�5�5�$�´�� 

Fecha inicio: 18-SEP-2018 

Plazo inicial: 
TRES (3) MESES DIECIOCHO (18) DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO Y SIN EXCEDER 
EL 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Valor inicial: $18.921.600 
Fecha 
terminación: 28-DIC-2018 

Actividades 
Contractuales: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad , 
asesorarlo y acompañarlo en la Investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegarán a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
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infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra. 
2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 

que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

3. Adelantar de manera idónea cada una de las actividades 
de Prediación que se requieren al interior de los proyectos 
de infraestructura para identificar puntualmente el 
inmueble y/o mejora, tales como: - obtención de fichas 
catastrales, - identificación predial, - elaboración de las 
certificaciones y lo actualización de áreas, - elaboración 
de los GT, - elaboración de las certificaciones de los 
planos prediales catastrales (CPPC), - elaboración de 
planos punteos de afectación total o parcial, - elaboración 
de las resoluciones y los descargues catastrales de los 
propietarios y/o poseedores de los predios adquiridos. 

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina que sean necesarios para la correcta identificación 
predial. 

5. Aportar los insumos que sean necesarios para a correcta 
y legal elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados plano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del Aburrá, incluidos los derechos de 
autor por lo tanto no podrá facilitar copia de los avalúos 
comerciales, ni utilizarlos para fines de terceros sin la 
autorización expresa del Área. 

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes, 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. 
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Contrato No: 510 DE 2019 
Tipo de 
Contrato: Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 

Objeto:  

APOYAR COMO INGENIERO INDUSTRIAL CON EXPERTICIA Y 
CONOCIMIENTOS SOBRE ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
PREDIAL A LA SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS DEL ÁREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ EN LA GESTIÓN 
INTEGRAL PREDIAL DE LOS PROYECTOS ADELANTADOS 
POR LA ENTDAD 

Fecha inicio: 05-MAR-2019 

Plazo inicial: (06) MESES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO, 
SIN EXCEDER EL 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

Valor inicial: $32.796.000 
Plazo adicional 
1: Otro si nro 1, plazo: 3 meses 

Valor adicional 
1: Otro si nro 1, valor: $16.398.000 

Fecha 
terminación: 13-DIC-2019 

Actividades 
Contractuales: 

1. Hacer parte del equipo de gestión predial de la Entidad, 
asesorarlo  acompañarlo en la investigación, análisis y 
solución de los diferentes problemas de prediación que se 
llegarán a presentar en los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

2. Apoyar y servir de enlace entre los diferentes municipios 
que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburra, 
y Catastro Departamental y Catastro del municipio de 
Medellín, para adelantar todas las actividades que se 
llegaren a requerir sobre los inmuebles y/o mejoras que 
serán intervenidos en la ejecución de los proyectos de 
infraestructura del Área Metropolitana del Valle de Aburra. 

3. Apoyar de manera idónea cada una de las actividades de 
prediación que se requieren al interior de los proyectos de 
infraestructura para identificar puntualmente el inmueble 
y/o mejora, tales como: - obtención de fichas catastrales, - 
identificación predial,elaboración de las certificaciones y lo 
actualización de áreas, - elaboración de los GT, - 
elaboración de las certificaciones de los planos prediales 
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catastrales (CPPC), elaboración de planos punteos de 
afectación total o parcial, elaboración de las resoluciones 
y los descargues catastrales de los propietarios y/o 
poseedores de los predios adquiridos  

4. Realizar las visitas técnicas de prediación y trámites de 
oficina relacionados con solicitud de permisos, 
acompañamiento para la obtención de certificaciones 
catastrales y rectificación de áreas, elaboración de 
informes, revisión de avalúos y estudios de títulos, que 
sean necesarios para la correcta identificación predial. 

5. Aportar os Insumos que sean necesarios para a correcta y 
legal  elaboración de los avalúos conforme la 
normatividad vigente, entre los que están: planos 
generales y planos prediales de afectación, fichas 
prediales, certificados piano predial catastral, resoluciones 
catastrales y base de datos geográfica de los predios 
afectados entre otras, teniendo en cuenta las 
características del lote de terreno, las construcciones 
existentes, las condiciones actuales del mercado y del 
entorno. Los elementos que se produzcan en razón o 
durante la ejecución del presente contrato serán 
propiedad exclusiva del Área Metropolitana del valle de 
aburra incluidos los derechos de autor por  lo tanto no 
podrá facilitar copia de los avalúos comerciales, ni 
utilizarles para fines de terceros sin la autorización 
expresa del Área. 

6. Participar de las diferentes reuniones de negociación que 
se llevarán a cabo con los dueños o sus representantes 
de los predios intervenidos por el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura donde se involucren aspectos 
catastrales. 

 
Para constancia se expide el  07/03/2024 

 

 
YADER PALACIOS PALACIOS  

LIDER  GESTION DOCUMENTAL 
Valido para certificado contractual de: LEONARDO VARGAS BRAVO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 79724557 
Firma Líder Gestión documental 
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CORPORACIÓN     
INTERUNIVERSITARIA      NIT: 811.003.209-8 
DE SERVICIOS  
 

 
 
 
Medellín,  04 de marzo de 2024 
 
 

CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS �±CIS- 
 
 

Certifica que:  
 
 

LEONARDO VARGAS BRAVO identificado(a) con documento de identidad No. 
79.724.557 de Bogotá D.C.; suscribió con la CORPORACIÓN 
INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS �±CIS- con NIT No. 811003209-8 los 
siguientes contratos en la modalidad de prestación de servicios: 
 
No. CPS-2013-072 por un valor total de $ 21.666.680 (Veintiún Millones Seiscientos 
Sesenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta Pesos), con una vigencia del 20 de Febrero 
de 2013 hasta el 30 de Junio de 2013; el objeto contractual fue (es): Asesoría para 
la gestión catastral y administración del sistema de información geográfico para la 
adquisición de derechos inmobiliarios para el proyecto vial Aburra-Rio Cauca. 
Actividades: 
1. Asesorar en el proceso de elaboración de las solicitudes de los diferentes tramites 
catastrales necesarios para los predios afectados por el proyecto vial Aburra-Rio 
Cauca. 
2. Dar trámite y seguimiento a las diferentes solicitudes catastrales de los predios 
afectados por el proyecto el vial Aburra-Rio Cauca, tales como certificaciones 
catastrales de áreas, planos punteos catastrales, actualización de propietarios, y 
todos los diferentes procedimientos realizados en la oficina de catastro del municipio 
de Medellín para dar respuesta a las solicitudes realizadas para los predios. 
3. Administrar el sistema de información geográfico establecido para el proyecto vial 
Aburra-Rio Cauca. 
 
No. CPS-2013-513 por un valor total de $ 21.666.680 (Veintiún Millones Seiscientos 
Sesenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta Pesos), con una vigencia del 01 de Agosto 
de 2013 hasta el 30 de Mayo de 2014; el objeto contractual fue (es): Asesoría para 
la gestión catastral y administración del sistema de información geográfico para la 
adquisición de derechos inmobiliarios y depuración jurídica �± catastral de los predios 
adquiridos y por adquirir para el proyecto vial Aburra-Rio Cauca en el tramo 401 km 
y los tramos en operación. 
Actividades: 

mailto:cis@cis.org.co
http://www.cis.org.co/
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1. Diseñar e implementar el sistema de información geográfico de los tramos en 
operación del proyecto vial Aburra Rio Cauca y complementarlo con el sistema de 
información geográfico existente para los 4.1 km del mismo proyecto vial. 
2. Gestionar la información geográfica y catastral requerida para la depuración 
jurídico-catastral de los predios adquiridos y por adquirir para el proyecto vial Aburra 
Rio Cauca en el tramo de 4.1 km y los tramos en operación. 
3. Asesorar a partir del análisis de la información geográfica todas las posibles 
afectaciones generadas por el proyecto vial Aburra- Rio Cauca. 
4. Generar la cartografía y facilitar información catastra l requerida por las diferentes 
tareas propias del proyecto vial Aburra- Rio Cauca, como respuesta a solicitudes 
realizadas por la gerencia de proyectos, planeación gerencia social de la Iguana, 
codesarrollo, isvimed, conectividades y área metropolitana. 
5. Mantener actualizado el plano de estado de los predios en proceso de depuración 
jurídico-catastral del proyecto vial Aburra- Rio Cauca semana a semana. 
6. Establecer los predios afectados por el diseño de las conectividades y restitución 
de equipamientos, investigar la información catastral de los mismos y dar trámite y 
seguimiento a las diferentes solicitudes catastrales de los predios por adquirir 
necesarios para el desarrollo de las obras de conectividades y restitución de 
equipamientos, tales como certificaciones catastrales de áreas, planos punteos 
catastrales, actualización de propietarios, y todos los diferentes procedimientos 
realizados en la oficina de catastro del municipio de Medellín.  
Y las demás que sean necesaria para la efectiva ejecución del contrato. 
 
No. CPS-2014-320 por un valor total de $ 50.197.692 (Cincuenta Millones Ciento 
Noventa y Siete Mil Seiscientos Noventa y Dos Pesos), con una vigencia del 29 de 
Enero de 2014 hasta el 30 de Diciembre de 2014; el objeto contractual fue (es): 
Prestación de servicios Técnicos. 
Actividades: 
1. Asesorar al público brindando asistencia técnica en la entrega de predios tanto 
en la sede como en el territorio.  
2. Asesorar y brindar acompañamiento técnico a la demolición de viviendas: a la 
hora de la entrega de las mejoras las cuales entregan las personas afectadas, 
brindando las respectivas recomendaciones en la demolición y /o inhabilitación del 
predio de modo que no afecte la vivienda aledaña, además de revisar la 
documentación de las personas que entregan la mejora para determinar si hay 
inconsistencias o proceder a recibir la mejora. 
3.Brindar asistencia técnica para el estudio de títulos y tradición del inmueble: Apoyo 
técnico en la documentación entregada por los usuarios de manera que se verifique 
la ubicación de la vivienda y se proceda con el estudio de títulos en el área jurídica. 
4.Brindar acompañamiento técnico en el traslado físico de las familias cuando haya 
reasentamiento. 
5.Realizar control a la liberación de predios y realizar las actividades de 
georreferenciación para hacer entrega de predios liberados a la entidad que ejercerá 
el control en el territorio para evitar posibles ocupaciones. 
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6. Apoyar las actividades de seguimiento y acompañamiento a las familias que 
optaron por las viviendas del Banco Inmobiliario. 
7.Hacer seguimiento al cumplimiento de los requisitos de los usuarios que van en 
negociación directa o que se atenderán con subsidios, relacionados con los estados 
de cuenta de servicios públicos, empresas varias impuesto predial para hacer 
efectiva la demolición. 
8.Orientar y realizar la actualización de la información predial.  
9.Realizar visitas técnicas, oficios dirigidos, a la subsecretaría de Catastro con el fin 
de solicitar certificación de áreas, cambios de propietarios o corrección de 
nomenclatura de los predios afectados por el trazado de los proyectos. 
10.Realizar levantamientos planímetros de los predios afectados por el trazado de 
los proyectos. 
11.Realizar cambios en la información de Arc gis. 
12. Elaborar fichas prediales catastrales con todos los elementos técnicos, jurídicos 
y económicos, debidamente de lote y construidas por la unidad de cartografía , 
subsecretaria de catastro, calcular áreas , elaboración de oficios para realizar las 
modificaciones necesarias en la base de datos de catastro Municipal. 
13.Elaborar los planos de compras parciales en el formato Arc Gis.  
14.Elaborar informes sobre la prestación del servicio mensualmente. 
 
No. CPS-2014-900 por un valor total de $ 16.788.000 (Dieciséis millones setecientos 
ochenta y ocho mil pesos), con una vigencia del 07 de Octubre de 2014 hasta el 31 
de Diciembre de 2014; el objeto contractual fue  (es): Asesoría para la gestión 
catastral, administración del sistema de información geográfico para la adquisición 
de derechos inmobiliarios y depuración jurídica- catastral de los predios requeridos 
para las conectividades y obras complementarias al proyecto Vial Aburra- Cauca. 
Actividades: 

�‡�����������������,�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U���\���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�U���H�O���6�,�*���S�D�U�D���O�D�V���F�R�Q�H�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V�� 

�‡�����������������*�H�V�W�L�R�Q�D�U���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���F�D�W�D�V�W�U�D�O���G�H���O�R�V���S�U�H�G�L�R�V���D�I�H�F�W�D�G�R�V�� 

�‡�����������������5�H�D�O�L�]�D�U���W�U�i�P�L�W�H���\���V�H�J�X�L�P�L�H�Q�W�R���D���O�D�V���G�L�I�H�U�H�Q�W�H�V���V�R�O�L�F�L�W�X�G�H�V���F�D�W�D�V�W�U�D�O�H�V�� 

�‡�����������������$�V�H�V�R�U�D�U���H�Q���H�O���D�V�S�H�F�W�R���F�D�W�D�V�W�U�D�O���\���J�H�R�J�U�i�I�L�F�R���S�D�U�D���O�D���W�R�P�D���G�H���G�H�F�L�V�L�R�Q�H�V�� 

 

Atentamente,  

 
JENNIFER ARENAS ORTIZ  

Jefe de Gestión de Adquisiciones   

 



Carrera 63 AA No. 32D -31.  PBX: 354 71 40 FAX: 354 71 49  
E-mail :  cis@cis.org.co    Web: www.cis.org.co    Medellín - Colombia  

 
                 ________________________________________________________________      

 

CORPORACIÓN     
INTERUNIVERSITARIA      NIT: 811.003.209-8 
DE SERVICIOS  
 

 
 
 
Medellín,  04 de marzo de 2024 
 
 

CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS �±CIS- 
 
 

Certifica que:  
 
 

LEONARDO VARGAS BRAVO identificado(a) con documento de identidad No. 
79.724.557 de Bogotá D.C.; suscribió con la CORPORACIÓN 
INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS �±CIS- con NIT No. 811003209-8 los 
siguientes contratos en la modalidad de prestación de servicios: 
 
No. CPS-2013-072 por un valor total de $ 21.666.680 (Veintiún Millones Seiscientos 
Sesenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta Pesos), con una vigencia del 20 de Febrero 
de 2013 hasta el 30 de Junio de 2013; el objeto contractual fue (es): Asesoría para 
la gestión catastral y administración del sistema de información geográfico para la 
adquisición de derechos inmobiliarios para el proyecto vial Aburra-Rio Cauca. 
Actividades: 
1. Asesorar en el proceso de elaboración de las solicitudes de los diferentes tramites 
catastrales necesarios para los predios afectados por el proyecto vial Aburra-Rio 
Cauca. 
2. Dar trámite y seguimiento a las diferentes solicitudes catastrales de los predios 
afectados por el proyecto el vial Aburra-Rio Cauca, tales como certificaciones 
catastrales de áreas, planos punteos catastrales, actualización de propietarios, y 
todos los diferentes procedimientos realizados en la oficina de catastro del municipio 
de Medellín para dar respuesta a las solicitudes realizadas para los predios. 
3. Administrar el sistema de información geográfico establecido para el proyecto vial 
Aburra-Rio Cauca. 
 
No. CPS-2013-513 por un valor total de $ 21.666.680 (Veintiún Millones Seiscientos 
Sesenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta Pesos), con una vigencia del 01 de Agosto 
de 2013 hasta el 30 de Mayo de 2014; el objeto contractual fue (es): Asesoría para 
la gestión catastral y administración del sistema de información geográfico para la 
adquisición de derechos inmobiliarios y depuración jurídica �± catastral de los predios 
adquiridos y por adquirir para el proyecto vial Aburra-Rio Cauca en el tramo 401 km 
y los tramos en operación. 
Actividades: 

mailto:cis@cis.org.co
http://www.cis.org.co/
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1. Diseñar e implementar el sistema de información geográfico de los tramos en 
operación del proyecto vial Aburra Rio Cauca y complementarlo con el sistema de 
información geográfico existente para los 4.1 km del mismo proyecto vial. 
2. Gestionar la información geográfica y catastral requerida para la depuración 
jurídico-catastral de los predios adquiridos y por adquirir para el proyecto vial Aburra 
Rio Cauca en el tramo de 4.1 km y los tramos en operación. 
3. Asesorar a partir del análisis de la información geográfica todas las posibles 
afectaciones generadas por el proyecto vial Aburra- Rio Cauca. 
4. Generar la cartografía y facilitar información catastra l requerida por las diferentes 
tareas propias del proyecto vial Aburra- Rio Cauca, como respuesta a solicitudes 
realizadas por la gerencia de proyectos, planeación gerencia social de la Iguana, 
codesarrollo, isvimed, conectividades y área metropolitana. 
5. Mantener actualizado el plano de estado de los predios en proceso de depuración 
jurídico-catastral del proyecto vial Aburra- Rio Cauca semana a semana. 
6. Establecer los predios afectados por el diseño de las conectividades y restitución 
de equipamientos, investigar la información catastral de los mismos y dar trámite y 
seguimiento a las diferentes solicitudes catastrales de los predios por adquirir 
necesarios para el desarrollo de las obras de conectividades y restitución de 
equipamientos, tales como certificaciones catastrales de áreas, planos punteos 
catastrales, actualización de propietarios, y todos los diferentes procedimientos 
realizados en la oficina de catastro del municipio de Medellín.  
Y las demás que sean necesaria para la efectiva ejecución del contrato. 
 
No. CPS-2014-320 por un valor total de $ 50.197.692 (Cincuenta Millones Ciento 
Noventa y Siete Mil Seiscientos Noventa y Dos Pesos), con una vigencia del 29 de 
Enero de 2014 hasta el 30 de Diciembre de 2014; el objeto contractual fue (es): 
Prestación de servicios Técnicos. 
Actividades: 
1. Asesorar al público brindando asistencia técnica en la entrega de predios tanto 
en la sede como en el territorio.  
2. Asesorar y brindar acompañamiento técnico a la demolición de viviendas: a la 
hora de la entrega de las mejoras las cuales entregan las personas afectadas, 
brindando las respectivas recomendaciones en la demolición y /o inhabilitación del 
predio de modo que no afecte la vivienda aledaña, además de revisar la 
documentación de las personas que entregan la mejora para determinar si hay 
inconsistencias o proceder a recibir la mejora. 
3.Brindar asistencia técnica para el estudio de títulos y tradición del inmueble: Apoyo 
técnico en la documentación entregada por los usuarios de manera que se verifique 
la ubicación de la vivienda y se proceda con el estudio de títulos en el área jurídica. 
4.Brindar acompañamiento técnico en el traslado físico de las familias cuando haya 
reasentamiento. 
5.Realizar control a la liberación de predios y realizar las actividades de 
georreferenciación para hacer entrega de predios liberados a la entidad que ejercerá 
el control en el territorio para evitar posibles ocupaciones. 



 3 

6. Apoyar las actividades de seguimiento y acompañamiento a las familias que 
optaron por las viviendas del Banco Inmobiliario. 
7.Hacer seguimiento al cumplimiento de los requisitos de los usuarios que van en 
negociación directa o que se atenderán con subsidios, relacionados con los estados 
de cuenta de servicios públicos, empresas varias impuesto predial para hacer 
efectiva la demolición. 
8.Orientar y realizar la actualización de la información predial.  
9.Realizar visitas técnicas, oficios dirigidos, a la subsecretaría de Catastro con el fin 
de solicitar certificación de áreas, cambios de propietarios o corrección de 
nomenclatura de los predios afectados por el trazado de los proyectos. 
10.Realizar levantamientos planímetros de los predios afectados por el trazado de 
los proyectos. 
11.Realizar cambios en la información de Arc gis. 
12. Elaborar fichas prediales catastrales con todos los elementos técnicos, jurídicos 
y económicos, debidamente de lote y construidas por la unidad de cartografía , 
subsecretaria de catastro, calcular áreas , elaboración de oficios para realizar las 
modificaciones necesarias en la base de datos de catastro Municipal. 
13.Elaborar los planos de compras parciales en el formato Arc Gis.  
14.Elaborar informes sobre la prestación del servicio mensualmente. 
 
No. CPS-2014-900 por un valor total de $ 16.788.000 (Dieciséis millones setecientos 
ochenta y ocho mil pesos), con una vigencia del 07 de Octubre de 2014 hasta el 31 
de Diciembre de 2014; el objeto contractual fue  (es): Asesoría para la gestión 
catastral, administración del sistema de información geográfico para la adquisición 
de derechos inmobiliarios y depuración jurídica- catastral de los predios requeridos 
para las conectividades y obras complementarias al proyecto Vial Aburra- Cauca. 
Actividades: 

�‡�����������������,�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U���\���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�U���H�O���6�,�*���S�D�U�D���O�D�V���F�R�Q�H�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V�� 

�‡�����������������*�H�V�W�L�R�Q�D�U���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���F�D�W�D�V�W�U�D�O���G�H���O�R�V���S�U�H�G�L�R�V���D�I�H�F�W�D�G�R�V�� 

�‡�����������������5�H�D�O�L�]�D�U���W�U�i�P�L�W�H���\���V�H�J�X�L�P�L�H�Q�W�R���D���O�D�V���G�L�I�H�U�H�Q�W�H�V���V�R�O�L�F�L�W�X�G�H�V���F�D�W�D�V�W�U�D�O�H�V�� 

�‡�����������������$�V�H�V�R�U�D�U���H�Q���H�O���D�V�S�H�F�W�R���F�D�W�D�V�W�U�D�O���\���J�H�R�J�U�i�I�L�F�R���S�D�U�D���O�D���W�R�P�D���G�H���G�H�F�L�V�L�R�Q�H�V�� 

 

Atentamente,  

 
JENNIFER ARENAS ORTIZ  

Jefe de Gestión de Adquisiciones   

 



Carrera 63 AA No. 32D -31.  PBX: 354 71 40 FAX: 354 71 49  
E-mail :  cis@cis.org.co    Web: www.cis.org.co    Medellín - Colombia  

 
                 ________________________________________________________________      

 

CORPORACIÓN     
INTERUNIVERSITARIA      NIT: 811.003.209-8 
DE SERVICIOS  
 

 
 
 
Medellín,  04 de marzo de 2024 
 
 

CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS �±CIS- 
 
 

Certifica que:  
 
 

LEONARDO VARGAS BRAVO identificado(a) con documento de identidad No. 
79.724.557 de Bogotá D.C.; suscribió con la CORPORACIÓN 
INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS �±CIS- con NIT No. 811003209-8 los 
siguientes contratos en la modalidad de prestación de servicios: 
 
No. CPS-2013-072 por un valor total de $ 21.666.680 (Veintiún Millones Seiscientos 
Sesenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta Pesos), con una vigencia del 20 de Febrero 
de 2013 hasta el 30 de Junio de 2013; el objeto contractual fue (es): Asesoría para 
la gestión catastral y administración del sistema de información geográfico para la 
adquisición de derechos inmobiliarios para el proyecto vial Aburra-Rio Cauca. 
Actividades: 
1. Asesorar en el proceso de elaboración de las solicitudes de los diferentes tramites 
catastrales necesarios para los predios afectados por el proyecto vial Aburra-Rio 
Cauca. 
2. Dar trámite y seguimiento a las diferentes solicitudes catastrales de los predios 
afectados por el proyecto el vial Aburra-Rio Cauca, tales como certificaciones 
catastrales de áreas, planos punteos catastrales, actualización de propietarios, y 
todos los diferentes procedimientos realizados en la oficina de catastro del municipio 
de Medellín para dar respuesta a las solicitudes realizadas para los predios. 
3. Administrar el sistema de información geográfico establecido para el proyecto vial 
Aburra-Rio Cauca. 
 
No. CPS-2013-513 por un valor total de $ 21.666.680 (Veintiún Millones Seiscientos 
Sesenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta Pesos), con una vigencia del 01 de Agosto 
de 2013 hasta el 30 de Mayo de 2014; el objeto contractual fue (es): Asesoría para 
la gestión catastral y administración del sistema de información geográfico para la 
adquisición de derechos inmobiliarios y depuración jurídica �± catastral de los predios 
adquiridos y por adquirir para el proyecto vial Aburra-Rio Cauca en el tramo 401 km 
y los tramos en operación. 
Actividades: 

mailto:cis@cis.org.co
http://www.cis.org.co/
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1. Diseñar e implementar el sistema de información geográfico de los tramos en 
operación del proyecto vial Aburra Rio Cauca y complementarlo con el sistema de 
información geográfico existente para los 4.1 km del mismo proyecto vial. 
2. Gestionar la información geográfica y catastral requerida para la depuración 
jurídico-catastral de los predios adquiridos y por adquirir para el proyecto vial Aburra 
Rio Cauca en el tramo de 4.1 km y los tramos en operación. 
3. Asesorar a partir del análisis de la información geográfica todas las posibles 
afectaciones generadas por el proyecto vial Aburra- Rio Cauca. 
4. Generar la cartografía y facilitar información catastra l requerida por las diferentes 
tareas propias del proyecto vial Aburra- Rio Cauca, como respuesta a solicitudes 
realizadas por la gerencia de proyectos, planeación gerencia social de la Iguana, 
codesarrollo, isvimed, conectividades y área metropolitana. 
5. Mantener actualizado el plano de estado de los predios en proceso de depuración 
jurídico-catastral del proyecto vial Aburra- Rio Cauca semana a semana. 
6. Establecer los predios afectados por el diseño de las conectividades y restitución 
de equipamientos, investigar la información catastral de los mismos y dar trámite y 
seguimiento a las diferentes solicitudes catastrales de los predios por adquirir 
necesarios para el desarrollo de las obras de conectividades y restitución de 
equipamientos, tales como certificaciones catastrales de áreas, planos punteos 
catastrales, actualización de propietarios, y todos los diferentes procedimientos 
realizados en la oficina de catastro del municipio de Medellín.  
Y las demás que sean necesaria para la efectiva ejecución del contrato. 
 
No. CPS-2014-320 por un valor total de $ 50.197.692 (Cincuenta Millones Ciento 
Noventa y Siete Mil Seiscientos Noventa y Dos Pesos), con una vigencia del 29 de 
Enero de 2014 hasta el 30 de Diciembre de 2014; el objeto contractual fue (es): 
Prestación de servicios Técnicos. 
Actividades: 
1. Asesorar al público brindando asistencia técnica en la entrega de predios tanto 
en la sede como en el territorio.  
2. Asesorar y brindar acompañamiento técnico a la demolición de viviendas: a la 
hora de la entrega de las mejoras las cuales entregan las personas afectadas, 
brindando las respectivas recomendaciones en la demolición y /o inhabilitación del 
predio de modo que no afecte la vivienda aledaña, además de revisar la 
documentación de las personas que entregan la mejora para determinar si hay 
inconsistencias o proceder a recibir la mejora. 
3.Brindar asistencia técnica para el estudio de títulos y tradición del inmueble: Apoyo 
técnico en la documentación entregada por los usuarios de manera que se verifique 
la ubicación de la vivienda y se proceda con el estudio de títulos en el área jurídica. 
4.Brindar acompañamiento técnico en el traslado físico de las familias cuando haya 
reasentamiento. 
5.Realizar control a la liberación de predios y realizar las actividades de 
georreferenciación para hacer entrega de predios liberados a la entidad que ejercerá 
el control en el territorio para evitar posibles ocupaciones. 
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6. Apoyar las actividades de seguimiento y acompañamiento a las familias que 
optaron por las viviendas del Banco Inmobiliario. 
7.Hacer seguimiento al cumplimiento de los requisitos de los usuarios que van en 
negociación directa o que se atenderán con subsidios, relacionados con los estados 
de cuenta de servicios públicos, empresas varias impuesto predial para hacer 
efectiva la demolición. 
8.Orientar y realizar la actualización de la información predial.  
9.Realizar visitas técnicas, oficios dirigidos, a la subsecretaría de Catastro con el fin 
de solicitar certificación de áreas, cambios de propietarios o corrección de 
nomenclatura de los predios afectados por el trazado de los proyectos. 
10.Realizar levantamientos planímetros de los predios afectados por el trazado de 
los proyectos. 
11.Realizar cambios en la información de Arc gis. 
12. Elaborar fichas prediales catastrales con todos los elementos técnicos, jurídicos 
y económicos, debidamente de lote y construidas por la unidad de cartografía , 
subsecretaria de catastro, calcular áreas , elaboración de oficios para realizar las 
modificaciones necesarias en la base de datos de catastro Municipal. 
13.Elaborar los planos de compras parciales en el formato Arc Gis.  
14.Elaborar informes sobre la prestación del servicio mensualmente. 
 
No. CPS-2014-900 por un valor total de $ 16.788.000 (Dieciséis millones setecientos 
ochenta y ocho mil pesos), con una vigencia del 07 de Octubre de 2014 hasta el 31 
de Diciembre de 2014; el objeto contractual fue  (es): Asesoría para la gestión 
catastral, administración del sistema de información geográfico para la adquisición 
de derechos inmobiliarios y depuración jurídica- catastral de los predios requeridos 
para las conectividades y obras complementarias al proyecto Vial Aburra- Cauca. 
Actividades: 

�‡�����������������,�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U���\���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�U���H�O���6�,�*���S�D�U�D���O�D�V���F�R�Q�H�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V�� 

�‡�����������������*�H�V�W�L�R�Q�D�U���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���F�D�W�D�V�W�U�D�O���G�H���O�R�V���S�U�H�G�L�R�V���D�I�H�F�W�D�G�R�V�� 
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Atentamente,  

 
JENNIFER ARENAS ORTIZ  

Jefe de Gestión de Adquisiciones   
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CORPORACIÓN     
INTERUNIVERSITARIA      NIT: 811.003.209-8 
DE SERVICIOS  
 

 
 
 
Medellín,  04 de marzo de 2024 
 
 

CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS �±CIS- 
 
 

Certifica que:  
 
 

LEONARDO VARGAS BRAVO identificado(a) con documento de identidad No. 
79.724.557 de Bogotá D.C.; suscribió con la CORPORACIÓN 
INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS �±CIS- con NIT No. 811003209-8 los 
siguientes contratos en la modalidad de prestación de servicios: 
 
No. CPS-2013-072 por un valor total de $ 21.666.680 (Veintiún Millones Seiscientos 
Sesenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta Pesos), con una vigencia del 20 de Febrero 
de 2013 hasta el 30 de Junio de 2013; el objeto contractual fue (es): Asesoría para 
la gestión catastral y administración del sistema de información geográfico para la 
adquisición de derechos inmobiliarios para el proyecto vial Aburra-Rio Cauca. 
Actividades: 
1. Asesorar en el proceso de elaboración de las solicitudes de los diferentes tramites 
catastrales necesarios para los predios afectados por el proyecto vial Aburra-Rio 
Cauca. 
2. Dar trámite y seguimiento a las diferentes solicitudes catastrales de los predios 
afectados por el proyecto el vial Aburra-Rio Cauca, tales como certificaciones 
catastrales de áreas, planos punteos catastrales, actualización de propietarios, y 
todos los diferentes procedimientos realizados en la oficina de catastro del municipio 
de Medellín para dar respuesta a las solicitudes realizadas para los predios. 
3. Administrar el sistema de información geográfico establecido para el proyecto vial 
Aburra-Rio Cauca. 
 
No. CPS-2013-513 por un valor total de $ 21.666.680 (Veintiún Millones Seiscientos 
Sesenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta Pesos), con una vigencia del 01 de Agosto 
de 2013 hasta el 30 de Mayo de 2014; el objeto contractual fue (es): Asesoría para 
la gestión catastral y administración del sistema de información geográfico para la 
adquisición de derechos inmobiliarios y depuración jurídica �± catastral de los predios 
adquiridos y por adquirir para el proyecto vial Aburra-Rio Cauca en el tramo 401 km 
y los tramos en operación. 
Actividades: 

mailto:cis@cis.org.co
http://www.cis.org.co/
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1. Diseñar e implementar el sistema de información geográfico de los tramos en 
operación del proyecto vial Aburra Rio Cauca y complementarlo con el sistema de 
información geográfico existente para los 4.1 km del mismo proyecto vial. 
2. Gestionar la información geográfica y catastral requerida para la depuración 
jurídico-catastral de los predios adquiridos y por adquirir para el proyecto vial Aburra 
Rio Cauca en el tramo de 4.1 km y los tramos en operación. 
3. Asesorar a partir del análisis de la información geográfica todas las posibles 
afectaciones generadas por el proyecto vial Aburra- Rio Cauca. 
4. Generar la cartografía y facilitar información catastra l requerida por las diferentes 
tareas propias del proyecto vial Aburra- Rio Cauca, como respuesta a solicitudes 
realizadas por la gerencia de proyectos, planeación gerencia social de la Iguana, 
codesarrollo, isvimed, conectividades y área metropolitana. 
5. Mantener actualizado el plano de estado de los predios en proceso de depuración 
jurídico-catastral del proyecto vial Aburra- Rio Cauca semana a semana. 
6. Establecer los predios afectados por el diseño de las conectividades y restitución 
de equipamientos, investigar la información catastral de los mismos y dar trámite y 
seguimiento a las diferentes solicitudes catastrales de los predios por adquirir 
necesarios para el desarrollo de las obras de conectividades y restitución de 
equipamientos, tales como certificaciones catastrales de áreas, planos punteos 
catastrales, actualización de propietarios, y todos los diferentes procedimientos 
realizados en la oficina de catastro del municipio de Medellín.  
Y las demás que sean necesaria para la efectiva ejecución del contrato. 
 
No. CPS-2014-320 por un valor total de $ 50.197.692 (Cincuenta Millones Ciento 
Noventa y Siete Mil Seiscientos Noventa y Dos Pesos), con una vigencia del 29 de 
Enero de 2014 hasta el 30 de Diciembre de 2014; el objeto contractual fue (es): 
Prestación de servicios Técnicos. 
Actividades: 
1. Asesorar al público brindando asistencia técnica en la entrega de predios tanto 
en la sede como en el territorio.  
2. Asesorar y brindar acompañamiento técnico a la demolición de viviendas: a la 
hora de la entrega de las mejoras las cuales entregan las personas afectadas, 
brindando las respectivas recomendaciones en la demolición y /o inhabilitación del 
predio de modo que no afecte la vivienda aledaña, además de revisar la 
documentación de las personas que entregan la mejora para determinar si hay 
inconsistencias o proceder a recibir la mejora. 
3.Brindar asistencia técnica para el estudio de títulos y tradición del inmueble: Apoyo 
técnico en la documentación entregada por los usuarios de manera que se verifique 
la ubicación de la vivienda y se proceda con el estudio de títulos en el área jurídica. 
4.Brindar acompañamiento técnico en el traslado físico de las familias cuando haya 
reasentamiento. 
5.Realizar control a la liberación de predios y realizar las actividades de 
georreferenciación para hacer entrega de predios liberados a la entidad que ejercerá 
el control en el territorio para evitar posibles ocupaciones. 
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6. Apoyar las actividades de seguimiento y acompañamiento a las familias que 
optaron por las viviendas del Banco Inmobiliario. 
7.Hacer seguimiento al cumplimiento de los requisitos de los usuarios que van en 
negociación directa o que se atenderán con subsidios, relacionados con los estados 
de cuenta de servicios públicos, empresas varias impuesto predial para hacer 
efectiva la demolición. 
8.Orientar y realizar la actualización de la información predial.  
9.Realizar visitas técnicas, oficios dirigidos, a la subsecretaría de Catastro con el fin 
de solicitar certificación de áreas, cambios de propietarios o corrección de 
nomenclatura de los predios afectados por el trazado de los proyectos. 
10.Realizar levantamientos planímetros de los predios afectados por el trazado de 
los proyectos. 
11.Realizar cambios en la información de Arc gis. 
12. Elaborar fichas prediales catastrales con todos los elementos técnicos, jurídicos 
y económicos, debidamente de lote y construidas por la unidad de cartografía , 
subsecretaria de catastro, calcular áreas , elaboración de oficios para realizar las 
modificaciones necesarias en la base de datos de catastro Municipal. 
13.Elaborar los planos de compras parciales en el formato Arc Gis.  
14.Elaborar informes sobre la prestación del servicio mensualmente. 
 
No. CPS-2014-900 por un valor total de $ 16.788.000 (Dieciséis millones setecientos 
ochenta y ocho mil pesos), con una vigencia del 07 de Octubre de 2014 hasta el 31 
de Diciembre de 2014; el objeto contractual fue  (es): Asesoría para la gestión 
catastral, administración del sistema de información geográfico para la adquisición 
de derechos inmobiliarios y depuración jurídica- catastral de los predios requeridos 
para las conectividades y obras complementarias al proyecto Vial Aburra- Cauca. 
Actividades: 

�‡�����������������,�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U���\���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�U���H�O���6�,�*���S�D�U�D���O�D�V���F�R�Q�H�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V�� 

�‡�����������������*�H�V�W�L�R�Q�D�U���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���F�D�W�D�V�W�U�D�O���G�H���O�R�V���S�U�H�G�L�R�V���D�I�H�F�W�D�G�R�V�� 

�‡�����������������5�H�D�O�L�]�D�U���W�U�i�P�L�W�H���\���V�H�J�X�L�P�L�H�Q�W�R���D���O�D�V���G�L�I�H�U�H�Q�W�H�V���V�R�O�L�F�L�W�X�G�H�V���F�D�W�D�V�W�U�D�O�H�V�� 

�‡�����������������$�V�H�V�R�U�D�U���H�Q���H�O���D�V�S�H�F�W�R���F�D�W�D�V�W�U�D�O���\���J�H�R�J�U�i�I�L�F�R���S�D�U�D���O�D���W�R�P�D���G�H���G�H�F�L�V�L�R�Q�H�V�� 

 

Atentamente,  

 
JENNIFER ARENAS ORTIZ  

Jefe de Gestión de Adquisiciones   
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Medellín, 15/03/2024 *202403001657*

El JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DE INDEPORTES ANTIOQUIA 
CERTIFICA

Que el señor LEONARDO VARGAS BRAVO, identificado con la cédula de ciudadanía número 79724557, 
prestó sus servicios al Instituto Departamental de Deportes de Antioquia - INDEPORTES ANTIOQUIA-, 
mediante el (los) siguiente contrato (s), con fundamento en los archivos que reposan en la entidad, me 
permito dar respuesta en los siguientes términos:

Contrato Número 297 de 2021
Clase de contrato Prestación de servicios
Objeto Apoyar la gestión como ingeniero para la 

georreferenciación de los escenarios 
deportivos y recreativos en el 
Departamento de Antioquia.

Valor $ 25.398.602
Plazo y/o duración del contrato 247 días
Fecha de inicio 29 de abril 2021
Fecha de terminación 31 de diciembre 2021
Prorroga o adición:  (SI) aplica o (NO). NO
Suspensión y/o terminación  anticipada:  SI aplica o No N/A
Obligaciones contractuales (Opcional) - Prestar apoyo integral profesional 

en las modificaciones, 
aclaraciones y adiciones que se 
realicen la base de datos 
implementada para la 
georreferenciación de las Ciclo 
infraestructuras deportivas 
saludables y los escenarios 
deportivos de los municipios del 
Departamento de Antioquia.

- Apoyar la Subgerencia de 
Fomento y Desarrollo Deportivo, 
en la adecuación de la base de 
datos de otras áreas de la 
subgerencia y las demás 
dependencias interesadas de 
Indeportes Antioquia.
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- Asistir a las reuniones que se 

programen; para socialización el 
proyecto correspondiente a la 
implementación del Sistema de 
Información Geográfica de 
Indeportes Antioquia.

- Verificar el cumplimiento de la 
normatividad vigente, apoyar y 
hacer seguimiento en la gestión 
de las licencias del software 
ArcGIS

- Capacitar los municipios para que 
realicen el diligenciamiento del 
formulario de georreferenciación 
implementado por Indeportes 
Antioquia. Y aclararles las dudas 
que se presente en el trascurso de 
la captación de datos.

- Brindar apoyo y capacitación a los 
profesionales de planta del área 
de infraestructura, que sean 
delegados para continuar con la 
implementación del Sistema de 
Información Geográfica de 
Indeportes Antioquia, lo que 
garantizará la continuidad del 
proceso que se ha venido 
realizado, para tener actualizada 
la base de datos de los escenarios 
deportivos del Departamento de 
Antioquia.

- Realizar seguimiento y control de 
calidad de la información enviada 
por los municipios, y solicitarles 
por escrito o en reuniones 
programadas las correcciones a 
realizar.

- Realizar gestión documental 
según normatividad vigente y 
requeridos por el CADA 
relacionados con el programa 
Recreación.

- Cumplir con los objetivos 
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contractuales con calidad, eficacia 
y efectividad en el plazo previsto 
para su ejecución, asumiendo las 
responsabilidades propias y buen 
desempeño del contrato, y 
contribuyendo a que la gestión de 
la Entidad contratante sea más 
eficaz.

- En desarrollo de las obligaciones, 
el contratista entregará a 
discreción de INDEPORTES 
ANTIOQUIA un completo informe 
mensual, o cada vez que lo 
requiera el supervisor sobre la 
ejecución del contrato y la entrega 
de productos ofrecidos por el 
contratista, de tal forma que la 
ejecución del objeto contractual y 
la entrega de los productos 
inherentes a este, sean medibles y 
cuantificables en cuanto a 
oportunidad, calidad y cantidad.

- Presentar mensualmente y 
durante la ejecución del contrato, 
la planilla integrada del pago de 
aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social y aportes a la 
Administradora de Riesgos 
Laborales.

- Los derechos de propiedad de los 
trabajos que desarrolle el 
Contratista, serán exclusivos de 
INDEPORTES ANTIOQUIA.

- Cumplir las instrucciones que 
durante el desarrollo del contrato 
se le impartan por parte de 
Indeportes Antioquia.

- Atender las especificaciones 
técnicas formuladas por 
INDEPORTES ANTIOQUIA y las 
recomendaciones que sean 
formuladas por el supervisor, para 
efectos de ejecutar en debida 
forma el objeto del contrato.
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- Las demás actividades que le 
sean asignadas por el supervisor, 
de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza, actividades, el área de 
desempeño y al objeto 
contractual.

- Todas las demás necesarias para 
el cumplimiento del objeto 
contractual.

Contrato Número 221 de 2020
Clase de contrato Prestación de servicios
Objeto Prestación de servicios profesionales de 

un ingeniero (a) GIS, para el apoyo técnico 
a la Subgerencia de Fomento y Desarrollo 
Deportivo en la elaboración de la base de 
datos para la georreferenciación de los 
escenarios deportivos de los municipios de 
Departamento de Antioquia.

Valor $ 44.211.762
Plazo y/o duración del contrato 212 días
Fecha de inicio 03 de junio 2020
Fecha de terminación 31 de diciembre 2020
Prorroga o adición:  (SI) aplica o (NO). NO
Suspensión y/o terminación  anticipada:  SI aplica o No N/A
Obligaciones contractuales (Opcional) N/A

Contrato Número 203 de 2019
Clase de contrato Prestación de servicios
Objeto Prestación de servicios profesionales de 

un Ingeniero(a) SIG, para el apoyo técnico 
a la Subgerencia de Fomento y Desarrollo 
Deportivo en la elaboración de la base de 
datos para la georreferenciación de las 
Ciclo infraestructuras deportivas 
saludables y los escenarios deportivos de 
los municipios del Departamento de 
Antioquia.

Valor $ 61.073.555
Plazo y/o duración del contrato 9 meses y 25 días
Fecha de inicio 04 de marzo 2019
Fecha de terminación 29 de diciembre 2019
Prorroga o adición:  (SI) aplica o (NO). NO
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Suspensión y/o terminación  anticipada:  SI aplica o No N/A
Obligaciones contractuales (Opcional) N/A

La información suministrada en el presente certificado no genera relación laboral alguna entre las partes 
contratantes, por consiguiente, el Contratista no podrá exigir el pago de prestaciones sociales, 
indemnizaciones, primas o pagos de carácter laboral en razón del servicio aquí contratado.

Se expide la presente certificación a petición del (la) interesado(a).

Atentamente,

SANTIAGO TORO SIERRA
JEFE DE OFICINA JURIDICA

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó y 
Revisó

Luis Carlos Noguera Melendez 15/03/2024

Declaro que he revisado el documento y lo encuentro ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, así como a los documentos contractuales 
y contrato y, por lo tanto, bajo mi responsabilidad lo presento para firma.
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Medellín, 02/07/2024 *202403003285*

LA SUBGERENTE DE FOMENTO Y DESARROLLO DEPORTIVO DE INDEPORTES 
ANTIOQUIA

CERTIFICA

Que el (la) señor (a) LEONARDO VARGAS BRAVO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.724.557, prestó sus servicios al Instituto Departamental de Deportes de Antioquia - INDEPORTES 
ANTIOQUIA-, mediante el siguiente Contrato de Prestación de Servicios:

Contrato Número 203 de 2019
Clase de contrato Prestación de servicio profesionales y de apoyo 

a la gestión.
Objeto Prestación de servicios profesionales de un 

Ingeniero (a) SIG, para el apoyo técnico a la 
Subgerencia de Fomento y Desarrollo Deportivo 
en la elaboración de la base de datos para la 
georreferenciación de las Ciclo estructuras 
deportivas saludables y los escenarios 
deportivas de los municipios de Departamento de 
Antioquia 

Valor Sesenta y un millones setenta y tres mil 
quinientos cincuenta y cinco pesos m/l 
(61,073,555)

Plazo y/o duración del contrato Nueve (9) meses y veinticinco (25) días 
Fecha de inicio 4 de marzo 2019
Fecha de terminación 31 de diciembre 2019
Prorroga o adición:  (SI) aplica o (NO). No aplica 
Suspensión y/o terminación anticipada: SI aplica 
o No

No aplica

Obligaciones contractuales (Opcional) Opcional

Contrato Número 221 DE 2020
Clase de contrato Prestación de servicio profesionales y de apoyo 

a la gestión.
Objeto Prestación de servicios profesionales de un 

ingeniero GIS, para el apoyo técnico de la 
subgerencia de fomento y desarrollo deportivo en 
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la elaboración de las bases de datos para la 
georreferenciación de los escenarios deportivos 
de los municipios del departamento de Antioquia. 

Valor Cuarenta y cuatro millones doscientos once mil 
setecientos sesenta y dos pesos m/l 
($44.211.762)

Plazo y/o duración del contrato Siete (7) meses
Fecha de inicio 3 de junio de 2020
Fecha de terminación 31 de diciembre 2020
Prorroga o adición:  (SI) aplica o (NO). No aplica 
Suspensión y/o terminación anticipada: SI aplica 
o No

No aplica

Obligaciones contractuales (Opcional) 1. Prestar apoyo integral profesional en la 
elaboración de la base de datos para la 
georreferenciación de los escenarios deportivos 
de los municipios del departamento de Antioquia.
2. También apoyar la Subgerencia de Fomento y 
Desarrollo Deportivo, en la elaboración de la 
base de datos de las otras áreas que conformar 
la Subgerencia de Fomento y Desarrollo 
Deportivo, y las demás dependencias 
interesadas de Indeportes Antioquia.
3. Brindar apoyo y capacitación a los 
profesionales del área de infraestructura, que 
sean delegados para continuar con la 
implementación del Sistema de Información 
Geográfica de Indeportes Antioquia, lo que 
garantizará la continuidad de la actualización de 
la base de datos de los escenarios deportivos del 
Departamento de Antioquia.
4. Asistir a las reuniones que se programen; para 
socialización el proyecto correspondiente a la 
implementación del Sistema de Información 
Geográfica de Indeportes Antioquia.
5. Atender las recomendaciones que sean 
formuladas por el supervisor, para efectos de 
ejecutar en debida forma el objeto del contrato.
6. Acatar y cumplir el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo adoptado por 
Indeportes Antioquia a fin de proteger la vida, 
seguridad y salud del(a) contratista.
7. Acatar los procedimientos del Sistema de 
Gestión de la Calidad implementados por 
Indeportes.
8. Las demás que le sean asignadas en virtud de 
la naturaleza del objeto contractual
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Contrato Número 297 DE 2021
Clase de contrato Prestación de servicio profesionales y de apoyo 

a la gestión.
Objeto Apoyar la gestión Como ingeniero para la 

georreferenciación de los escenarios deportivos 
y recreativos en el Departamento de Antioquia.

Valor Cincuenta y cuatro millones trescientos mil 
cuatrocientos sesenta pesos m/l ($ 54.300.460)

Plazo y/o duración del contrato Ocho (8) meses 
Fecha de inicio 29 de abril 2021
Fecha de terminación 31de diciembre 2021
Prorroga o adición:  (SI) aplica o (NO). No aplica 
Suspensión y/o terminación anticipada: SI aplica 
o No

No aplica

Obligaciones contractuales (Opcional) 1. Prestar apoyo integral profesional en las 
modificaciones, aclaraciones y adiciones que se 
realicen la base de datos implementada para la 
georreferenciación de las Ciclo infraestructuras 
deportivas saludables y los escenarios 
deportivos de los municipios del Departamento 
de Antioquia.
2. Apoyar la Subgerencia de Fomento y 
Desarrollo Deportivo, en la adecuación de la 
base de datos de otras áreas de la subgerencia 
y las demás dependencias interesadas de 
Indeportes Antioquia.
3. Asistir a las reuniones que se programen; para 
socialización el proyecto correspondiente a la 
implementación del Sistema de Información 
Geográfica de
Indeportes Antioquia.
4. Verificar el cumplimiento de la normatividad 
vigente, apoyar y hacer seguimiento en la gestión 
de las licencias del software ArcGIS.
5. Capacitar los municipios para que realicen el 
diligenciamiento del formulario de 
georreferenciación implementado por Indeportes 
Antioquia. Y aclararles las dudas que se presente 
en el trascurso de la captación de datos.
6. Brindar apoyo y capacitación a los 
profesionales de planta del área de 
infraestructura, que sean delegados para 
continuar con la implementación del Sistema de 
Información Geográfica de Indeportes Antioquia, 
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lo que garantizará la continuidad del proceso que 
se ha venido realizado, para tener actualizada la 
base de datos de los escenarios deportivos del 
Departamento de Antioquia.
7. Realizar seguimiento y control de calidad de la 
información enviada por los municipios, y 
solicitarles por escrito o en reuniones 
programadas las correcciones a realizar.
8. Realizar gestión documental según 
normatividad vigente y requeridos por el CADA 
relacionados con el programa Recreación
9. Cumplir con los objetivos contractuales con 
calidad, eficacia y efectividad en el plazo previsto 
para su ejecución, asumiendo las 
responsabilidades propias y buen desempeño 
del contrato, y contribuyendo a que la gestión de 
la Entidad contratante sea más eficaz
10. En desarrollo de las obligaciones, el 
contratista entregará a discreción de 
INDEPORTES ANTIOQUIA un completo informe 
mensual, o cada vez que lo requiera el supervisor 
sobre la ejecución del contrato y la entrega de 
productos ofrecidos por el contratista, de tal 
forma que la ejecución del objeto contractual y la 
entrega de los productos inherentes a este, sean 
medibles y cuantificables en cuanto a 
oportunidad, calidad y cantidad.
11. Presentar mensualmente y durante la 
ejecución del contrato, la planilla integrada del 
pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social y aportes a la Administradora de Riesgos 
Laborales.
12. Los derechos de propiedad de los trabajos 
que desarrolle el Contratista, serán exclusivos 
de INDEPORTES ANTIOQUIA.
13. Cumplir las instrucciones que durante el 
desarrollo del contrato se le impartan por parte 
de Indeportes Antioquia.
14. Atender las especificaciones técnicas 
formuladas por INDEPORTES ANTIOQUIA y las 
recomendaciones que sean formuladas por el 
supervisor, para efectos de ejecutar en debida 
forma el objeto del contrato.
15. Las demás actividades que le sean 
asignadas por el supervisor, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, actividades, el área de 
desempeño y al objeto contractual.
16. Todas las demás necesarias para el 
cumplimiento del objeto contractual.
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La información suministrada en el presente certificado no genera relación laboral alguna entre las partes 
contratantes, por consiguiente, el Contratista no podrá exigir el pago de prestaciones sociales, 
indemnizaciones, primas o pagos de carácter laboral en razón del servicio aquí contratado.

Se expide la presente certificación a petición del (la) interesado(a).

Atentamente,

VIVIANA ÁNGEL MAYA
SUBGERENTE DE FOMENTO Y DESARROLLO DEPORTIVO

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó y 
Revisó

Ramón Eduardo Franco Montoya
27/06/2024

Declaro que he revisado el documento y lo encuentro ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, así como a los 
documentos contractuales y contrato y, por lo tanto, bajo mi responsabilidad lo presento para firma.
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LA SUBGERENTE DE FOMENTO Y DESARROLLO DEPORTIVO DE INDEPORTES 
ANTIOQUIA

CERTIFICA

Que el (la) señor (a) LEONARDO VARGAS BRAVO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.724.557, prestó sus servicios al Instituto Departamental de Deportes de Antioquia - INDEPORTES 
ANTIOQUIA-, mediante el siguiente Contrato de Prestación de Servicios:

Contrato Número 203 de 2019
Clase de contrato Prestación de servicio profesionales y de apoyo 

a la gestión.
Objeto Prestación de servicios profesionales de un 

Ingeniero (a) SIG, para el apoyo técnico a la 
Subgerencia de Fomento y Desarrollo Deportivo 
en la elaboración de la base de datos para la 
georreferenciación de las Ciclo estructuras 
deportivas saludables y los escenarios 
deportivas de los municipios de Departamento de 
Antioquia 

Valor Sesenta y un millones setenta y tres mil 
quinientos cincuenta y cinco pesos m/l 
(61,073,555)

Plazo y/o duración del contrato Nueve (9) meses y veinticinco (25) días 
Fecha de inicio 4 de marzo 2019
Fecha de terminación 31 de diciembre 2019
Prorroga o adición:  (SI) aplica o (NO). No aplica 
Suspensión y/o terminación anticipada: SI aplica 
o No

No aplica

Obligaciones contractuales (Opcional) Opcional

Contrato Número 221 DE 2020
Clase de contrato Prestación de servicio profesionales y de apoyo 

a la gestión.
Objeto Prestación de servicios profesionales de un 

ingeniero GIS, para el apoyo técnico de la 
subgerencia de fomento y desarrollo deportivo en 
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la elaboración de las bases de datos para la 
georreferenciación de los escenarios deportivos 
de los municipios del departamento de Antioquia. 

Valor Cuarenta y cuatro millones doscientos once mil 
setecientos sesenta y dos pesos m/l 
($44.211.762)

Plazo y/o duración del contrato Siete (7) meses
Fecha de inicio 3 de junio de 2020
Fecha de terminación 31 de diciembre 2020
Prorroga o adición:  (SI) aplica o (NO). No aplica 
Suspensión y/o terminación anticipada: SI aplica 
o No

No aplica

Obligaciones contractuales (Opcional) 1. Prestar apoyo integral profesional en la 
elaboración de la base de datos para la 
georreferenciación de los escenarios deportivos 
de los municipios del departamento de Antioquia.
2. También apoyar la Subgerencia de Fomento y 
Desarrollo Deportivo, en la elaboración de la 
base de datos de las otras áreas que conformar 
la Subgerencia de Fomento y Desarrollo 
Deportivo, y las demás dependencias 
interesadas de Indeportes Antioquia.
3. Brindar apoyo y capacitación a los 
profesionales del área de infraestructura, que 
sean delegados para continuar con la 
implementación del Sistema de Información 
Geográfica de Indeportes Antioquia, lo que 
garantizará la continuidad de la actualización de 
la base de datos de los escenarios deportivos del 
Departamento de Antioquia.
4. Asistir a las reuniones que se programen; para 
socialización el proyecto correspondiente a la 
implementación del Sistema de Información 
Geográfica de Indeportes Antioquia.
5. Atender las recomendaciones que sean 
formuladas por el supervisor, para efectos de 
ejecutar en debida forma el objeto del contrato.
6. Acatar y cumplir el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo adoptado por 
Indeportes Antioquia a fin de proteger la vida, 
seguridad y salud del(a) contratista.
7. Acatar los procedimientos del Sistema de 
Gestión de la Calidad implementados por 
Indeportes.
8. Las demás que le sean asignadas en virtud de 
la naturaleza del objeto contractual
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Contrato Número 297 DE 2021
Clase de contrato Prestación de servicio profesionales y de apoyo 

a la gestión.
Objeto Apoyar la gestión Como ingeniero para la 

georreferenciación de los escenarios deportivos 
y recreativos en el Departamento de Antioquia.

Valor Cincuenta y cuatro millones trescientos mil 
cuatrocientos sesenta pesos m/l ($ 54.300.460)

Plazo y/o duración del contrato Ocho (8) meses 
Fecha de inicio 29 de abril 2021
Fecha de terminación 31de diciembre 2021
Prorroga o adición:  (SI) aplica o (NO). No aplica 
Suspensión y/o terminación anticipada: SI aplica 
o No

No aplica

Obligaciones contractuales (Opcional) 1. Prestar apoyo integral profesional en las 
modificaciones, aclaraciones y adiciones que se 
realicen la base de datos implementada para la 
georreferenciación de las Ciclo infraestructuras 
deportivas saludables y los escenarios 
deportivos de los municipios del Departamento 
de Antioquia.
2. Apoyar la Subgerencia de Fomento y 
Desarrollo Deportivo, en la adecuación de la 
base de datos de otras áreas de la subgerencia 
y las demás dependencias interesadas de 
Indeportes Antioquia.
3. Asistir a las reuniones que se programen; para 
socialización el proyecto correspondiente a la 
implementación del Sistema de Información 
Geográfica de
Indeportes Antioquia.
4. Verificar el cumplimiento de la normatividad 
vigente, apoyar y hacer seguimiento en la gestión 
de las licencias del software ArcGIS.
5. Capacitar los municipios para que realicen el 
diligenciamiento del formulario de 
georreferenciación implementado por Indeportes 
Antioquia. Y aclararles las dudas que se presente 
en el trascurso de la captación de datos.
6. Brindar apoyo y capacitación a los 
profesionales de planta del área de 
infraestructura, que sean delegados para 
continuar con la implementación del Sistema de 
Información Geográfica de Indeportes Antioquia, 
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lo que garantizará la continuidad del proceso que 
se ha venido realizado, para tener actualizada la 
base de datos de los escenarios deportivos del 
Departamento de Antioquia.
7. Realizar seguimiento y control de calidad de la 
información enviada por los municipios, y 
solicitarles por escrito o en reuniones 
programadas las correcciones a realizar.
8. Realizar gestión documental según 
normatividad vigente y requeridos por el CADA 
relacionados con el programa Recreación
9. Cumplir con los objetivos contractuales con 
calidad, eficacia y efectividad en el plazo previsto 
para su ejecución, asumiendo las 
responsabilidades propias y buen desempeño 
del contrato, y contribuyendo a que la gestión de 
la Entidad contratante sea más eficaz
10. En desarrollo de las obligaciones, el 
contratista entregará a discreción de 
INDEPORTES ANTIOQUIA un completo informe 
mensual, o cada vez que lo requiera el supervisor 
sobre la ejecución del contrato y la entrega de 
productos ofrecidos por el contratista, de tal 
forma que la ejecución del objeto contractual y la 
entrega de los productos inherentes a este, sean 
medibles y cuantificables en cuanto a 
oportunidad, calidad y cantidad.
11. Presentar mensualmente y durante la 
ejecución del contrato, la planilla integrada del 
pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social y aportes a la Administradora de Riesgos 
Laborales.
12. Los derechos de propiedad de los trabajos 
que desarrolle el Contratista, serán exclusivos 
de INDEPORTES ANTIOQUIA.
13. Cumplir las instrucciones que durante el 
desarrollo del contrato se le impartan por parte 
de Indeportes Antioquia.
14. Atender las especificaciones técnicas 
formuladas por INDEPORTES ANTIOQUIA y las 
recomendaciones que sean formuladas por el 
supervisor, para efectos de ejecutar en debida 
forma el objeto del contrato.
15. Las demás actividades que le sean 
asignadas por el supervisor, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, actividades, el área de 
desempeño y al objeto contractual.
16. Todas las demás necesarias para el 
cumplimiento del objeto contractual.
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La información suministrada en el presente certificado no genera relación laboral alguna entre las partes 
contratantes, por consiguiente, el Contratista no podrá exigir el pago de prestaciones sociales, 
indemnizaciones, primas o pagos de carácter laboral en razón del servicio aquí contratado.

Se expide la presente certificación a petición del (la) interesado(a).

Atentamente,

VIVIANA ÁNGEL MAYA
SUBGERENTE DE FOMENTO Y DESARROLLO DEPORTIVO

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó y 
Revisó

Ramón Eduardo Franco Montoya
27/06/2024

Declaro que he revisado el documento y lo encuentro ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, así como a los 
documentos contractuales y contrato y, por lo tanto, bajo mi responsabilidad lo presento para firma.



 



 



 



 



Medellín, marzo 25 de 2021
 

DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL
 

HACE CONSTAR
 
 
Que en virtud del Contrato Interadministrativo número 4600065968. El (La) Señor (a) LEONARDO VARGAS
BRAVO con cédula 79724557, subscribió un contrato por prestación de servicios (PS-4515) desde el 23 de
agosto de 2016 hasta el 30 de diciembre de 2016.
 
El valor mensual de los honorarios fue: ($4.684.039,00) (cuatro millones seiscientos ochenta y cuatro mil
treinta y nueve pesos).
 
Objeto: Prestación de Servicios como contratista independiente, sin vínculo laboral, por su propia cuenta y
riesgo, para  el acompañamiento en la planeación, gestión, implementación y seguimiento de acciones del
proceso de Mantenimiento Estratificacion Economica de la Subsecretaría de Catastro, para dar cumplimiento
a las obligaciones contraídas en el contrato interadministrativo 4600065968 de 2016, celebrado entre el
Municipio de Medellín - Secretaria de Gestión y Control Territorial  y la Institución Universitaria Pascual Bravo
según propuesta presentada por el contratista, la cual hace parte integral de éste contrato.
 
Actividades: 1.    Supervisar y revisar las actividades de los evaluadores, provenientes del trabajo de campo
y oficina en los sectores urbano y rural, otorgando el visto bueno de calidad a los mismos. 2. Realizar visitas
de campo aleatorias para efectuar control de calidad. 3. Presentar los informes mensuales de las actividades
desarrolladas por los evaluadores controlando que se cumpla con la programación.  4. Prestar las asesorías
técnicas relacionadas con el mantenimiento de la estratificación que le sean consultadas por los usuarios
internos y externos. 5. Documentar todas las actuaciones de casos especiales del proceso de Estratificación,
que se presenten en la ejecución del contrato.  6. Vigilar que los trámites asignados para el control de
calidad, cumplan con los tiempos establecidos en las hojas de vida de cada trámite.  7. Investigar y consultar
los diferentes sistemas de información de la Subsecretaría de Catastro, para complementar la respuesta a la
petición o trámite asignado. 8. Apoyar los procesos de sensibilización y capacitación promovidos por la
Subsecretaría de Catastro.  8. Apoyar en la elaboración del manual de procedimientos de la estratificación
socioeconómica. 10. Reportar las actividades e informes realizados mensualmente.  11. Realizar las demás
actividades que se requieran para el logro de los objetivos del proyecto.
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida en el correo convenios2@pascualbravo.edu.co
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado (a).



Medellín, marzo 25 de 2021
 

DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL
 

HACE CONSTAR
 
 
Que en virtud del Contrato Interadministrativo número 4600082022. El (La) Señor (a) LEONARDO VARGAS
BRAVO con cédula 79724557, subscribió un contrato por prestación de servicios (PS-1212) desde el 13 de
septiembre de 2019 hasta el 15 de octubre de 2019.
 
El valor mensual de los honorarios fue: ($5.393.260,00) (cinco millones trescientos noventa y tres mil
doscientos sesenta pesos).
 
Objeto: Prestación de Servicios como contratista independiente, sin vínculo laboral, por su propia cuenta y
riesgo, para realizar y/o apoyar el acompañamiento en la planeación, gestión, seguimiento y ejecución de los
procesos de Conservación y Censo Catastral de la Subsecretaria de Catastro, para dar cumplimiento a las
obligaciones contraídas en el Contrato Interadministrativo 4600082022 de 2019, celebrado entre el Municipio
de Medellín – Secretaria de Gestión y Control Territorial y la Institución Universitaria Pascual Bravo según
propuesta presentada por el contratista, la cual hace parte integral de éste contrato.
 
Actividades: 1. Acompañar en el análisis, definición y estructuración del modelo Land Administration Domain
Model (LADM) Colombia para la Subsecretaría de Catastro en el marco de la nueva política de Catastro
Multipropósito según requerimiento de la Coordinación.
2. Apoyar en las acciones necesarias para la definición y estructuración de la Infraestructura de Datos
Espaciales requerida para la Subsecretaría de Catastro según requerimiento de la Coordinación.
3. Apoyar a la Subsecretaría de Catastro en la formulación de proyectos desde el punto de vista técnico
relacionados con las diferentes temáticas catastrales, según requerimiento de la Coordinación.
4. Apoyar en el proceso de transferencia del conocimiento relacionado con la socialización para la
implementación del nuevo módulo de SAP.
5. Apoyar en la construcción de los nuevos procesos que se generarían a partir de la entrada del nuevo
módulo de SAP.
6. Realizar las actividades asignadas verificando que las mismas presenten una calidad adecuada y con
oportunidad en los tiempos de entrega o ejecución.
7. Investigar y consultar los diferentes sistemas de información de la Subsecretaría de Catastro, para
complementar la respuesta a la petición o trámite asignado.
8. Reportar las actividades e informes realizados mensualmente y/o a requerimiento del coordinador.
9. Realizar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo a la naturaleza del contrato y en
cumplimiento del objeto contractual.
10. Atención, asistencia y participación a las diferentes citaciones a reuniones y/o capacitaciones en la
Subsecretaria o por parte del Contratante.
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida en el correo convenios2@pascualbravo.edu.co
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado (a).



 

 

 LA SUSCRITA JEFE DE OFICINA -  

DE LA UNIDAD ESTRATÉGICA DE NEGOCIOS  
 

HACE CONSTAR 
 

Que VARGAS BRAVO LEONARDO , Identificado(a) con cédula de ciudadanía Nro. 79724557, ha 
celebrado contratos de prestación de servicios en forma temporal como contratista independiente, 
en el Instituto Tecnológico Metropolitano Institución Universitaria, NIT 800.214.750-7, adscrita al 
Municipio de Medellín, los cuales se relacionan a continuación: 

Contrato:  1952 Del 24/03/2009 al 30/12/2009.   Valor Contrato:  20,880,000 

Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONAL, COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VINCULO 
LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO DE LOS 
PRODUCTOS E INFORMES DEL PROYECTO, SEGÚN PROCEDIMENTO ESTABLECIDO, EN EJECUCION DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 4600014120 DE 2009, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN, 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y EL ITM SEGUN PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LO CUAL 
HACE PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO  
Obligaciones Específicas del contratista: 
" 1. Supervisión de las metas del proyecto para su cumplimiento. 2. Apoyo, al coordinador general 
para la adopción de nuevas metodologías de trabajo. 3. Realizar la programación lógica y ordenada 
de las actividades para el cumplimiento de la actualización Catastral. 4. Presentar los informes 
mensuales de las actividades desarrolladas por parte del proyecto, verificando el cumplimiento de 
las metas y controlar que se cumpla con dicha programacion.6, visitas aleatoria de control de calidad 
a cada uno de los jefes de comisión.7.DEBER DE CONFIDENCIALIDAD” : El Municipio de Medellín 
es el propietario de la información y las bases de datos actualizadas, documentadas y depuradas 
que el contratista recolecte durante el desarrollo del objeto contractual, en tal sentido le asiste al 
contratista el deber de confidencialidad, comprometiéndose a hacer uso debido de la información 
que conoce y a retornarla al Municipio de Medellín al terminar su vínculo contractual. El contratista 
se compromete a garantizar la reserva de la información económica "  
Contrato:  1776 Del 01/02/2010 al 18/10/2010.   Valor Contrato:  21,720,000 

Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONAL, COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VINCULO 
LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE APOYO PARA EL 
PROCESO DE LA ELABORACIÓN DE LAS FICHAS PREDIALES Y EL REGISTRO DE LOS CAMBIOS FÍSICOS, 
ECONOMICOS DEL PROYECTO, SEGÚN PROCEDIMENTO ESTABLECIDO, EN EJECUCION DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO 4600014120 DE 2009, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN, SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y EL ITM SEGUN PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LO CUAL HACE PARTE 
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO  
Obligaciones Específicas del contratista: 

a. Supervisión de las metas de los prediadores para el cumplimiento de las mismas por parte de 
cada uno de ellos. b. Apoyo, al coordinador general para la adopción de nuevas metodología de 
trabajo. c. Realizar la programación lógica y ordenada de las actividades para el cumplimiento de 
la actualización Catastral. d. Presentar los informes mensuales de las actividades desarrolladas por 
los prediadores, verificando el cumplimiento de las metas y controlar que se cumpla con dicha 
programación. e, visitas aleatorias de control de calidad a cada uno de los prediadores. f. DEBER 



 

 

DE CONFIDENCIALIDAD” : El Municipio de Medellín es el propietario de la información y las bases 
de datos actualizadas, documentadas y depuradas que el contratista recolecte durante el desarrollo 
del objeto contractual, en tal sentido le asiste al contratista el deber de confidencialidad, 
comprometiéndose a hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Municipio de 
Medellín al terminar su vínculo contractual. El contratista se compromete a garantizar la reserva de 
la información económica  
Contrato:  4893 Del 21/10/2010 al 30/12/2010.   Valor Contrato:  6,335,000 

Descripción: Prestación de servicio profesional, como contratista independiente, sin vínculo laboral por su propia cuenta 
y riesgo, para desarrollar actividades de apoyo para el proceso de la elaboración de las fichas prediales y el registro de 
los cambios físicos, económicos del proyecto, según procedimiento establecido, en ejecución del convenio 
interadministrativo 4600014120 de 2009, celebrado entre el municipio de Medellín, secretaría de hacienda y el itm según 
propuesta presentada por el contratista, lo cual hace parte integral de este contrato  
Obligaciones Específicas del contratista: 

1. Supervisión de las metas de los prediadores para el cumplimiento de las mismas por parte de 
cada uno de ellos. 2. Apoyo, al coordinador general para la adopción de nuevas metodologías de 
trabajo. 3. Realizar la programación lógica y ordenada de las actividades para el cumplimiento de 
la actualización Catastral. 4. Presentar los informes mensuales de las actividades desarrolladas por 
los prediadores, verificando el cumplimiento de las metas y controlar que se cumpla con dicha 
programación. 5. visitas aleatorias de control de calidad a cada uno de los prediadores. 6.DEBER 
DE CONFIDENCIALIDAD: El Municipio de Medellín es el propietario de la información y las bases 
de datos actualizadas, documentadas y depuradas que el contratista recolecte durante el desarrollo 
del objeto contractual, en tal sentido le asiste al contratista el deber de confidencialidad, 
comprometiéndose a hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Municipio de 
Medellín al terminar su vínculo contractual. El contratista se compromete a garantizar la reserva de 
la información económica  

  

PRORROGAS Y ADICIONES 

No. de Adición ó 
Prorroga 

No. Contrato Tipo Valor Fecha de Inicio 
dd/mm/aa 

Fecha Final 
dd/mm/aa 

305 1952 Adición y Prorroga $ 3219000 24/11/2009 30/12/2009 

501 1776 Adición y Prorroga $ 1629000 01/10/2010 18/10/2010 

       

   Se expide a solicitud del interesado a los 13 días del mes de marzo del año 2024. 

Para verificar esta información,  

favor comunicarse al correo certificadocontractual@itm.edu.co 

 
OLGA LUCÍA GÓMEZ HOYOS 

JEFE DE OFICINA UNIDAD ESTRATÉGICA DE NEGOCIOS 



 

 

 LA SUSCRITA JEFE DE OFICINA -  

DE LA UNIDAD ESTRATÉGICA DE NEGOCIOS  
 

HACE CONSTAR 
 

Que VARGAS BRAVO LEONARDO , Identificado(a) con cédula de ciudadanía Nro. 79724557, ha 
celebrado contratos de prestación de servicios en forma temporal como contratista independiente, 
en el Instituto Tecnológico Metropolitano Institución Universitaria, NIT 800.214.750-7, adscrita al 
Municipio de Medellín, los cuales se relacionan a continuación: 

Contrato:  1952 Del 24/03/2009 al 30/12/2009.   Valor Contrato:  20,880,000 

Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONAL, COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VINCULO 
LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO DE LOS 
PRODUCTOS E INFORMES DEL PROYECTO, SEGÚN PROCEDIMENTO ESTABLECIDO, EN EJECUCION DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 4600014120 DE 2009, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN, 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y EL ITM SEGUN PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LO CUAL 
HACE PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO  
Obligaciones Específicas del contratista: 
" 1. Supervisión de las metas del proyecto para su cumplimiento. 2. Apoyo, al coordinador general 
para la adopción de nuevas metodologías de trabajo. 3. Realizar la programación lógica y ordenada 
de las actividades para el cumplimiento de la actualización Catastral. 4. Presentar los informes 
mensuales de las actividades desarrolladas por parte del proyecto, verificando el cumplimiento de 
las metas y controlar que se cumpla con dicha programacion.6, visitas aleatoria de control de calidad 
a cada uno de los jefes de comisión.7.DEBER DE CONFIDENCIALIDAD” : El Municipio de Medellín 
es el propietario de la información y las bases de datos actualizadas, documentadas y depuradas 
que el contratista recolecte durante el desarrollo del objeto contractual, en tal sentido le asiste al 
contratista el deber de confidencialidad, comprometiéndose a hacer uso debido de la información 
que conoce y a retornarla al Municipio de Medellín al terminar su vínculo contractual. El contratista 
se compromete a garantizar la reserva de la información económica "  
Contrato:  1776 Del 01/02/2010 al 18/10/2010.   Valor Contrato:  21,720,000 

Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONAL, COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VINCULO 
LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE APOYO PARA EL 
PROCESO DE LA ELABORACIÓN DE LAS FICHAS PREDIALES Y EL REGISTRO DE LOS CAMBIOS FÍSICOS, 
ECONOMICOS DEL PROYECTO, SEGÚN PROCEDIMENTO ESTABLECIDO, EN EJECUCION DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO 4600014120 DE 2009, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN, SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y EL ITM SEGUN PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LO CUAL HACE PARTE 
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO  
Obligaciones Específicas del contratista: 

a. Supervisión de las metas de los prediadores para el cumplimiento de las mismas por parte de 
cada uno de ellos. b. Apoyo, al coordinador general para la adopción de nuevas metodología de 
trabajo. c. Realizar la programación lógica y ordenada de las actividades para el cumplimiento de 
la actualización Catastral. d. Presentar los informes mensuales de las actividades desarrolladas por 
los prediadores, verificando el cumplimiento de las metas y controlar que se cumpla con dicha 
programación. e, visitas aleatorias de control de calidad a cada uno de los prediadores. f. DEBER 



 

 

DE CONFIDENCIALIDAD” : El Municipio de Medellín es el propietario de la información y las bases 
de datos actualizadas, documentadas y depuradas que el contratista recolecte durante el desarrollo 
del objeto contractual, en tal sentido le asiste al contratista el deber de confidencialidad, 
comprometiéndose a hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Municipio de 
Medellín al terminar su vínculo contractual. El contratista se compromete a garantizar la reserva de 
la información económica  
Contrato:  4893 Del 21/10/2010 al 30/12/2010.   Valor Contrato:  6,335,000 

Descripción: Prestación de servicio profesional, como contratista independiente, sin vínculo laboral por su propia cuenta 
y riesgo, para desarrollar actividades de apoyo para el proceso de la elaboración de las fichas prediales y el registro de 
los cambios físicos, económicos del proyecto, según procedimiento establecido, en ejecución del convenio 
interadministrativo 4600014120 de 2009, celebrado entre el municipio de Medellín, secretaría de hacienda y el itm según 
propuesta presentada por el contratista, lo cual hace parte integral de este contrato  
Obligaciones Específicas del contratista: 

1. Supervisión de las metas de los prediadores para el cumplimiento de las mismas por parte de 
cada uno de ellos. 2. Apoyo, al coordinador general para la adopción de nuevas metodologías de 
trabajo. 3. Realizar la programación lógica y ordenada de las actividades para el cumplimiento de 
la actualización Catastral. 4. Presentar los informes mensuales de las actividades desarrolladas por 
los prediadores, verificando el cumplimiento de las metas y controlar que se cumpla con dicha 
programación. 5. visitas aleatorias de control de calidad a cada uno de los prediadores. 6.DEBER 
DE CONFIDENCIALIDAD: El Municipio de Medellín es el propietario de la información y las bases 
de datos actualizadas, documentadas y depuradas que el contratista recolecte durante el desarrollo 
del objeto contractual, en tal sentido le asiste al contratista el deber de confidencialidad, 
comprometiéndose a hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Municipio de 
Medellín al terminar su vínculo contractual. El contratista se compromete a garantizar la reserva de 
la información económica  

  

PRORROGAS Y ADICIONES 

No. de Adición ó 
Prorroga 

No. Contrato Tipo Valor Fecha de Inicio 
dd/mm/aa 

Fecha Final 
dd/mm/aa 

305 1952 Adición y Prorroga $ 3219000 24/11/2009 30/12/2009 

501 1776 Adición y Prorroga $ 1629000 01/10/2010 18/10/2010 

       

   Se expide a solicitud del interesado a los 13 días del mes de marzo del año 2024. 

Para verificar esta información,  

favor comunicarse al correo certificadocontractual@itm.edu.co 

 
OLGA LUCÍA GÓMEZ HOYOS 

JEFE DE OFICINA UNIDAD ESTRATÉGICA DE NEGOCIOS 



Envigado, 13 de Junio de 2024 
 
 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL

DEL MUNICIPIO DE ENVIGADO 
 

NIT 890.907.106-5 
 

HACE CONSTAR 
 
Que el señor(a) LEONARDO VARGAS BRAVO, identificado con la cédula 79724557, labora en el
Municipio de Envigado desde el 07 de Septiembre de 2021, se desempeña como PROFESIONAL
UNIVERSITARIO, adscrito al centro de costos SUBDIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y
CATASTRO, se encuentra vinculado en Provisionalidad en vacante definitiva.
  
Las funciones que desempeña en el cargo  son: 
 
Realizar actividades profesionales a la gestión catastral relacionadas con el análisis y aprobación de la
base de datos geográficas del municipio, con el objetivo de mantener dicha información actualizada y así
garantizar la calidad en los datos que permitan la correcta identificación de la información geográfica de
los predios tanto para el proceso catastral como para el visor geográfico del Municipio de Envigado.
 
1. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la
dependencia, aplicando los conocimientos propios de su disciplina profesional, con el fin de contribuir en
la formulación, ejecución y control de los planes, programas y proyectos institucionales.
2. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas bajo su responsabilidad, a través de las
herramientas que disponga la entidad, con el fin de asegurar el cumplimiento de las metas
institucionales.
3. Elaborar y presentar los informes requeridos sobre su área de desempeño, de manera que se
evidencie la gestión administrativa y la ejecución de los planes, programas y proyectos.
4. Verificar la calidad de la información cartográfica y predial entregada por el Municipio de Envigado
relacionada con sus actualizaciones catastrales, realizando un análisis de la información y cruzando la
información jurídica y geográfica con la base de datos del área habilitada como gestor catastral.
5. Analizar la información asociada a las mutaciones catastrales, desde un punto de vista técnico y
jurídico, para definir actividades de análisis enfocado a la emisión de los actos administrativos de
mutación catastral.
6. Realizar acompañamiento al equipo de los auxiliares, técnicos y profesionales adscritos al Municipio
de Envigado del área habilitada como gestor catastral para el análisis, procesamiento y correcta
ubicación física de los predios asociados a las mutaciones catastrales.
7. Analizar los datos geográficos de los predios, con el objetivo de resolver reclamaciones de los
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usuarios y corregir inconsistencias para obtener el avalúo catastral real de los predios.
8. Realizar la validación de la información gráfica y tabular dentro de los procesos de conservación y
actualización catastral.
9. Evaluar y apoyar la supervisión de la ejecución de las actualizaciones catastrales, revisando el
cumplimiento de las normas exigidas, para reajustar el inventario predial con la realidad del municipio
con el fin de mejorar el recaudo tributario.
10. Elaborar acompañamiento técnico para saneamiento en la gestión predial y catastral, de acuerdo
con las necesidades que requiera el Departamento Administrativo de Planeación.
11. Participar en los comités, planteando conceptos técnicos y analizando los casos que se presenten,
con el objetivo de cumplir la normatividad para mejorar los procesos y contribuir con los análisis de las
demás dependencias del Municipio de Envigado.
12. Realizar la supervisión e interventoría de los contratos que sean asignados, de conformidad con la
normatividad aplicable, la naturaleza, el área de desempeño y el alcance de las funciones del cargo,
haciendo el seguimiento de la ejecución de los proyectos y velando porque los objetivos propuestos
sean alcanzados.
13. Contribuir en la implementación, mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de
la Calidad, Sistema de Control interno y gestión del conocimiento, participando y respondiendo a las
actividades, estrategias y programas definidos por la Administración Municipal, con el fin de dar
cumplimiento a las metas y objetivos de la Institución.
14. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, que correspondan a la
naturaleza del cargo y al área de desempeño Pági
 
 
La información contenida en este documento debe ser verificada en el teléfono 3394006 Secretaria de
Talento Humano y Desarrollo Organizacional del Municipio de Envigado – Antioquia.
  
 
 

LINA MARIA OROZCO MUÑOZ 
Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 

 
Certificado  #0000008058 generado por el Sistema G+ .  

 Revisó
Nurys De La Hoz  
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                                                                                                                         Código: GDC-FR-14 
                                                                                                                         Versión 09 

  

 
 

Medellín, 30 de Enero de 2017 
 

LA DIRECCION OPERATIVA DE EXTENSIÓN  
 

HACE CONSTAR 
 
Que en virtud del Contrato Interadministrativo número 4600054765. El (La) Señor (a) LEONARDO 
VARGAS BRAVO  con cedula 79724557, suscribió un contrato por prestación de servicios desde el 25 de 
julio de 2014 hasta el 30 de diciembre de 2014. 
 
El ingreso mensual es de ($3.881.219)  Cuyo Objeto es: Prestación de servicio como contratista 
independiente, bajo su propia cuenta y riesgo, sin vínculo laboral para prestar los servicios requeridos 
�S�D�U�D�� �H�O�� �D�S�R�\�R�� �G�H�O�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �³�*�H�V�W�L�y�Q�� �S�D�U�D�� �H�O�� �3�U�R�F�H�V�R�� �G�H�� �$�F�W�X�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �&�D�W�D�V�W�U�D�O�� �3�H�U�P�D�Q�H�Q�W�H�´�� �G�H�� �O�D��
Subdirección de Catastro, según contrato interadministrativo 4600054765 de 2014 celebrado entre el 
Municipio de Medellín �± Departamento Administrativo de Planeación y la Institución Universitaria Pascual 
Bravo, según propuesta presentada por el contratista, lo cual hace parte integral de este contrato Y sus 
actividades son: Prestación de servicios, como contratista independiente, sin vínculo laboral por su propia 
cuenta y riesgo, para desarrollar actividades de apoyo a la gestión para la Actualización  Catastral. 1. 
Supervisar las metas establecidas por los prediadores para el cumplimiento de los diferentes procesos 
catastrales. 2. Revisar los productos de los prediadores, provenientes del trabajo de campo y oficina, de 
acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas en el manual de reconocimiento predial o manual de 
nomenclatura elaborado para tal fin, otorgando el visto bueno de calidad a los mismos. 3. Realizar visitas 
de campo aleatorias para efectuar control de calidad a cada uno de los prediadores.  4. Presentar los 
informes mensuales de las actividades desarrolladas por los prediadores, verificando el cumplimiento de 
las metas y controlando que se cumpla con dicha programación.  5. Prestar las asesorías técnicas que en 
materia catastral le sean consultadas por los usuarios internos y externos. 6. Garantizar que todos los 
trámites que le sean asignados para su control de calidad,  cumplan con los tiempos establecidos en las 
hojas de vida de cada trámite. 7. Reportar las actividades e informes realizados mensualmente.  8. 
Realizar las demás actividades que se requieran para el logro de los objetivos del proyecto. 9. DEBER 
�'�(�� �&�2�1�)�,�'�(�1�&�,�$�/�,�'�$�'�´���� �(�O�� �0�X�Q�L�F�L�S�L�R�� �G�H�� �0�H�G�H�O�O�t�Q�� �H�V�� �H�O�� �S�U�R�S�L�H�W�D�U�L�R�� �G�H�� �O�D�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �\�� �O�D�V�� �E�D�V�H�V�� �G�H��
datos actualizadas, documentadas y depuradas que  el contratista recolecte durante el desarrollo del 
objeto contractual, en tal sentido le asiste al contratista el deber de confidencialidad, comprometiéndose a 
hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Municipio de Medellín al terminar su 
vínculo contractual.  El contratista se compromete a garantizar la reserva de la información económica.. 
 
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida en el 4480520 Ext 2051. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado (a). 
 
 
 
 
 
JOHANNA QUIROZ GI L 
Directora Operativa Extensión 
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Índice de siglas y acrónimos  

Sigla  o acrónimo  Descripción  

CNSC Comisión Nacional del Servicio Civil 

GOA Guía de Orientación al Aspirante  

MEFCL Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 

OPEC Oferta Pública de Empleos de Carrera  

NBC Núcleos Básicos de Conocimiento 

SIMO Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad 

SNIES Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 

�9�5�0 Verificación de Requisitos Mínimos 

 

Nota: en la presente guía se citan reiterativamente los Acuerdos del Proceso de Selección 
y sus respectivos Anexos a través de los cuales se establecen las especificaciones técnicas 
de los Procesos de Selección No. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024. 

Para su consulta directa, puede remitirse al siguiente enlace:  

https://www.cnsc.gov.co/convocatorias/antioquia-
3?field_tipo_de_contenido_convocat_target_id=65 
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�,�Q�W�U�R�G�X�F�F�L�y�Q 

En virtud del artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, salvo las excepciones 
contempladas en el artículo 5 de la Ley 909 de 2004, todos los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera administrativa, con lo cual se busca garantizar la 
eficiencia de la administración pública y ofrecer igualdad de oportunidades para el ingreso 
y ascenso al servicio público, basado en los principios de mérito, igualdad, publicidad, 
imparcialidad y confiabilidad, mediante procesos de selección de méritos en las 
modalidades de concurso  abierto y de ascenso para todas las personas que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para su desempeño (Artículos 27 y 28, Ley 
909 de 2004). 

El artículo 30 de la Ley 909 de 2004 determina como competencia de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil �± CNSC adelantar los concursos o procesos de selección, a través de 
contratos o convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas o privadas 
o instituciones de educación superior acreditadas para tal fin. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 130 de la Constitución Política, en los 
artículos 7, 11,12, 29, 30 y 31 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 2.2.6.1 y 2.2.6.3 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública 1083 de 2015, el artículo 49 del 
Decreto 409 de 2020 y demás disposiciones concordantes, la CNSC expidió los Acuerdos 
del Proceso de Selección y sus respectivos Anexos, por los que se rige el Proceso de 
Selección Antioquia 3 y mediante los cuales se convocó a concurso de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Régimen General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de las entidades que conforman los Procesos de 
Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3.  

La Universidad Libre, como Institución de Educación Superior acreditada por la CNSC y en 
calidad de operador adjudicatario del proceso de LP-003-2025-CNSC y el Contrato No. 427 
de 2025, desarrolla la siguiente Guía de Orientación al Aspirante - GOA para la Etapa de 
Verificación de Requisitos Mínimos - VRM, con el fin de informar a los aspirantes 
interesados sobre los criterios y factores considerados en esta etapa. 

 

 

 



  

�� 
 

���� �¢�&�X�i�O���H�V���H�O���R�E�M�H�W�L�Y�R���G�H���H�V�W�D���J�X�t�D�"�� 

Proporcionar a los aspirantes inscritos al Proceso de Selección la información necesaria 
sobre los criterios y factores de validación de los documentos de educación y experiencia 
que fueron cargados en el aplicativo SIMO durante la fase de inscripciones a efectos de 
revisar si el aspirante cumple con los requisitos mínimos del empleo al que se inscribió y 
con ello determinar su continuidad o no en el proceso de selección. 

 

���� �¢�&�X�i�O���H�V���H�O���P�D�U�F�R���Q�R�U�P�D�W�L�Y�R�" 

Para el Proceso de Selección, se tendrá en cuenta, el siguiente marco normativo: 

�x Constitución Política de Colombia, en especial los artículos 125, 130 y 209.  

�x Ley 909 de 2004, �³por la cual se expiden normas que regulan el Empleo Público, la 
�&�D�U�U�H�U�D�� �$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D���� �O�D�� �*�H�U�H�Q�F�L�D�� �3�~�E�O�L�F�D�� �\�� �V�H�� �G�L�F�W�D�Q�� �R�W�U�D�V�� �G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V�´��y sus 
decretos reglamentarios. 

�x �/�H�\�������������G�H���������������³�S�R�U���O�D���F�X�D�O���V�H���H�[�S�L�G�H���H�O���&�y�G�L�J�R���G�H���3�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R���$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�R���\��
�G�H���O�R���&�R�Q�W�H�Q�F�L�R�V�R���$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�R�´�� 

�x Ley 1755 de 2015, �³por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición 
y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
�$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�R�´�� 

�x Ley 1955 de 2019, "por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2018-2022 pacto 
por Colombia, pacto por la equidad" 

�x Decreto Ley 760 de 2005, �³por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse 
�D�Q�W�H���\���S�R�U���O�D���&�1�6�&���S�D�U�D���H�O���F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���V�X�V���I�X�Q�F�L�R�Q�H�V�´�� 

�x Decreto Ley 19 de 2012, �³�S�R�U�� �H�O�� �F�X�D�O�� �V�H�� �G�L�F�W�D�Q�� �Q�R�U�P�D�V�� �S�D�U�D��suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
�3�~�E�O�L�F�D�´�� 

�x Decreto Ley 785 de 2005 �³�S�R�U�� �H�O�� �F�X�D�O�� �V�H�� �H�V�W�D�E�O�H�F�H�� �H�O�� �V�L�V�W�H�P�D�� �G�H�� �Q�R�P�H�Q�F�O�D�W�X�U�D�� �\��
clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades 
�W�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O�H�V���T�X�H���V�H���U�H�J�X�O�D�Q���S�R�U���O�D�V���G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V���G�H���O�D���/�H�\�����������G�H�����������´�� 
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�x Ley 1960 de 2019, �³�S�R�U���H�O���F�X�D�O���V�H���P�R�G�L�I�L�F�D�Q���O�D���/�H�\�����������G�H���������������H�O���'�H�F�U�H�W�R���/�H�\������������
�G�H�������������\���V�H���G�L�F�W�D�Q���R�W�U�D�V���G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V�´�� 

�x Ley 2039 de 2020, �³�S�R�U���P�H�G�L�R���G�H���O�D���F�X�D�O���V�H���G�L�F�W�D�Q���Q�R�U�P�D�V���S�D�U�D���S�U�R�P�R�Y�H�U���O�D���L�Q�V�H�U�F�L�y�Q��
�O�D�E�R�U�D�O���\���S�U�R�G�X�F�W�L�Y�D���G�H���O�R�V���M�y�Y�H�Q�H�V���\���V�H���G�L�F�W�D�Q���R�W�U�D�V���G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V�´�� 

�x Ley 2043 de 2020, �³�S�R�U�� �P�H�G�L�R���G�H���O�D�� �F�X�D�O�� �V�H�� �U�H�F�R�Q�R�F�H�Q�� �O�D�V�� �S�U�i�F�W�L�F�D�V�� �O�D�E�R�U�D�O�H�V�� �F�R�P�R��
�H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D���S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O���\���R���U�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�D���\���V�H���G�L�F�W�D�Q���R�W�U�D�V���G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V�´�� 

�x Ley 2119 de 2021, �³�S�R�U�� �P�H�G�L�R�� �G�H�� �O�D�� �F�X�D�O�� �V�H�� �H�V�W�D�E�O�H�F�H�Q�� �P�H�G�L�G�D�V�� �S�D�U�D�� �I�R�U�W�D�O�H�F�H�U�� �O�D��
conciencia educativa para el trabajo en la educación y se dictan otras disposiciones en 
�P�D�W�H�U�L�D���G�H���L�Q�V�H�U�F�L�y�Q���O�D�E�R�U�D�O���G�H���M�y�Y�H�Q�H�V�´�� 

�x Decreto Ley 1083 de 2015, �³�S�R�U�� �P�H�G�L�R�� �G�H�O�� �F�X�D�O�� �V�H�� �H�[�S�L�G�H�� �H�O�� �'�H�F�U�H�W�R�� �Ò�Q�L�F�R��
�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�U�L�R���G�H�O���6�H�F�W�R�U���G�H���)�X�Q�F�L�y�Q���3�~�E�O�L�F�D�´�� 

�x Ley 1188 de 2008, �³�S�R�U�� �O�D�� �F�X�D�O�� �V�H�� �U�H�J�X�O�D�� �H�O�� �U�H�J�L�V�W�U�R�� �F�D�O�L�I�L�F�D�G�R�� �G�H�� �S�U�R�J�U�D�P�D�V�� �G�H��
�(�G�X�F�D�F�L�y�Q���6�X�S�H�U�L�R�U���\���V�H���G�L�F�W�D�Q���R�W�U�D�V���G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V�´�� 

�x Ley 30 de 1992, �³�S�R�U���H�O���F�X�D�O���V�H���R�U�J�D�Q�L�]�D���H�O���V�H�U�Y�L�F�L�R���S�~�E�O�L�F�R���G�H���O�D���(�G�X�F�D�F�L�y�Q���6�X�S�H�U�L�R�U�´�� 

�x Ley 115 de 1994, �³�S�R�U���O�D���F�X�D�O���V�H���H�[�S�L�G�H���O�D���/�H�\���*�H�Q�H�U�D�O���G�H���(�G�X�F�D�F�L�y�Q�´�� 

�x Ley 749 de 2002, �³�S�R�U���O�D���F�X�D�O���V�H���R�U�J�D�Q�L�]�D���H�O���6�H�U�Y�L�F�L�R���3�~�E�O�L�F�R���G�H���O�D���(�G�X�F�D�F�L�y�Q���6�X�S�H�U�L�R�U��
en las modalidades de formación técnica, profesional y tecnológica y se dictan otras 
�G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V�´��  

�x Ley 842 de 2003, �³�S�R�U���O�D���F�X�D�O���V�H���P�R�G�L�I�L�F�D���O�D���U�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���G�H�O���H�M�H�U�F�L�F�L�R���G�H���O�D���L�Q�J�H�Q�L�H�U�t�D����
de sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se adopta el Código de Ética 
�3�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O���\���V�H���G�L�F�W�D�Q���R�W�U�D�V���G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V�´��  

�x Decreto 4904 de 2009, �³�S�R�U�� �H�O�� �F�X�D�O�� �V�H�� �U�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�� �O�D�� �R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q���� �R�I�H�U�W�D�� �\��
funcionamiento de la prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo 
�K�X�P�D�Q�R���\���V�H���G�L�F�W�D�Q���R�W�U�D�V���G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V�´�� 

�x Decreto 1075 de 2015, �³�S�R�U���P�H�G�L�R���G�H�O���F�X�D�O���V�H���H�[�S�L�G�H���H�O���'�H�F�U�H�W�R���Ò�Q�L�F�R���5�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�U�L�R��
�G�H�O���6�H�F�W�R�U���(�G�X�F�D�F�L�y�Q�´�� 

�x Decreto 1330 de 2019, �³�S�R�U���H�O���F�X�D�O���V�H���V�X�V�W�L�W�X�\�H���H�O���F�D�S�t�W�X�O�R�������\���V�H���V�X�S�U�L�P�H���H�O���F�D�S�t�W�X�O�R������
�G�H�O���7�t�W�X�O�R�������G�H���O�D���3�D�U�W�H�������G�H�O���/�L�E�U�R�������G�H�O���'�H�F�U�H�W�R�������������G�H�����������´�� 



  

�� 
 

�x Decreto 2365 de 2019, �³�S�R�U���H�O���F�X�D�O���V�H���D�G�L�F�L�R�Q�D���H�O���&�D�S�t�W�X�O�R�������D�O���W�t�W�X�O�R�������G�H���O�D���S�D�U�W�H�������G�H�O��
Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector de Función Pública, 
�H�Q���O�R���U�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�R���F�R�Q���H�O���L�Q�J�U�H�V�R���G�H���O�R�V���M�y�Y�H�Q�H�V���D�O���V�H�U�Y�L�F�L�R���S�~�E�O�L�F�R�´�� 

�x Decreto 498 de 2020, �³�S�R�U���H�O���F�X�D�O���V�H���P�R�G�L�I�L�F�D���\���D�G�L�F�L�R�Q�D���H�O���'�H�F�U�H�W�R�������������G�H���������������Ò�Q�L�F�R��
�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�U�L�R���G�H�O���6�H�F�W�R�U���G�H���)�X�Q�F�L�y�Q���3�~�E�O�L�F�D�´�� 

�x Decreto 952 de 2021, �³�S�R�U���H�O���F�X�D�O���V�H���U�H�J�O�D�P�H�Q�W�D���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�������G�H���O�D���/�H�\�������������G�H�O��������������
y se adiciona el capítulo 6 al título 5 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 del 2015, 
en lo relacionado con el reconocimiento de la experiencia previa, como experiencia 
profesional vá�O�L�G�D���S�D�U�D���O�D���L�Q�V�H�U�F�L�y�Q���O�D�E�R�U�D�O���G�H���M�y�Y�H�Q�H�V���H�Q���H�O���V�H�F�W�R�U���S�~�E�O�L�F�R�´�� 

�x Resolución 1959 de 2020, �³�S�R�U��la cual se dictan disposiciones en materia de apostillas 
y de legalizaciones de documentos y se deroga la Resolución 10547 del 14 de 
�G�L�F�L�H�P�E�U�H���G�H�������������\���O�D���T�X�H���O�D���P�R�G�L�I�L�T�X�H���R���V�X�V�W�L�W�X�\�D�´�� 

�x Resolución 7943 de 2022, �³�S�R�U�� �O�D�� �F�X�D�O�� �V�H�� �G�H�I�L�Q�H�� �O�D�� �³�I�L�U�P�D�� �D�X�W�y�J�U�D�I�D�� �P�H�F�i�Q�L�F�D�´�� �\�� �V�H��
modifican algunas disposiciones en materia de apostilla y legalización de documentos 
previstos en la Resolución 1959 de 2020��� ́

�x Manuales Específicos de Funciones y Competencias Laborales �± MEFCL vigentes de 
las entidades en Concurso.  

�x Acuerdos de Convocatoria de cada Entidad Convocante y sus modificatorios. 

�x �$�Q�H�[�R���7�p�F�Q�L�F�R���G�H���O�R�V���$�F�X�H�U�G�R�V���G�H���&�R�Q�Y�R�F�D�W�R�U�L�D���������3�2�5���(�/���&�8�$�/���6�(�� �(�6�7�$�%�/�(�&�(�1��
�/�$�6�� �(�6�3�(�&�,�)�,�&�$�&�,�2�1�(�6�� �7�e�&�1�,�&�$�6�� �'�(�� �/�$�6�� �'�,�)�(�5�(�1�7�(�6�� �(�7�$�3�$�6�� �'�(�/��
�³�3�5�2�&�(�6�2���'�(���6�(�/�(�&�&�,�Ï�1���$�1�7�,�2�4�8�,�$�����´�����(�1���/�$�6���0�2�'�$�/�,�'�$�'�(�6���'�(���$�6�&�(�1�6�2��
�<�� �$�%�,�(�5�7�2���� �3�$�5�$�� �3�5�2�9�(�(�5�� �/�2�6�� �(�0�3�/�(�2�6�� �(�1�� �9�$�&�$�1�&�,�$�� �'�(�)�,�1�,�7�,�9�$��
�3�(�5�7�(�1�(�&�,�(�1�7�(�6���$�/���6�,�6�7�(�0�$���*�(�1�(�5�$�/���'�(���&�$�5�5�(�5�$���$�'�0�,�1�,�6�7�5�$�7�,�9�$���'�(���6�8��
�3�/�$�1�7�$���'�(���3�(�5�6�2�1�$�/�����3�5�2�&�(�6�2���'�(���6�(�/�(�&�&�,�Ï�1���1�R���������������G�H���������������� 

�x �$�Q�H�[�R���7�p�F�Q�L�F�R���G�H���O�R�V���$�F�X�H�U�G�R�V���G�H���&�R�Q�Y�R�F�D�W�R�U�L�D���������3�2�5���(�/���&�8�$�/���6�(�� �(�6�7�$�%�/�(�&�(�1��
�/�$�6�� �(�6�3�(�&�,�)�,�&�$�&�,�2�1�(�6�� �7�e�&�1�,�&�$�6�� �'�(�� �/�$�6�� �'�,�)�(�5�(�1�7�(�6�� �(�7�$�3�$�6�� �'�(�/��
�³�3�5�2�&�(�6�2���'�(���6�(�/�(�&�&�,�Ï�1���$�1�7�,�2�4�8�,�$�����´�����(�1���/�$�6���0�2�'�$�/�,�'�$�'�(�6���'�(���$�6�&�(�1�6�2��
�<�� �$�%�,�(�5�7�2���� �3�$�5�$�� �3�5�2�9�(�(�5�� �/�2�6�� �(�0�3�/�(�2�6�� �(�1�� �9�$�&�$�1�&�,�$�� �'�(�)�,�1�,�7�,�9�$��
�3�(�5�7�(�1�(�&�,�(�1�7�(�6�� �$�/�� �6�,�6�7�(�0�$�� �*�(�1�(�5�$�/�� �'�(�� �&�$�5�5�(�5�$�� �$�'�0�,�1�,�6�7�5�$�7�,�9�$�� �'�(��
�6�8�6�� �3�/�$�1�7�$�6�� �'�(�� �3�(�5�6�2�1�$�/���� �3�5�2�&�(�6�2�6�� �'�(�� �6�(�/�(�&�&�,�Ï�1�� �1�R���� ���������� �D�� ���������� �G�H��
�����������  ́

�x �$�Q�H�[�R���7�p�F�Q�L�F�R���G�H���O�R�V���$�F�X�H�U�G�R�V���G�H���&�R�Q�Y�R�F�D�W�R�U�L�D���������3�2�5���(�/���&�8�$�/���6�(�� �(�6�7�$�%�/�(�&�(�1��
�/�$�6�� �(�6�3�(�&�,�)�,�&�$�&�,�2�1�(�6�� �7�e�&�1�,�&�$�6�� �'�(�� �/�$�6�� �'�,�)�(�5�(�1�7�(�6�� �(�7�$�3�$�6�� �'�(�/��
�³�3�5�2�&�(�6�2���'�(���6�(�/�(�&�&�,�Ï�1���$�1�7�,�2�4�8�,�$�����´�����(�1���/�$�6���0�2�'�$�/�,�'�$�'�(�6���'�(���$�6�&�(�1�6�2��
�<�� �$�%�,�(�5�7�2���� �3�$�5�$�� �3�5�2�9�(�(�5�� �/�2�6�� �(�0�3�/�(�2�6�� �(�1�� �9�$�&�$�1�&�,�$�� �'�(�)�,�1�,�7�,�9�$��



  

�� 
 

�3�(�5�7�(�1�(�&�,�(�1�7�(�6�� �$�/�� �6�,�6�7�(�0�$�� �*�(�1�(�5�$�/�� �'�(�� �&�$�5�5�(�5�$�� �$�'�0�,�1�,�6�7�5�$�7�,�9�$�� �'�(��
�6�8�6���3�/�$�1�7�$�6���'�(���3�(�5�6�2�1�$�/�����3�5�2�&�(�6�2�6���'�(�� �6�(�/�(�&�&�,�Ï�1���1�R���������������$�/�������������G�H��
�������������� 

�x Criterio Unificado Verificación De Requisitos Mínimos Y Prueba De Valoración De 
Antecedentes De Los Aspirantes Inscritos En Los Procesos De Selección Que Realiza 
La CNSC Para Proveer Vacantes Definitivas De Cargos De Carrera Administrativa y sus 
anexos y complementos.  

�x �&�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���'�H�O���&�U�L�W�H�U�L�R���8�Q�L�I�L�F�D�G�R���³�9�H�U�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���'�H���5�H�T�X�L�V�L�W�R�V���0�t�Q�L�P�R�V���<���3�U�X�H�E�D��
De Valoración De Antecedentes De Los Aspirantes Inscritos En Los Procesos De 
Selección Que Realiza La CNSC Para Proveer Vacantes Definitivas De Cargos De 
Carrera Administrativa� ́

�x �$�Q�H�[�R���1�R���� �����G�H���H�V�S�H�F�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V���\���U�H�T�X�H�U�L�P�L�H�Q�W�R�V���W�p�F�Q�L�F�R�V�����³�$�G�H�O�D�Q�W�D�U���H�O���3�U�R�F�H�V�R���G�H��
�6�H�O�H�F�F�L�y�Q���S�D�U�D���O�D���S�U�R�Y�L�V�L�y�Q���G�H���O�R�V���H�P�S�O�H�R�V���Y�D�F�D�Q�W�H�V���H�Q���O�D�V���P�R�G�D�O�L�G�D�G�H�V���G�H���D�V�F�H�Q�V�R���\��
�D�E�L�H�U�W�R���G�H�O���6�L�V�W�H�P�D���*�H�Q�H�U�D�O���G�H���&�D�U�U�H�U�D���$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D���G�H���O�D�V���H�Q�W�L�G�D�G�H�V���T�X�H���F�R�Q�I�R�U�P�D�Q��
�O�R�V���S�U�R�F�H�V�R�V���G�H���V�H�O�H�F�F�L�y�Q���Q�R�V���� �����������D�������������G�H������������������������ �D�� �����������\�� �����������G�H����������������
�$�Q�W�L�R�T�X�L�D�� ������ �\�� ���������� �G�H�� ���������������&�1�6�&�� ������ �G�H�V�G�H�� �O�D�� �H�W�D�S�D�� �G�H�� �Y�H�U�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V��
�P�t�Q�L�P�R�V���K�D�V�W�D���O�D���F�R�Q�V�R�O�L�G�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V���G�H�I�L�Q�L�W�L�Y�R�V���S�D�U�D���O�D���F�R�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V��
�O�L�V�W�D�V���G�H���H�O�H�J�L�E�O�H�V�´�����G�H�I�L�Q�L�G�R���H�Q���O�D���/�L�F�L�W�D�F�L�y�Q���3�~�E�O�L�F�D���/�3�������� ���������� ���&�1�6�&�� 
 

�x Demás normas concordantes, que garanticen el respeto de los principios orientadores 
del Proceso de Selección.  
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���� �¢�&�X�i�O���H�V���O�D���H�V�W�U�X�F�W�X�U�D���G�H�O���3�U�R�F�H�V�R���G�H���6�H�O�H�F�F�L�y�Q�" 

El Proceso de Selección tiene la siguiente estructura, la cual se ilustra con base en el 
artículo 3 de los Acuerdos del Proceso de Selección: 

�,�O�X�V�W�U�D�F�L�y�Q���������(�V�W�U�X�F�W�X�U�D���G�H�O���3�U�R�F�H�V�R���G�H���6�H�O�H�F�F�L�y�Q���1�R���������������D�������������G�H�������������������������D������������
�\�������������G�H������������ 

 

 

���� �5�H�T�X�L�V�L�W�R�V���J�H�Q�H�U�D�O�H�V���S�D�U�D���S�D�U�W�L�F�L�S�D�U���H�Q���H�O���3�U�R�F�H�V�R���G�H���6�H�O�H�F�F�L�y�Q�� 

A continuación, se enuncian los requisitos generales dispuestos por los Acuerdos de la 
Convocatoria en su artículo 7, para participar en el Proceso de Selección: 

Para la modalidad de abierto :  

�x �6�H�U���F�L�X�G�D�G�D�Q�R���D�����F�R�O�R�P�E�L�D�Q�R���D�����P�D�\�R�U���G�H���H�G�D�G�� 
�x �5�H�J�L�V�W�U�D�U�V�H���H�Q���H�O���6�,�0�2�� 
�x �$�F�H�S�W�D�U���H�Q���V�X���W�R�W�D�O�L�G�D�G���O�D�V���U�H�J�O�D�V���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�D�V���S�D�U�D���H�V�W�H���S�U�R�F�H�V�R���G�H���V�H�O�H�F�F�L�y�Q�� 
�x �3�U�H�V�H�Q�W�D�U���F�X�P�S�O�L�G�D�P�H�Q�W�H�����H�Q�� �O�D�V�� �I�H�F�K�D�V�� �H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�D�V�� �S�R�U�� �O�D�� �&�1�6�&���� �O�D�V�� �G�L�I�H�U�H�Q�W�H�V��

�S�U�X�H�E�D�V���\���G�H�P�i�V���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���S�U�H�Y�L�V�W�D�V���S�D�U�D���H�V�W�H���S�U�R�F�H�V�R���G�H���V�H�O�H�F�F�L�y�Q�� 

1. Convocatoria y divulgación.

2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones
en las modalidades de abierto y ascenso

3. Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los
participantes inscritos en cualquier modalidad del proceso de
selección .

4. Aplicación de pruebas a los participantes admitidos en
cualquier modalidad del proceso de selección.

5. Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los
empleos ofertados en este proceso de selección.



  

����  
 

�x �1�R���H�V�W�D�U���L�Q�V�F�U�L�W�R���S�D�U�D���X�Q���H�P�S�O�H�R���R�I�H�U�W�D�G�R���H�Q���H�V�W�H���3�U�R�F�H�V�R���G�H���6�H�O�H�F�F�L�y�Q���H�Q���O�D���P�R�G�D�O�L�G�D�G��
�G�H���$�V�F�H�Q�V�R�� 

�x �&�X�P�S�O�L�U�� �F�R�Q�� �O�R�V�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V�� �P�t�Q�L�P�R�V�� �G�H�O�� �H�P�S�O�H�R�� �V�H�O�H�F�F�L�R�Q�D�G�R�����W�U�D�Q�V�F�U�L�W�R�V�� �H�Q�� �O�D��
�F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H���2�3�(�&�����O�R�V���F�X�D�O�H�V���V�H���H�Q�F�X�H�Q�W�U�D�Q���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V���H�Q���H�O���0�(�)�&�/���Y�L�J�H�Q�W�H���G�H��
�O�D�� �H�Q�W�L�G�D�G�� �T�X�H�� �O�R�� �R�I�H�U�W�D���� �F�R�Q�� �E�D�V�H�� �H�Q�� �H�O�� �F�X�D�O�� �V�H�� �U�H�D�O�L�]�D�� �H�V�W�H�� �S�U�R�F�H�V�R�� �G�H�� �V�H�O�H�F�F�L�y�Q����
�W�U�D�Q�V�F�U�L�W�R�V���H�Q���O�D���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H���2�3�(�&�� 

�x �1�R�� �H�Q�F�R�Q�W�U�D�U�V�H�� �L�Q�F�X�U�V�R�� �H�Q�� �F�D�X�V�D�O�H�V�� �F�R�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O�H�V�� �\���R�� �O�H�J�D�O�H�V�� �G�H�� �L�Q�K�D�E�L�O�L�G�D�G����
�L�Q�F�R�P�S�D�W�L�E�L�O�L�G�D�G���� �F�R�Q�I�O�L�F�W�R�� �G�H�� �L�Q�W�H�U�H�V�H�V���R�� �S�U�R�K�L�E�L�F�L�R�Q�H�V�� �S�D�U�D�� �G�H�V�H�P�S�H�x�D�U�� �H�P�S�O�H�R�V��
�S�~�E�O�L�F�R�V�����T�X�H���S�H�U�V�L�V�W�D�Q���D�O���P�R�P�H�Q�W�R���G�H���S�R�V�H�V�L�R�Q�D�U�V�H�� 

�x �1�R���H�Q�F�R�Q�W�U�D�U�V�H���L�Q�F�X�U�V�R���H�Q���V�L�W�X�D�F�L�R�Q�H�V���T�X�H���J�H�Q�H�U�H�Q���F�R�Q�I�O�L�F�W�R���G�H���L�Q�W�H�U�H�V�H�V���G�X�U�D�Q�W�H���O�D�V��
�G�L�I�H�U�H�Q�W�H�V���H�W�D�S�D�V���G�H�O���S�U�H�V�H�Q�W�H���S�U�R�F�H�V�R���G�H���V�H�O�H�F�F�L�y�Q���\���R���T�X�H���S�H�U�V�L�V�W�D�Q���D�O���P�R�P�H�Q�W�R���G�H��
�S�R�V�H�V�L�R�Q�D�U�V�H�� 

�x �/�R�V���G�H�P�i�V���U�H�T�X�L�V�L�W�R�V���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V���H�Q���Q�R�U�P�D�V���O�H�J�D�O�H�V���\���U�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�U�L�D�V���Y�L�J�H�Q�W�H�V�� 

Para la modalidad de ascenso  (cuando aplique) : 

�x �6�H�U���F�L�X�G�D�G�D�Q�R���D�����F�R�O�R�P�E�L�D�Q�R���D�����P�D�\�R�U���G�H���H�G�D�G�� 
�x �5�H�J�L�V�W�U�D�U�V�H���H�Q���H�O���6�,�0�2�� 
�x �$�F�H�S�W�D�U���H�Q���V�X���W�R�W�D�O�L�G�D�G���O�D�V���U�H�J�O�D�V���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�D�V���S�D�U�D���H�V�W�H���S�U�R�F�H�V�R���G�H���V�H�O�H�F�F�L�y�Q�� 
�x �6�H�U���V�H�U�Y�L�G�R�U���S�~�E�O�L�F�R���F�R�Q���G�H�U�H�F�K�R�V���G�H���F�D�U�U�H�U�D���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D���H�Q���O�D���H�Q�W�L�G�D�G���T�X�H���R�I�H�U�W�D���H�O��

�U�H�V�S�H�F�W�L�Y�R�� �H�P�S�O�H�R�� �H�Q�� �H�V�W�D�� �P�R�G�D�O�L�G�D�G���� �F�R�Q�G�L�F�L�y�Q�� �T�X�H�� �G�H�E�H�� �P�D�Q�W�H�Q�H�U�� �G�X�U�D�Q�W�H�� �W�R�G�R�� �H�O��
�S�U�R�F�H�V�R���G�H���V�H�O�H�F�F�L�y�Q�� 

�x �3�U�H�V�H�Q�W�D�U�� �F�X�P�S�O�L�G�D�P�H�Q�W�H���� �H�Q�� �O�D�V�� �I�H�F�K�D�V�� �\�� �E�D�M�R�� �O�R�V�� �S�D�U�i�P�H�W�U�R�V�� �H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V�� �S�R�U�� �O�D��
�&�1�6�&���� �O�D�V�� �G�L�I�H�U�H�Q�W�H�V�� �S�U�X�H�E�D�V�� �\�� �G�H�P�i�V�� �D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V�� �S�U�H�Y�L�V�W�D�V�� �S�D�U�D�� �H�V�W�H�� �S�U�R�F�H�V�R�� �G�H��
�V�H�O�H�F�F�L�y�Q�� 

�x �,�Q�V�F�U�L�E�L�U�V�H���H�Q���X�Q���H�P�S�O�H�R���T�X�H���U�H�S�U�H�V�H�Q�W�H���³�$�V�F�H�Q�V�R�´���H�Q���W�p�U�P�L�Q�R�V���G�H�O���Q�L�Y�H�O���M�H�U�i�U�T�X�L�F�R���\���R��
�J�U�D�G�R���\���R���V�D�O�D�U�L�R�� 

�x �&�X�P�S�O�L�U�� �F�R�Q�� �O�R�V�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V�� �P�t�Q�L�P�R�V�� �G�H�O�� �H�P�S�O�H�R�� �V�H�O�H�F�F�L�R�Q�D�G�R�����W�U�D�Q�V�F�U�L�W�R�V�� �H�Q�� �O�D��
�F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H���2�3�(�&�����O�R�V���F�X�D�O�H�V���V�H���H�Q�F�X�H�Q�W�U�D�Q���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V���H�Q���H�O���0�(�)�&�/���Y�L�J�H�Q�W�H���G�H��
�O�D���H�Q�W�L�G�D�G���T�X�H���O�R���R�I�H�U�W�D�����F�R�Q���E�D�V�H���H�Q���H�O���F�X�D�O���V�H���U�H�D�O�L�]�D���H�V�W�H���S�U�R�F�H�V�R���G�H���V�H�O�H�F�F�L�y�Q�� 

�x �1�R�� �H�Q�F�R�Q�W�U�D�U�V�H�� �L�Q�F�X�U�V�R�� �H�Q�� �F�D�X�V�D�O�H�V�� �F�R�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O�H�V�� �\���R�� �O�H�J�D�O�H�V�� �G�H�� �L�Q�K�D�E�L�O�L�G�D�G����
�L�Q�F�R�P�S�D�W�L�E�L�O�L�G�D�G���� �F�R�Q�I�O�L�F�W�R�� �G�H�� �L�Q�W�H�U�H�V�H�V�� �R�� �S�U�R�K�L�E�L�F�L�R�Q�H�V�� �S�D�U�D�� �G�H�V�H�P�S�H�x�D�U�� �H�P�S�O�H�R�V��
�S�~�E�O�L�F�R�V�����T�X�H���S�H�U�V�L�V�W�D�Q���D�O���P�R�P�H�Q�W�R���G�H���S�R�V�H�V�L�R�Q�D�U�V�H�� 

�x �1�R���H�Q�F�R�Q�W�U�D�U�V�H���L�Q�F�X�U�V�R���H�Q���V�L�W�X�D�F�L�R�Q�H�V���T�X�H���J�H�Q�H�U�H�Q���F�R�Q�I�O�L�F�W�R���G�H���L�Q�W�H�U�H�V�H�V���G�X�U�D�Q�W�H���O�D�V��
�G�L�I�H�U�H�Q�W�H�V���H�W�D�S�D�V���G�H�O���S�U�H�V�H�Q�W�H���S�U�R�F�H�V�R���G�H���V�H�O�H�F�F�L�y�Q���\���R���T�X�H���S�H�U�V�L�V�W�D�Q���D�O���P�R�P�H�Q�W�R���G�H��
�S�R�V�H�V�L�R�Q�D�U�V�H�� 

�x �/�R�V�� �G�H�P�i�V�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V�� �H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V�� �H�Q�� �Q�R�U�P�D�V�� �O�H�J�D�O�H�V�� �\�� �U�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�U�L�D�V�� �Y�L�J�H�Q�W�H�V�� 
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���� �¢�(�Q���T�X�p���F�R�Q�V�L�V�W�H���O�D���9�H�U�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���5�H�T�X�L�V�L�W�R�V���0�t�Q�L�P�R�V�������9�5�0�"���±���0�D�U�F�R��
�F�R�Q�F�H�S�W�X�D�O 

La VRM se define como el proceso mediante el cual se constata que un aspirante cumple 
plenamente con los requisitos mínimos exigidos para el empleo al cual aspira, mediante el 
cotejo de los documentos aportados frente a lo establecido en la OPEC, que debe ser fiel 
reflejo del MEFCL del respectivo empleo en la entidad.1  

Por lo tanto, la VRM se basa en los requisitos establecidos en los respectivos MEFCL de 
los empleos de las entidades que conforman el Proceso de Selección Antioquia 3, que 
fueron ofertados y se realiza con base en la documentación que los aspirantes registraron 
�H�Q�� �6�,�0�2�� �K�D�V�W�D�� �O�D�� �I�H�F�K�D�� �G�H�O�� �F�L�H�U�U�H�� �G�H�� �O�D�V�� �L�Q�V�F�U�L�S�F�L�R�Q�H�V���� �F�R�Q�I�R�U�P�H�� �D�O�� �~�O�W�L�P�R�� �³�5�H�S�R�U�W�H�� �G�H��
�L�Q�V�F�U�L�S�F�L�y�Q�´���J�H�Q�H�U�D�G�R���S�R�U���H�O���V�L�V�W�H�P�D���� 

Al respecto, los Acuerdos del Proceso de Selección aclaran que la VRM no es una prueba 
ni un instrumento de selección, es una condición obligatoria de orden constitucional y 
legal  que, de no cumplirse, genera el retiro del aspirante del mencionado proceso de 
selección generando su inadmisión y, por el contrario, los aspirantes que acrediten cumplir 
con estos requisitos mínimos serán admitidos y continuarán en el mismo. 

Conforme a lo expuesto, la Etapa de VRM se debe aplicar a todos los aspirantes que se 
inscribieron para el Proceso de Selección Antioquia 3 en las modalidades de abierto y 
ascenso. 

 

���� �¢�&�y�P�R���V�H���G�H�V�D�U�U�R�O�O�D���O�D���(�W�D�S�D���G�H���9�5�0�"�������'�H�V�F�U�L�S�F�L�y�Q���G�H�W�D�O�O�D�G�D���G�H�O���G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���G�H��
�O�D���H�W�D�S�D���G�H���9�5�0�� 

La Universidad Libre desarrolla la Etapa de VRM de la siguiente manera: 

���� �5�H�Y�L�V�L�y�Q���G�H���O�D���G�R�F�X�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���D�S�R�U�W�D�G�D���S�R�U���O�R�V���D�V�S�L�U�D�Q�W�H�V���K�D�V�W�D���O�D���I�H�F�K�D���G�H�O���F�L�H�U�U�H���G�H��
�O�D�V���L�Q�V�F�U�L�S�F�L�R�Q�H�V���G�H�O���S�U�R�F�H�V�R���G�H���V�H�O�H�F�F�L�y�Q�����D�V�t�������� ���G�H���M�X�O�L�R���G�H�������������S�D�U�D���O�D���P�R�G�D�O�L�G�D�G��
�G�H���D�V�F�H�Q�V�R���\���H�O������ ���G�H���D�J�R�V�W�R���G�H�������������S�D�U�D���O�D���P�R�G�D�O�L�G�D�G���G�H���D�E�L�H�U�W�R�����/�D���U�H�Y�L�V�L�y�Q���V�H��
�O�O�H�Y�D�� �D�� �F�D�E�R���D�� �W�U�D�Y�p�V�� �G�H�O�� �D�S�O�L�F�D�W�L�Y�R�� �6�,�0�2���� �F�R�Q�� �H�O�� �D�S�R�\�R���G�H�� �S�H�U�V�R�Q�D�O�� �I�R�U�P�D�G�R���\��

 
1���/�R�V���$�F�X�H�U�G�R�V���G�H�O���3�U�R�F�H�V�R���G�H���V�H�O�H�F�F�L�y�Q���G�L�V�S�R�Q�H�Q���H�Q���V�X���D�U�W�t�F�X�O�R���������³�(�Q���F�D�V�R���G�H���H�[�L�V�W�L�U���G�L�I�H�U�H�Q�F�L�D�V��
�H�Q�W�U�H���O�D���2�3�(�&���U�H�J�L�V�W�U�D�G�D���H�Q���6�,�0�2���S�R�U���O�D���(�1�7�,�'�$�'���\���H�O���U�H�I�H�U�L�G�R�� �0�(�)�&�/�����S�U�H�Y�D�O�H�F�H�U�i���H�V�W�H���~�O�W�L�P�R����
�$�V�t�� �P�L�V�P�R���� �H�Q�� �F�D�V�R�� �G�H�� �S�U�H�V�H�Q�W�D�U�V�H�� �G�L�I�H�U�H�Q�F�L�D�V�� �H�Q�W�U�H�� �G�L�F�K�R�� �0�(�)�&�/�� �\�� �O�D�� �O�H�\���� �S�U�H�Y�D�O�H�F�H�U�i�Q�� �O�D�V��
�G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V���F�R�Q�W�H�Q�L�G�D�V���H�Q���O�D���Q�R�U�P�D���V�X�S�H�U�L�R�U�  ́
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�F�D�S�D�F�L�W�D�G�R���D�P�S�O�L�D�P�H�Q�W�H���H�Q�� �O�D���P�D�W�H�U�L�D���� �T�X�H���Y�H�U�L�I�L�F�D�U�i�� �F�D�G�D�� �X�Q�R�� �G�H�� �O�R�V�� �G�R�F�X�P�H�Q�W�R�V��
�U�H�J�L�V�W�U�D�G�R�V���� 

En la revisión de los documentos aportados en el aplicativo SIMO, la Universidad tiene 
en cuenta aquellos documentos con los cuales los aspirantes acrediten la formación 
académica y la experiencia exigida para desempeñar el empleo al cual se inscribieron, 
y con base en ello, se determinará el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos 
de acuerdo con lo establecido en el respectivo MEFCL en concordancia con la OPEC. 
En consecuencia, los aspirantes que no acrediten el cumplimiento de los requisitos, 
conforme con lo establecido en los Acuerdos del Proceso de Selección y sus Anexos, 
no serán admitidos en la referida etapa. 

Si el aspirante cumple  con los requisitos exigidos, la Universidad anotará como 
resultado de la verificación, la respectiva observación que respalda el estado del 
concursante, obteniendo como resultado el estado ADMITIDO. Lo propio ocurrirá 
también cuando el aspirante no cumpla , en cuyo caso se indicará la observación 
general correspondiente, señalando la razón por la cual cada uno de los documentos 
aportados no permitieron acreditar el requisito, siendo el estado resultado de la 
verificación NO ADMITIDO. En ambos casos, el aspirante encontrará en el aplicativo 
SIMO las observaciones realizadas por la Universidad frente a los documentos 
presentados.  

���� �/�D���8�Q�L�Y�H�U�V�L�G�D�G���/�L�E�U�H���H�Q�W�U�H�J�D�U�i���D���O�D���&�1�6�&���O�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V���G�H���O�D���(�W�D�S�D���G�H���9�5�0�����V�L�H�Q�G�R��
�O�D���&�R�P�L�V�L�y�Q���T�X�L�p�Q�� �S�X�E�O�L�F�D�U�i�� �H�Q���H�O���D�S�O�L�F�D�W�L�Y�R�� �6�,�0�2�� �O�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V�� �S�U�H�O�L�P�L�Q�D�U�H�V���S�D�U�D���O�D��
�U�H�V�S�H�F�W�L�Y�D���F�R�Q�V�X�O�W�D�����/�D���I�H�F�K�D���G�H���S�X�E�O�L�F�D�F�L�y�Q���V�H�U�i���L�Q�I�R�U�P�D�G�D���D���W�U�D�Y�p�V���G�H���O�D���S�i�J�L�Q�D���Z�H�E��
�G�H�� �O�D�� �&�1�6�&�� �F�R�Q�� �X�Q�D�� �D�Q�W�H�O�D�F�L�y�Q�� �Q�R�� �L�Q�I�H�U�L�R�U�� �D�� �F�L�Q�F�R�� �������� �G�t�D�V�� �K�i�E�L�O�H�V�����3�D�U�D�� �U�H�D�O�L�]�D�U�� �O�D��
�F�R�Q�V�X�O�W�D�� �G�H�� �O�R�V�� �U�H�V�X�O�W�D�G�R�V���� �H�O�� �D�V�S�L�U�D�Q�W�H�� �G�H�E�H�U�i�� �L�Q�J�U�H�V�D�U�� �D�O�� �D�S�O�L�F�D�W�L�Y�R�� �6�,�0�2�� �F�R�Q�� �V�X��
�X�V�X�D�U�L�R���\���F�R�Q�W�U�D�V�H�x�D�� 
 

���� �8�Q�D���Y�H�]���S�X�E�O�L�F�D�G�R�V���O�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V���S�U�H�O�L�P�L�Q�D�U�H�V���G�H���O�D���(�W�D�S�D�����O�R�V���D�V�S�L�U�D�Q�W�H�V���F�R�Q�W�D�U�i�Q���F�R�Q��
�G�R�V�����������G�t�D�V���K�i�E�L�O�H�V�����V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���D���O�D���I�H�F�K�D���G�H���S�X�E�O�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���P�L�V�P�R�V�����S�D�U�D���U�H�F�O�D�P�D�U��
�~�Q�L�F�D�P�H�Q�W�H���D���W�U�D�Y�p�V���G�H�O���6�,�0�2�����I�U�H�Q�W�H���D���V�X�V���S�U�R�S�L�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V�����Q�R���I�U�H�Q�W�H���D���O�R�V���G�H���R�W�U�R�V��
�D�V�S�L�U�D�Q�W�H�V���� 

 
���� �/�D�V���U�H�F�O�D�P�D�F�L�R�Q�H�V���S�U�H�V�H�Q�W�D�G�D�V���I�U�H�Q�W�H���D���O�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V���S�U�H�O�L�P�L�Q�D�U�H�V���V�H�U�i�Q���D�W�H�Q�G�L�G�D�V���S�R�U��

�O�D���8�Q�L�Y�H�U�V�L�G�D�G�� 
 

���� �/�D���I�H�F�K�D���G�H���S�X�E�O�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���U�H�V�S�X�H�V�W�D�V���D���O�D�V���U�H�F�O�D�P�D�F�L�R�Q�H�V���U�H�D�O�L�]�D�G�D�V���S�R�U���O�R�V���D�V�S�L�U�D�Q�W�H�V��
�\���O�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V���G�H�I�L�Q�L�W�L�Y�R�V���G�H���O�D���H�W�D�S�D���G�H���9�5�0�����V�H�U�i�Q���L�Q�I�R�U�P�D�G�R�V���F�R�Q���X�Q�D���D�Q�W�H�O�D�F�L�y�Q��
�Q�R���L�Q�I�H�U�L�R�U���D���F�L�Q�F�R�����������G�t�D�V���K�i�E�L�O�H�V���H�Q���V�X���V�L�W�L�R���Z�H�E���Z�Z�Z���F�Q�V�F���J�R�Y���F�R�����H�Q�O�D�F�H���6�,�0�2���� 



  

����  
 

 
�3�D�U�D���U�H�D�O�L�]�D�U���O�D���F�R�Q�V�X�O�W�D���D���O�D���U�H�V�S�X�H�V�W�D���\���D���O�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V���G�H�I�L�Q�L�W�L�Y�R�V���G�H���O�D���H�W�D�S�D���G�H���9�5�0����
�H�O���D�V�S�L�U�D�Q�W�H���G�H�E�H�U�i���L�Q�J�U�H�V�D�U���D�O���D�S�O�L�F�D�W�L�Y�R���6�,�0�2���F�R�Q���V�X���X�V�X�D�U�L�R���\���F�R�Q�W�U�D�V�H�x�D�� 

 
 

���� �6�R�E�U�H���O�D���Y�H�U�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H�O���F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R���G�H�O���U�H�T�X�L�V�L�W�R���P�t�Q�L�P�R���G�H���O�R�V���H�P�S�O�H�R�V���\��
�O�D�V���$�O�W�H�U�Q�D�W�L�Y�D�V���(�T�X�L�Y�D�O�H�Q�F�L�D�V���\���O�R�V���I�D�F�W�R�U�H�V���G�H���Y�D�O�L�G�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���(�W�D�S�D���G�H��

�9�5�0�� 

 

Respecto de los empleos correspondientes a los niveles Asistencial, Técnico y Profesional 
en los cuales la entidad en particular contempló alternativas, se aclara que cada empleo 
cuenta con un requisito mínimo básico, único , y la posibilidad de unas alternativas a 
este requisito  básico. Lo anterior, implica que cuando el aspirante CUMPLA con el 
requisito mínimo básico no hay lugar a la procedencia de Alternativas, pues su análisis 
únicamente procede en el escenario que no acredite el requisito original.2, como se 
ejemplifica a continuación: 

REQUISITO DE ESTUDIO REQUISITO DE EXPERIENCIA 

Título de formación Profesional en el NBC de 
Contaduría Pública: Contaduría Pública 

Título de posgrado en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo a proveer 

Tarjeta Profesional o matrícula conforme a la 
normatividad vigente 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada 

ALTERNATIVA  

Título de formación Profesional en el NBC de 
Contaduría Pública: Contaduría Pública 

Tarjeta Profesional o matrícula conforme a la 
normatividad vigente 

Treinta y seis (36) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

 
2���&�R�Q�F�H�S�W�R�����������������G�H�������������'�H�S�D�U�W�D�P�H�Q�W�R���$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�R���G�H���O�D���)�X�Q�F�L�y�Q���3�~�E�O�L�F�D���±���'�$�)�3�����5�D�G�L�F�D�G�R��
�1�R���� �������������������������������� �'�H�S�D�U�W�D�P�H�Q�W�R���$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�R�� �G�H�� �O�D�� �)�X�Q�F�L�y�Q�� �3�~�E�O�L�F�D���� �S�R�U�� �P�H�G�L�R�� �G�H�� �O�D�� �*�X�t�D��
�S�D�U�D���H�V�W�D�E�O�H�F�H�U���R���P�R�G�L�I�L�F�D�U���H�O���P�D�Q�X�D�O���G�H���I�X�Q�F�L�R�Q�H�V���\���G�H���F�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D�V���O�D�E�R�U�D�O�H�V�������������� 
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En este entendido, en caso de que no se cumpla o acredite el requisito mínimo y se requiera 
proceder con el análisis de cumplimiento de las Alternativas, ello se hará en el orden en 
que están establecidas en el respectivo MEFCL, de manera descendente.  

En caso de no cumplir directamente por el Requisito Mínimo básico ni  por medio de las 
Alternativas, se verificará la posibilidad de aplicar Equivalencias, teniendo en cuenta que 
estas solamente aplican para el Requisito Mínimo básico cuando la entidad haya 
contemplado su aplicación para el empleo por medio de su Manual de Funciones., como se 
ejemplifica a continuación: 

REQUISITO DE ESTUDIO REQUISITO DE EXPERIENCIA 

Título profesional en el NBC de Contaduría 
Pública: Contaduría Pública 

Título de posgrado en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo a proveer 

Tarjeta Profesional o matrícula conforme a la 
normatividad vigente  

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
Profesional 

EQUIVALENCIA  

Para todos los efectos legales se aplicarán las equivalencias del Decreto 785 de 2005 y/o de las 
normas que lo modifiquen o sustituyan. 

 

Los factores de validación para determinar el cumplimiento de los requisitos mínimos serán 
la educación  y la experiencia .  

El requisito de educación  se encuentra conformado por la modalidad de educación formal 
y para algunos empleos, además, por soportes de educación informal o educación para el 
trabajo y desarrollo humano. 

Ahora bien, el factor de experiencia , para la Etapa de VRM, está subdividido en experiencia 
profesional relacionada, experiencia profesional, experiencia relacionada y experiencia 
laboral, de conformidad con los términos establecidos en los requisitos de los empleos y de 
acuerdo con el respectivo nivel jerárquico. Estos factores se evaluarán según lo establecido 
en los Acuerdos del Proceso de Selección y sus respectivos Anexos y se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones:   
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�������� �)�D�F�W�R�U���G�H���H�G�X�F�D�F�L�y�Q 
 
������������ �' �H�I�L�Q�L�F�L�R�Q�H�V 

De acuerdo con el numeral 3.1.1. de los Anexos de los Acuerdos del Proceso de Selección 
y la normatividad relacionada, para todos los efectos del proceso se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:  

�x Educación: es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se 
fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus 
derechos y de sus deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

�x Educación formal: es aquella que se imparte en establecimientos educativos 
aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas 
curriculares progresivas, conducente a grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

�x �(�G�X�F�D�F�L�y�Q���S�D�U�D���H�O���W�U�D�E�D�M�R���\���G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���K�X�P�D�Q�R�����(�'�7�+�����V�H���R�I�U�H�F�H���F�R�Q���H�O���R�E�M�H�W�R���G�H��
�F�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U���� �D�F�W�X�D�O�L�]�D�U���� �V�X�S�O�L�U�� �F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R�V�� �\�� �I�R�U�P�D�U�� �H�Q�� �D�V�S�H�F�W�R�V�� �D�F�D�G�p�P�L�F�R�V�� �R��
�O�D�E�R�U�D�O�H�V���\���F�R�Q�G�X�F�H���D���O�D���R�E�W�H�Q�F�L�y�Q���G�H���&�H�U�W�L�I�L�F�D�G�R�V���G�H���$�S�W�L�W�X�G���2�F�X�S�D�F�L�R�Q�D�O�����&�R�P�S�U�H�Q�G�H��
�O�D�� �I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �S�H�U�P�D�Q�H�Q�W�H���� �S�H�U�V�R�Q�D�O���� �V�R�F�L�D�O�� �\�� �F�X�O�W�X�U�D�O���� �T�X�H�� �V�H�� �I�X�Q�G�D�P�H�Q�W�D�� �H�Q�� �X�Q�D��
�F�R�Q�F�H�S�F�L�y�Q�� �L�Q�W�H�J�U�D�O�� �G�H�� �O�D�� �S�H�U�V�R�Q�D���� �T�X�H�� �X�Q�D�� �L�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q�� �R�U�J�D�Q�L�]�D�� �H�Q�� �X�Q�� �3�U�R�\�H�F�W�R��
�(�G�X�F�D�W�L�Y�R���,�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O���\���T�X�H���H�V�W�U�X�F�W�X�U�D���H�Q���F�X�U�U�t�F�X�O�R�V���I�O�H�[�L�E�O�H�V���V�L�Q���V�X�M�H�F�L�y�Q���D�O���V�L�V�W�H�P�D���G�H��
�Q�L�Y�H�O�H�V�� �\�� �J�U�D�G�R�V���S�U�R�S�L�R�V�� �G�H�� �O�D�� �(�G�X�F�D�F�L�y�Q�� �)�R�U�P�D�O�� ���'�H�F�U�H�W�R�� ���������� �G�H�� ������������ �D�U�W�t�F�X�O�R�� ������
�Q�X�P�H�U�D�O�������������F�R�P�S�L�O�D�G�R���H�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�������������������G�H�O���'�H�F�U�H�W�R�������������G�H���������������'�H�F�U�H�W�R���Ò�Q�L�F�R��
�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�U�L�R���G�H�O���6�H�F�W�R�U���(�G�X�F�D�F�L�y�Q���� 
�/�D�� �(�G�X�F�D�F�L�y�Q�� �S�D�U�D�� �H�O�� �7�U�D�E�D�M�R�� �\�� �H�O�� �'�H�V�D�U�U�R�O�O�R�� �+�X�P�D�Q�R�� �L�Q�F�O�X�\�H�� �O�R�V�� �3�U�R�J�U�D�P�D�V�� �G�H��
�)�R�U�P�D�F�L�y�Q���/�D�E�R�U�D�O���\���G�H���)�R�U�P�D�F�L�y�Q���$�F�D�G�p�P�L�F�D�� 

�9 Programas de formación laboral:  tienen por objeto preparar a las personas en áreas 
específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o 
colectiva como emprendedor independiente o dependiente. Para ser registrado el 
programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el 
cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder a formación 
práctica tanto para programas en la metodología presencial como a distancia (Decreto 
4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
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�9 Programas de formación académica:  tienen por objeto la adquisición de 
conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la 
técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, 
el desarrollo de actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los 
niveles, ciclos y grados propios de la Educación Formal Básica y Media y la preparación 
a las personas para impulsar procesos de autogestión, de participación, de formación 
democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e institucional. Para 
ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento sesenta 
(160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

Nota.  Se debe tener en cuenta que la formación académica y la formación laboral, si bien 
hacen parte de la ETDH, corresponden a tipos de formación distintas, en razón a su 
definición y objeto, así como al nivel de profundización con el que cuentan. 

�x Educación informal: se considera Educación Informal todo conocimiento libre y 
espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de 
comunicación masiva, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos 
sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, artículo 43). Tiene como objetivo 
brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o 
profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta 
educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la 
Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la 
expedición de una constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo 
establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique 
o sustituya (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 
2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

�x Área de conocimiento: agrupación que se hace de los Programas Académicos, 
teniendo en cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del 
conocimiento, en los campos de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de 
formación conduzcan a la investigación o al desempeño de ocupaciones, profesiones y 
disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior �± SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3). 

�x Núcleos básicos de conocimiento �± NBC: división de un Área del Conocimiento en 
sus campos, disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior �± SNIES. Glosario. 
Septiembre de 2019. P. 10). Los NBC contienen las disciplinas académicas o 
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profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior �± SNIES. (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.5). 

Se precisa que cuando la OPEC requiera un programa de un NBC determinado como 
requisito de educación para el ejercicio del empleo, conforme a lo señalado en el 
respectivo MEFCL, será validado según la clasificación del SNIES. Para ello se utilizará 
la base datos descargada de la página web del Ministerio de Educación Nacional por 
medio del siguiente enlace: 
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/programas. 

������������ �&�U�L�W�H�U�L�R�V���U�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�R�V���F�R�Q���O�D���Y�D�O�L�G�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���V�R�S�R�U�W�H�V���G�H���H�G�X�F�D�F�L�y�Q 

Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas 
de grado o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez 
requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la 
materia.  

Para ser válidos, estos deberán contener como mínimo la siguiente información: 

�x �1�R�P�E�U�H���R���U�D�]�y�Q���V�R�F�L�D�O���G�H���O�D���L�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q���H�G�X�F�D�W�L�Y�D���� 
�x �1�R�P�E�U�H���\���Q�~�P�H�U�R���G�H���F�p�G�X�O�D���G�H���O�D���S�H�U�V�R�Q�D���D���T�X�L�H�Q���V�H���O�H���R�W�R�U�J�D���H�O���W�t�W�X�O�R���R���O�D���F�H�U�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q��

�U�H�V�S�H�F�W�L�Y�D������ 
�x �0�R�G�D�O�L�G�D�G�� �G�H�� �O�R�V�� �H�V�W�X�G�L�R�V�� �D�S�U�R�E�D�G�R�V�� ���E�D�F�K�L�O�O�H�U���� �W�p�F�Q�L�F�R�� �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O���� �W�H�F�Q�y�O�R�J�R����

�Q�R�U�P�D�O�L�V�W�D�����O�L�F�H�Q�F�L�D�G�R�����X�Q�L�Y�H�U�V�L�W�D�U�L�R�����H�V�S�H�F�L�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�����P�D�H�V�W�U�t�D���\���G�R�F�W�R�U�D�G�R���� 
�x �'�H�Q�R�P�L�Q�D�F�L�y�Q���G�H�O���W�t�W�X�O�R���R�E�W�H�Q�L�G�R���� 
�x �)�H�F�K�D���G�H���J�U�D�G�R�� 
�x �&�L�X�G�D�G���\���I�H�F�K�D���G�H���H�[�S�H�G�L�F�L�y�Q�� 
�x �)�L�U�P�D���G�H���T�X�L�H�Q���O�R���H�[�S�L�G�H���\���R���P�H�F�D�Q�L�V�P�R���H�O�H�F�W�U�y�Q�L�F�R���G�H���F�H�U�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� 

Teniendo en cuenta que la tarjeta profesional o matrícula correspondiente es un requisito 
de Ley indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el 
presente Proceso de Selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento 
en periodo de prueba . Sin embargo, para las profesiones relacionadas con el área de la 
salud e ingeniería, para las profesiones afines o auxiliares de esta última y para otras cuya 
experiencia profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la tarjeta profesional 
o matrícula, considerando que a la fecha no se encuentra en plena operación el Registro 
Público de Profesionales, Ocupaciones y Oficios de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 
de 2019, su presentación es requisito indispensable para la contabilización de la 
experiencia profesional , conforme a la normatividad vigente sobre la materia.  



  

����  
 

A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación aportada por los 
aspirantes para que sea tenida en cuenta para la verificación del requisito de educación  
en el presente proceso de selección: 

Educación Formal      

Para los niveles técnico y asistencial, y en caso de que el requisito del empleo lo contemple, 
cuando el aspirante aporte certificados de estudio que indiquen el número de créditos 
aprobados, estos deben señalar la totalidad de los créditos que componen el pénsum de la 
respectiva formación académica, a fin de determinar el número de semestres aprobados.  

Ejemplo:  si el aspirante ha cursado y aprobado ochenta (80) de los cien (100) créditos que 
conforman el pénsum académico, esto equivale al ochenta por ciento (80%) de la respectiva 
formación, lo cual es correspondiente a ocho (8) semestres de educación superior.  

Para la verificación de los soportes de educación formal no finalizada, se tendrá en cuenta 
la siguiente tabla: 

�7�D�E�O�D���������&�i�O�F�X�O�R���G�H���D�x�R�V���G�H���H�G�X�F�D�F�L�y�Q���V�X�S�H�U�L�R�U 

Número de 
semestres  

Porcentaje  Equivalente en 
años  

1 10% 0,5 años 

2 20% 1 año 

3 30% 1,5 años 

4 40% 2 años 

5 50% 2,5 años 

6 60% 3 años 

7 70% 3,5 años 

8 80% 4 años 

9 90% 4,5 años 
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Número de 
semestres  

Porcentaje  Equivalente en 
años  

10 100% 5 años 

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene el siguiente ejemplo: 

Caso:  el certificado allegado indica que el plan de estudios del programa de Administración 
de Empresas contiene ciento cincuenta (150) créditos totales, de los cuales el aspirante ha 
cursado y aprobado sesenta (60). 

�S���”�±�†�‹�–�‘�•���ƒ�’�”�‘�„�ƒ�†�‘�•��
�S���”�±�†�‹�–�‘�•���–�‘�–�ƒ�Ž�‡�•���†�‡�Ž���’�”�‘�‰�”�ƒ�•�ƒ

�T���s�r�r�¨ 

Para el ejemplo propuesto, se tiene que: (60/150) * 100% = 40% en ese caso, de acuerdo 
con lo señalado en la tabla anterior, este porcentaje equivale a cuatro (4) semestres de 
educación superior. 

�x �7�t�W�X�O�R�V���\���F�H�U�W�L�I�L�F�D�G�R�V���R�E�W�H�Q�L�G�R�V���H�Q���H�O���H�[�W�H�U�L�R�U�����/�R�V���H�V�W�X�G�L�R�V���U�H�D�O�L�]�D�G�R�V���\���O�R�V���W�t�W�X�O�R�V��
�R�E�W�H�Q�L�G�R�V�� �H�Q�� �H�O�� �H�[�W�H�U�L�R�U�� �U�H�T�X�H�U�L�U�i�Q�� �S�D�U�D�� �V�X�� �Y�D�O�L�G�H�]���� �W�D�Q�W�R�� �S�D�U�D�� �O�D�� �9�5�0�� �F�R�P�R�� �S�D�U�D�� �O�D��
�3�U�X�H�E�D���G�H���9�D�O�R�U�D�F�L�y�Q���G�H���$�Q�W�H�F�H�G�H�Q�W�H�V���� �H�V�W�D�U���D�S�R�V�W�L�O�O�D�G�R�V�� �R�� �O�H�J�D�O�L�]�D�G�R�V���\�� �W�U�D�G�X�F�L�G�R�V����
�S�R�U�� �X�Q�� �W�U�D�G�X�F�W�R�U�� �F�H�U�W�L�I�L�F�D�G�R���� �D�O�� �L�G�L�R�P�D�� �(�V�S�D�x�R�O�����G�H�� �D�F�X�H�U�G�R�� �F�R�Q�� �O�R�V�� �U�H�T�X�H�U�L�P�L�H�Q�W�R�V��
�H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V�� �H�Q�� �O�D�� �5�H�V�R�O�X�F�L�y�Q�� �1�R���� ���������� �G�H�O�� ���� �G�H�� �D�J�R�V�W�R�� �G�H�� ���������� �G�H�O�� �0�L�Q�L�V�W�H�U�L�R�� �G�H��
�5�H�O�D�F�L�R�Q�H�V���(�[�W�H�U�L�R�U�H�V���R���H�Q���O�D���Q�R�U�P�D���T�X�H���O�D���P�R�G�L�I�L�T�X�H���R���V�X�V�W�L�W�X�\�D�� 

 
�&�R�Q���U�H�O�D�F�L�y�Q���D���O�R�V���W�t�W�X�O�R�V���G�H���O�R�V���H�V�W�X�G�L�R�V���G�H���S�U�H�J�U�D�G�R���R���G�H���S�R�V�W�J�U�D�G�R���U�H�D�O�L�]�D�G�R�V���H�Q���H�O��
�H�[�W�H�U�L�R�U���� �T�X�H�� �K�D�\�D�Q�� �V�L�G�R�� �D�F�U�H�G�L�W�D�G�R�V�� �S�D�U�D�� �H�O�� �F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V�� �P�t�Q�L�P�R�V�� �G�H�O��
�H�P�S�O�H�R���D���S�U�R�Y�H�H�U�����V�R�Q���Y�i�O�L�G�R�V���S�D�U�D���W�R�P�D�U���S�R�V�H�V�L�y�Q���G�H���G�L�F�K�R���H�P�S�O�H�R�����V�L�H�P�S�U�H���T�X�H���K�D�\�D�Q��
�V�L�G�R���R�S�R�U�W�X�Q�D�P�H�Q�W�H���U�H�J�L�V�W�U�D�G�R�V���H�Q���6�,�0�2���S�R�U���H�O���D�V�S�L�U�D�Q�W�H�����F�R�Q���O�D�V���F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���L�Q�G�L�F�D�G�D�V��
�H�Q���H�O���S�i�U�U�D�I�R���D�Q�W�H�U�L�R�U�����S�D�U�D���S�D�U�W�L�F�L�S�D�U���H�Q���H�V�W�H���S�U�R�F�H�V�R���G�H���V�H�O�H�F�F�L�y�Q���� 

 
�'�H�Q�W�U�R�� �G�H�� �O�R�V���G�R�V���������� �D�x�R�V�� �V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V�� �D�� �O�D�� �I�H�F�K�D�� �G�H�� �S�R�V�H�V�L�y�Q���� �H�O�� �V�H�U�Y�L�G�R�U�� �G�H�E�H�U�i��
�S�U�H�V�H�Q�W�D�U�� �W�D�O�H�V���W�t�W�X�O�R�V�� �G�H�E�L�G�D�P�H�Q�W�H�� �K�R�P�R�O�R�J�D�G�R�V���� �6�L�� �Q�R�� �O�R�� �K�L�F�L�H�U�H���� �V�H�� �D�S�O�L�F�D�U�i�� �O�R��
�G�L�V�S�X�H�V�W�R���H�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����ž���G�H���O�D���/�H�\�����������G�H�������������R���H�Q���O�D�V���Q�R�U�P�D�V���T�X�H���O�D���P�R�G�L�I�L�T�X�H�Q���R��
�V�X�V�W�L�W�X�\�D�Q�����'�H�F�U�H�W�R�����������G�H���������������D�U�W�t�F�X�O�R���������� 
 
�/�R�V���F�X�U�V�R�V�� �R�� �F�H�U�W�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V�� �R�E�W�H�Q�L�G�R�V�� �H�Q�� �H�O���H�[�W�H�U�L�R�U���� �H�[�S�H�G�L�G�R�V�� �S�R�U�� �H�Q�W�L�G�D�G�H�V��
�S�U�L�Y�D�G�D�V�� ���Q�R�� �J�X�E�H�U�Q�D�P�H�Q�W�D�O�H�V�� �X�� �R�I�L�F�L�D�O�H�V���� �W�D�P�E�L�p�Q�� �O�R�� �U�H�T�X�H�U�L�U�i�Q�� �S�D�U�D�� �V�X�� �Y�D�O�L�G�H�]���� �\��
�G�H�E�H�Q���F�X�P�S�O�L�U���F�R�Q���O�D�V���I�R�U�P�D�O�L�G�D�G�H�V���H�[�L�J�L�G�D�V���S�R�U���O�D���/�H�\���F�R�O�R�P�E�L�D�Q�D�� 
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�1�R�W�D���� Asimismo, los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán 
presentarse debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La 
traducción debe ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en 
la Resolución No. 1959 del 3 de agosto de 2020, expedida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, o en la norma que la modifique o sustituya. 

�x �&�X�D�Q�G�R�� �H�O�� �D�V�S�L�U�D�Q�W�H�� �S�U�H�W�H�Q�G�D�� �D�F�U�H�G�L�W�D�U�� �H�O�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�� �G�H�� �W�t�W�X�O�R�� �G�H�� �W�p�F�Q�L�F�R�� �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O����
�W�H�F�Q�R�O�y�J�L�F�R���� �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O���� �H�V�S�H�F�L�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���� �P�D�H�V�W�U�t�D�� �R�� �G�R�F�W�R�U�D�G�R���� �G�H�E�H�U�i�� �D�S�R�U�W�D�U�� �H�O��
�G�L�S�O�R�P�D���� �H�O�� �D�F�W�D�� �G�H�� �J�U�D�G�R���� �O�D�� �W�D�U�M�H�W�D�� �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�� �U�H�V�S�H�F�W�L�Y�D�� �R�� �O�D�� �F�H�U�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �H�Q�� �T�X�H��
�F�R�Q�V�W�H���T�X�H���R�E�W�X�Y�R���H�O���W�t�W�X�O�R�����V�L�H�Q�G�R���H�V�W�R�V���O�R�V���~�Q�L�F�R�V���G�R�F�X�P�H�Q�W�R�V���Y�i�O�L�G�R�V���S�D�U�D���V�H�U���W�H�Q�L�G�R�V��
�H�Q���F�X�H�Q�W�D�����(�Q���F�D�V�R���T�X�H���H�O���D�V�S�L�U�D�Q�W�H���S�U�H�V�H�Q�W�H���~�Q�L�F�D�P�H�Q�W�H���O�D���W�D�U�M�H�W�D���S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O���\���H�V�W�D��
�Q�R���G�H�W�H�U�P�L�Q�H���O�D���,�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q���(�G�X�F�D�W�L�Y�D���H�Q���O�D���F�X�D�O���F�X�U�V�y���H�O���S�U�H�J�U�D�G�R�����V�H���S�U�R�F�H�G�H�U�i���F�R�Q���O�D��
�,�1�$�'�0�,�6�,�Ï�1�� �G�H�O�� �D�V�S�L�U�D�Q�W�H�� �G�D�G�D�� �O�D�� �L�P�S�R�V�L�E�L�O�L�G�D�G�� �G�H�� �Y�H�U�L�I�L�F�D�U�� �H�O�� �F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H��
�U�H�T�X�L�V�L�W�R�V���P�t�Q�L�P�R�V���D���W�U�D�Y�p�V���G�H���O�D���F�R�Q�V�X�O�W�D���G�H�O���S�U�R�J�U�D�P�D���H�Q���H�O���6�1�,�(�6���� 

 
�x �&�X�D�Q�G�R�� �Q�R���V�H���U�H�T�X�L�H�U�D�Q�� �S�R�V�J�U�D�G�R�V���H�V�S�H�F�t�I�L�F�R�V���� �V�L�Q�R���³�U�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�R�V���F�R�Q���O�D�V���I�X�Q�F�L�R�Q�H�V��

�G�H�O���H�P�S�O�H�R�´�����V�H���X�V�D�U�i�Q���F�R�P�R���K�H�U�U�D�P�L�H�Q�W�D�V���S�D�U�D���K�D�O�O�D�U���G�L�F�K�D���U�H�O�D�F�L�y�Q���H�O���S�U�R�S�y�V�L�W�R���\���O�D�V��
�I�X�Q�F�L�R�Q�H�V���S�U�L�Q�F�L�S�D�O�H�V���G�H�O���H�P�S�O�H�R���D�O���F�X�D�O���D�V�S�L�U�D�� 

 
 

�������� �)�D�F�W�R�U���G�H���H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D 
 
������������ �' �H�I�L�Q�L�F�L�R�Q�H�V 

Para efectos del presente proceso de selección, en la Etapa de VRM, el factor de 
experiencia está subdividido en experiencia laboral, experiencia relacionada, experiencia 
profesional y experiencia profesional relacionada, de conformidad con los términos 
establecidos y de acuerdo con el nivel jerárquico de los empleos.  

�x �(�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D�����V�H�� �H�Q�W�L�H�Q�G�H�� �S�R�U�� �H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D�� �O�R�V�� �F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R�V���� �O�D�V�� �K�D�E�L�O�L�G�D�G�H�V�� �\�� �O�D�V��
�G�H�V�W�U�H�]�D�V���D�G�T�X�L�U�L�G�D�V���R���G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�G�D�V���P�H�G�L�D�Q�W�H���H�O���H�M�H�U�F�L�F�L�R���G�H���X�Q�D���S�U�R�I�H�V�L�y�Q�����D�U�W�H���X���R�I�L�F�L�R��
���'�H�F�U�H�W�R���/�H�\�����������G�H���������������D�U�W�t�F�X�O�R���������� 

�x �(�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D���/�D�E�R�U�D�O�����H�V���O�D���D�G�T�X�L�U�L�G�D���F�R�Q���H�O���H�M�H�U�F�L�F�L�R���G�H���F�X�D�O�T�X�L�H�U���H�P�S�O�H�R�����R�F�X�S�D�F�L�y�Q����
�D�U�W�H���X���R�I�L�F�L�R�����'�H�F�U�H�W�R���/�H�\�����������G�H���������������D�U�W�t�F�X�O�R���������� 

�x �(�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D���5�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�D�����H�V���O�D���D�G�T�X�L�U�L�G�D���H�Q���H�O���H�M�H�U�F�L�F�L�R���G�H���H�P�S�O�H�R�V���R���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���T�X�H��
�W�H�Q�J�D�Q�� �I�X�Q�F�L�R�Q�H�V�� �V�L�P�L�O�D�U�H�V�� �D�� �O�D�V�� �G�H�O�� �F�D�U�J�R�� �D�� �S�U�R�Y�H�H�U���R�� �H�Q�� �X�Q�D�� �G�H�W�H�U�P�L�Q�D�G�D�� �i�U�H�D�� �G�H��
�W�U�D�E�D�M�R���R���i�U�H�D���G�H���O�D���S�U�R�I�H�V�L�y�Q�����R�F�X�S�D�F�L�y�Q�����D�U�W�H���X���R�I�L�F�L�R�����'�H�F�U�H�W�R���/�H�\�����������G�H���������������D�U�W�t�F�X�O�R��
�������� 

�x �(�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D���3�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�����H�V���O�D�� �D�G�T�X�L�U�L�G�D���D�� �S�D�U�W�L�U�� �G�H���O�D�� �W�H�U�P�L�Q�D�F�L�y�Q���\�� �D�S�U�R�E�D�F�L�y�Q�� �G�H�O��
�S�H�Q�V�X�P�� �D�F�D�G�p�P�L�F�R�� �G�H�� �O�D�� �U�H�V�S�H�F�W�L�Y�D�� �I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O���� �H�Q�� �H�O�� �H�M�H�U�F�L�F�L�R�� �G�H�� �O�D�V��
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�D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���S�U�R�S�L�D�V���G�H���O�D���S�U�R�I�H�V�L�y�Q���R���G�L�V�F�L�S�O�L�Q�D���D�F�D�G�p�P�L�F�D���H�[�L�J�L�G�D���S�D�U�D���H�O���G�H�V�H�P�S�H�x�R��
�G�H�O���H�P�S�O�H�R����Decreto 785 de 2005, artículo11���� 

�x �(�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D�� �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�� �U�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�D�����H�V���O�D�� �D�G�T�X�L�U�L�G�D�� �D�� �S�D�U�W�L�U�� �G�H�� �O�D�� �W�H�U�P�L�Q�D�F�L�y�Q�� �\��
�D�S�U�R�E�D�F�L�y�Q���G�H�O���S�p�Q�V�X�P���D�F�D�G�p�P�L�F�R���G�H���O�D���U�H�V�S�H�F�W�L�Y�D���I�R�U�P�D�F�L�y�Q���S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�����H�Q���H�O���H�M�H�U�F�L�F�L�R��
�G�H���H�P�S�O�H�R�V���R���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���T�X�H���W�H�Q�J�D�Q���I�X�Q�F�L�R�Q�H�V���V�L�P�L�O�D�U�H�V���D���O�D�V���G�H�O���H�P�S�O�H�R���D���S�U�R�Y�H�H�U����
�7�U�D�W�i�Q�G�R�V�H�� �G�H�� �H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D�� �D�G�T�X�L�U�L�G�D�� �H�Q�� �H�P�S�O�H�R�V�� �S�~�E�O�L�F�R�V�� �G�H�� �O�D�V�� �H�Q�W�L�G�D�G�H�V�� �G�H�O�� �1�L�Y�H�O��
�1�D�F�L�R�Q�D�O���\���7�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O�����O�D���P�L�V�P�D���G�H�E�H���V�H�U���H�Q���H�P�S�O�H�R�V���G�H�O���1�L�Y�H�O���3�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O���R���V�X�S�H�U�L�R�U�H�V����
�\�� �H�Q�� �H�Q�W�L�G�D�G�H�V�� �G�H�O�� �Q�L�Y�H�O�� �W�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O���� �H�Q�� �H�P�S�O�H�R�V�� �G�H�O�� �Q�L�Y�H�O�� �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O3���� �/�D�� �H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D��
�D�G�T�X�L�U�L�G�D���H�Q���H�P�S�O�H�R�V���S�~�E�O�L�F�R�V���G�H�E�H���V�H�U���H�Q���H�P�S�O�H�R�V���G�H�O���Q�L�Y�H�O���S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O���\���H�Q���Q�L�Y�H�O�H�V��
�V�X�S�H�U�L�R�U�H�V���� �V�L�H�P�S�U�H�� �T�X�H�� �V�H�� �H�[�L�M�D�� �X�Q�� �W�t�W�X�O�R�� �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�� �F�R�P�R�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�� �S�D�U�D�� �V�X��
�G�H�V�H�P�S�H�x�R�� 

¿Cómo se acredita la experiencia ? 

Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por 
la autoridad competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que 
certifican (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas 
por personas jurídicas, la correspondiente firma de quien la suscribe debe estar 
acompañada de la respectiva antefirma legible (nombre completo) y su cargo. Y las 
certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la firma, antefirma legible 
(nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador contratante. 

Es de resaltar que atendiendo el Criterio Unificado adoptado en sesión de Sala Plena de 
Comisionados celebrada el 12 de marzo de 2024, se presumirán válidas las certificaciones 
laborales expedidas por la autoridad competente tanto en el sector público como privado, 
que hayan sido firmadas de forma digital o electrónica, siempre que cumplan con las 
condiciones para su validez señaladas en la Ley 527 de 1999, en el Decreto 1074 de 2015, 
o las normas que sobre la materia se expidan en la legislación vigente, dependiendo de la 
que se trate. 

Todas las certificaciones de experiencia  deben indicar de manera expresa lo siguiente: 

�‡���1�R�P�E�U�H���R���U�D�]�y�Q���V�R�F�L�D�O���G�H���O�D���H�Q�W�L�G�D�G���T�X�H���O�D���H�[�S�L�G�H���� 
�‡���(�P�S�O�H�R���R���H�P�S�O�H�R�V���G�H�V�H�P�S�H�x�D�G�R�V�����F�R�Q���I�H�F�K�D�V���G�H���L�Q�L�F�L�R�����G�t�D�����P�H�V���\���D�x�R�����\�� �W�H�U�P�L�Q�D�F�L�y�Q��
���G�t�D�����P�H�V���\���D�x�R�����S�D�U�D���F�D�G�D���X�Q�R���G�H���H�O�O�R�V�����H�Y�L�W�D�Q�G�R���H�O���X�V�R���G�H���O�D���H�[�S�U�H�V�L�y�Q���³�D�F�W�X�D�O�P�H�Q�W�H�´���� 

 
3���2�� �G�H�� �O�R�V�� �1�L�Y�H�O�H�V�� �$�V�H�V�R�U�� �R�� �'�L�U�H�F�W�L�Y�R���� �V�L�H�P�S�U�H�� �\�� �F�X�D�Q�G�R�� �H�O�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�� �P�t�Q�L�P�R�� �G�H�� �(�G�X�F�D�F�L�y�Q�� �H�[�L�J�L�G�R�� �S�D�U�D�� �H�O�� �H�P�S�O�H�R��
�G�H�V�H�P�S�H�x�D�G�R���V�H�D���D�F�U�H�G�L�W�D�U���7�t�W�X�O�R���3�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�����H�Q���O�R�V���W�p�U�P�L�Q�R�V���G�H���O�R�V���Q�X�P�H�U�D�O�H�V�����������������\�����������������G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H�O���'�H�F�U�H�W�R��
�/�H�\�����������G�H���������������S�D�U�W�L�F�X�O�D�U�L�G�D�G���T�X�H���V�H���G�H�E�H���H�V�S�H�F�L�I�L�F�D�U���L�Q�H�T�X�t�Y�R�F�D�P�H�Q�W�H���H�Q���O�D���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H���F�H�U�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���O�D�E�R�U�D�O���U�H�J�L�V�W�U�D�G�D��
�S�R�U�� �H�O�� �D�V�S�L�U�D�Q�W�H�� �H�Q�� �6�,�0�2�� �S�D�U�D�� �S�D�U�W�L�F�L�S�D�U�� �H�Q�� �H�V�W�H�� �S�U�R�F�H�V�R�� �G�H�� �V�H�O�H�F�F�L�y�Q���� �S�X�H�V�� �G�H�� �Q�R�� �H�V�S�H�F�L�I�L�F�D�U�V�H�� �Q�R�� �S�X�H�G�H�� �F�R�Q�V�L�G�H�U�D�U�V�H��
�(�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D���3�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O���S�R�U���O�D���L�Q�G�H�W�H�U�P�L�Q�D�F�L�y�Q���G�H�O���U�H�T�X�L�V�L�W�R���P�t�Q�L�P�R���R���P�i�[�L�P�R���H�[�L�J�L�G�R���S�D�U�D���W�D�O���H�P�S�O�H�R�� 
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�‡���)�X�Q�F�L�R�Q�H�V���G�H���F�D�G�D���X�Q�R���G�H���O�R�V���H�P�S�O�H�R�V���G�H�V�H�P�S�H�x�D�G�R�V�����V�D�O�Y�R���T�X�H���O�D���&�R�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q���R���O�D���/�H�\��
�O�D�V���H�V�W�D�E�O�H�]�F�D���� 

De conformidad con el artículo 12 del Decreto 785 de 2005, cuando se presente Experiencia 
adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el 
tiempo de Experiencia se contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos del 
artículo 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, �³�F�X�D�Q�G�R���O�D�V���F�H�U�W�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V���L�Q�G�L�T�X�H�Q���X�Q�D���M�R�U�Q�D�G�D��
laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando 
las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)� ,́ sin que exceda las 44 horas 
semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 

Con relación a las certificaciones laborales como docente de cátedra, ocasional o de tiempo 
parcial, las mismas, indispensablemente, deben precisar la cantidad de horas dictadas por 
el aspirante en el periodo certificado, pues de no hacerlo se hace imposible contabilizar el 
tiempo de experiencia en ese empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el artículo 
2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, que dispone que �³�F�X�D�Q�G�R�� �O�D�V�� �F�H�U�W�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V�� �L�Q�G�L�T�X�H�Q��
una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá 
�V�X�P�D�Q�G�R���O�D�V���K�R�U�D�V���W�U�D�E�D�M�D�G�D�V���\���G�L�Y�L�G�L�H�Q�G�R���H�O���U�H�V�X�O�W�D�G�R���S�R�U���R�F�K�R���������´�� 

Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la 
Experiencia Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las 
materias que conforman el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al Proceso 
de Selección, la certificación expedida por la respectiva institución educativa, en la que 
conste la fecha de terminación y aprobación en términos de día, mes, año , de la totalidad 
del pénsum académico de dicho programa. En caso de que se indique solamente con 
�H�[�S�U�H�V�L�R�Q�H�V���F�R�P�R���³�F�X�O�P�L�Q�y���H�Q���H�O���V�H�J�X�Q�G�R���S�H�U�L�R�G�R���D�F�D�G�p�P�L�F�R�´�����³�I�L�Q�D�O�L�]�y���H�Q���H�O����������-���´����se 
tomará como fecha de finalización para la contabilización de experiencia el último día del 
respectivo año indicado en la certificación de terminación de materias, ya que los periodos 
y calendarios académicos de instituciones educativas públicas o privadas varían en cada 
una y, por lo tanto, no hay lugar a ningún tipo de inferencias respecto de los extremos 
temporales de un periodo académico.  

En los casos en que la Constitución o la Ley establezcan las funciones del empleo o se 
exija solamente Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones 
laborales las especifiquen. 

La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe 
acreditar con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o 
mediante las respectivas Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas 
deben estar debidamente suscritas por la autoridad competente, o quienes hagan sus 
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veces, de la institución pública o privada que certifica y deben contener, al menos, la 
siguiente información: 

�‡���1�R�P�E�U�H���R���U�D�]�y�Q���V�R�F�L�D�O���G�H���O�D���H�Q�W�L�G�D�G���T�X�H���O�D���H�[�S�L�G�H���� 

�‡�� �2�E�M�H�W�R���V���� �F�R�Q�W�U�D�F�W�X�D�O���H�V���� �H�M�H�F�X�W�D�G�R���V������ �F�R�Q�� �I�H�F�K�D�V�� �G�H�� �L�Q�L�F�L�R�� ���G�t�D���� �P�H�V�� �\�� �D�x�R���� �\�� �G�H��
terminación (día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión 
�³�D�F�W�X�D�O�P�H�Q�W�H�´���� 

�‡�� �2�E�O�L�J�D�F�L�R�Q�H�V�� �F�R�Q�W�U�D�F�W�X�D�O�H�V�� �F�X�P�S�O�L�G�D�V�� �F�R�Q�� �F�D�G�D�� �X�Q�R�� �G�H�O�� ��los) objeto(s) contractual(es) 
ejecutados.  
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma 
independiente o en una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se 
acreditará mediante declaración del mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), 
siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación 
(día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día laborable, no con términos como 
�³�G�H�G�L�F�D�F�L�y�Q�� �S�D�U�F�L�D�O�´����y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá 
rendida bajo la gravedad del juramento. 

Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada 
por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 1959 del 3 de 
agosto de 2020, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, o en la norma que la 
modifique o sustituya. 

Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán 
tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este proceso 
de selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben 
adjuntar Actas de Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia.  

������������ �&�U�L�W�H�U�L�R�V���U�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�R�V���F�R�Q���O�D���Y�D�O�L�G�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���V�R�S�R�U�W�H�V���G�H���H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D 

Los documentos cargados en los ítems de experiencia se validarán hasta la fecha de cierre 
de inscripciones, así: 15 de ju lio de 2024 para la modalidad de ascenso y el 26 de agosto 
de 2024 para la modalidad de abierto . 

Serán tenidas en cuenta las certificaciones de experiencia que hacen referencia a cargos 
cuyas funciones están establecidas en la Ley, aun cuando el soporte de experiencia 
allegado no indique las funciones desempeñadas; por ejemplo, para el caso de los 
siguientes empleos:  
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�7�D�E�O�D���������(�M�H�P�S�O�R���G�H���H�P�S�O�H�R�V���F�R�Q���I�X�Q�F�L�R�Q�H�V���S�R�U���/�H�\ 

Empleo  Normativa fuente de las funciones  

Agente de tránsito y 
transporte de las 

entidades territoriales  
Ley 1310 de 2009, artículo 5. 

Alcalde  
Artículo 315 de la Constitución Política, artículo 91 de la 
Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 

1551 de 2012 y artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

Comisario de familia  
Artículo 13 de la Ley 2126 de 2021 y artículo 7 del Decreto 

4840 de 2007. 

Concejal  
Artículo 313 de la Constitución Política, artículo 32 de la 
Ley 136 de 1994 y artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 

1993. 

Defensor de familia  
Artículo 82 de la Ley 1098 de 2006 y artículo 7 del Decreto 

4840 de 2007. 

Docente  
Artículo 104 de la Ley 115 de 1994 y artículos 4 y 5 del 

Decreto Ley 1278 de 2002. 

Inspector de Policía  Ley 1801 de 2016, artículo 206. 

Inspector de Tránsito  Ley 769 de 2002, artículo 3 y Ley 1310 de 2009 

Juez 

Constitución Política, artículo 116 (modificado por el artículo 
1° del Acto Legislativo No. 3 de 2002). Ley 1564 de 2012, 
artículo 8. Ley Estatutaria 270 de 1996, modificada por la 

Ley 2430 de 2024.  

Personero  
Ley 136 de 1994, artículo 178, modificado por el artículo 38 

de la Ley 1551 de 2012. 

Revisor fiscal  
Decreto 410 de 1971, artículo 207, adicionado parcialmente 

(numeral 10) por el artículo 27 de la Ley 1762 de 2015. 

 



  

����  
 

Es importante tener en cuenta que cuando la OPEC exija experiencia relacionada o 
profesional relacionada y el certificado allegado por el concursante haga referencia a un 
cargo cuyas funciones se encuentren establecidas en la Ley, la normatividad en cuestión 
será consultada a fin de determinar el cumplimiento del requisito. 

Cuando una certificación indique que una persona laboró en el primer o segundo período 
académico de determinado año, solamente será válida dicha certificación si se indica de 
manera clara el día, mes y año de la fecha inicial y final, ya que los períodos y calendarios 
académicos de instituciones educativas públicas o privadas varían en cada una y, por lo 
tanto, no habrá lugar a ningún tipo de inferencias respecto de los extremos temporales 
reportados.  

Nota.  Para el caso de los consultorios jurídicos sí se tendrán en cuenta las certificaciones 
expedidas de tal manera, con base en lo dispuesto en el artículo 2.2.7.2.1.2.1. del Decreto 
2069 de 2023 por el cual se sustituye el Capítulo 2 del Título 7 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto número 1069 del 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, con 
el fin de reglamentar el funcionamiento de los Consultorios Jurídicos de las Instituciones de 
Educación Superior, que indica que la duración del consultorio jurídico es por un periodo no 
menor a dos semestres. Con base en lo expuesto, cuando se indique, por ejemplo, que un 
estudiante cursó su consultorio jurídico en el primer y segundo periodo académico de 
determinado año, se contabilizará un año de experiencia. 

Cuando el concursante se encuentra inscrito para un cargo de nivel profesional y allega 
soportes de experiencia en entidades públicas y en cargos de nivel asistencial o técnico, 
estos no se tendrán en cuenta como experiencia profesional o profesional relacionada, al 
tratarse de cargos cuya naturaleza de las funciones es diferente a la del nivel profesional, 
de conformidad con la clasificación de los niveles jerárquicos señalados en el Decreto 785 
de 2005 �± artículo 4 y demás normas concordantes.  

Ejemplo:  si un aspirante aporta dos certificaciones de experiencia, las cuales establecen 
que trabajó en la empresa A  desde el 1 de enero de 2020 hasta el 30 diciembre de 2020, 
y en la empresa B  desde el 1 de marzo de 2020 hasta 30 de noviembre de 2020, en este 
caso, solo se contabilizará el periodo de experiencia de la empresa A , toda vez que el 
periodo de experiencia de la empresa B se encuentra traslapado en su totalidad. 

Las certificaciones de experiencia que no precisen el día de inicio de labores, pero sí el mes 
y año, se validarán de manera que se tome el último día del mes inicial y el primer día del 
mes final. Si la certificación señala el año, pero no indica el día y mes, se validarán el último 
día del año inicial y el primer día del año final. 
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Caso 1: el certificado allegado indica que el concursante trabajó desde enero de 2018 hasta 
julio de 2020. En estos casos, la experiencia se tomará desde el 31 de enero de 2018 hasta 
el 01 de julio de 2020.  

Caso 2: el certificado allegado indica que el concursante trabajó desde el 2018 hasta el 
2020. En estos casos, la experiencia se tomará desde el 31 de diciembre de 2018 hasta el 
01 de enero de 2020.  

Para acreditar experiencia relacionada, experiencia profesional o experiencia profesional 
relacionada, �Q�R���V�H���W�H�Q�G�U�i�Q���H�Q���F�X�H�Q�W�D���V�R�S�R�U�W�H�V���T�X�H���L�Q�F�O�X�\�D�Q���H�[�S�U�H�V�L�R�Q�H�V���F�R�P�R���³el último 
cargo desempeñado � ,́ �³el cargo desempeñado en la actualidad �  ́ o �³el cargo que 
�G�H�V�H�P�S�H�x�D�E�D���D�O���P�R�P�H�Q�W�R���G�H���V�X���U�H�W�L�U�R�´, en los que no se precisen las fechas de inicio y 
finalización de la labor en el cargo o cargos desempeñados, teniendo en cuenta que, 
aunque se conoce el tiempo total de servicio, no se puede establecer que durante todo este 
tiempo haya desempeñado actividades del nivel profesional, o relacionadas con el empleo 
por proveer, o que se trate de experiencia profesional relacionada. 

Los aspirantes Abogados que pretendan que se les contabilice como Experiencia 
Profesional o Profesional Relacionada la labor de representación judicial y extrajudicial, 
deben tener en cuenta que, en los términos de los artículos 22 y 32 del Decreto 196 de 
1971, para el ejercicio de la misma se requiere contar con la respectiva Tarjeta Profesional, 
la cual deben aportar con su inscripción a este Proceso de Selección o, de no aportarla, se 
verificará su registro, inscripción y expedición en el Sistema de Información del Registro 
Nacional de Abogados �± SIRNA. Igualmente, quienes hayan terminado y aprobado los 
estudios reglamentarios de Derecho en universidad oficialmente reconocida, que pretendan 
acreditar el ejercicio de la profesión de Abogado sin haber obtenido el título respectivo, en 
los asuntos establecidos en el artículo 31 del Decreto 196 de 1971, deberán aportar la 
correspondiente Licencia Temporal que los faculte para tal fin, en la cual se debe indicar la 
fecha de su caducidad.  

Para el caso de los Psicólogos se tendrá en cuenta la adición al Criterio Unificado 
�³�Y�H�U�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V�� �P�t�Q�L�P�R�V�� �\�� �S�U�X�H�E�D�� �G�H�� �Y�D�O�R�U�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �D�Q�W�H�F�H�G�H�Q�W�H�V�� �G�H�� �O�R�V��
aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza la CNSC para proveer 
�Y�D�F�D�Q�W�H�V�� �G�H�I�L�Q�L�W�L�Y�D�V�� �G�H�� �F�D�U�J�R�V�� �G�H�� �F�D�U�U�H�U�D�� �D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D�´, con el caso �³32. ¿Cómo debe 
validarse la experiencia profesional y experiencia profesional relacionada de los Psicólogos 
�T�X�H���V�H���S�R�V�W�X�O�H�Q���H�Q���O�R�V���S�U�R�F�H�V�R�V���G�H���V�H�O�H�F�F�L�y�Q���T�X�H���D�G�H�O�D�Q�W�D���O�D���&�1�6�&�"�´: 

Respuesta: Para validar la experiencia profesional de los Psicólogos se deben tener en 
cuenta los siguientes criterios: 
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1. La experiencia profesional de los Psicólogos será validada a partir de la terminación de 
materias cuando el empleo para el cual se postule el aspirante en el proceso de selección 
comprenda un perfil funcional relacionado con las ciencias sociales y humanas. 

2. La experiencia profesional de los Psicólogos que se postulen a empleos que comprendan 
un perfil funcional relacionado con áreas de la salud será validada así: 

a) Para los Psicólogos que obtuvieron su título profesional en vigencia de la Ley 58 
de 1983, se validará la experiencia profesional desde la fecha de las tarjetas 
profesionales, inscripciones o registros expedidos por las Secretarías de Salud de 
los diferentes departamentos, distritos o municipios del país u otra autoridad 
competente, las cuales conservan su validez y se presumen auténticas, en virtud de 
lo indicado en el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006 

b) Para los Psicólogos que obtuvieron su título profesional en vigencia de la Ley 
1090 de 2006 (6 de septiembre), se validará la experiencia profesional desde la 
fecha de expedición de la Tarjeta profesional expedida por el Colegio Colombiano 
de Psicólogos. 

Por otro lado, para los Psicólogos graduados a partir del 22 de noviembre de 2019, en 
vigencia del Decreto 2106 de 2019, se les contabilizará la experiencia a partir de la 
inscripción en el Rethus (Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud) ya que 
dicha norma desmaterializa la tarjeta profesional, para los profesionales del área de la 
Salud. 

Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito 
de Ley indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el 
presente Proceso de Selección, su presentación se requerirá al momento de la posesión 
en el Periodo de Prueba. No obstante, para las Ingenierías y las profesiones pertenecientes 
al Sistema de Seguridad Social en Salud, este documento será necesario para contabilizar 
la experiencia profesional o profesional relacionada, de acuerdo con lo siguiente: 
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�7�D�E�O�D���������)�R�U�P�D���G�H���F�R�Q�W�D�E�L�O�L�]�D�U���H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D 

Criterio 
según la 

disciplina 
académica  

Forma de contabilizar la experiencia  

Profesiones 
relacionadas 

con el 
Sistema de 
Seguridad 
Social en 

Salud  

La experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o 
registro profesional, de conformidad con la Ley 1164 de 2007 y el 

artículo 229 del Decreto Ley 019 de 2012. 

Disciplinas 
de las 

Ingenierías*  

Si el participante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la 
Ley 842 de 2003, la experiencia profesional se computará a partir de la 

terminación y aprobación del respectivo pénsum académico** 

Si el aspirante obtuvo su título profesional con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la Ley 842 de 2003, la experiencia profesional 

se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula 
profesional 

Fuente: información tomada de la Ley 1164 de 2007 y la Ley 842 de 2003. 

*Si el empleo ofertado contempla como requisito de estudios, además de Ingenierías, otras 
disciplinas distintas, la experiencia profesional se computará para todos los inscritos en esa OPEC, 
desde la terminación y aprobación del pénsum académico de educación superior o del diploma, 
según sea el caso.  

**Para el caso de los ingenieros graduados antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003 que presenten 
experiencia posterior a dicha Ley, esta solo será tenida en cuenta si se aporta la tarjeta profesional.  

Validación de Experiencia Previa - Prácticas Profesionales  

Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por los 
artículos 16 de la Ley 2113 de 2021 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y reglamentado por el 
Decreto 952 de 2021, la Experiencia Previa que pretendan certificar los aspirantes debe 
cumplir las siguientes condiciones: 
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a) Las actividades o labores certificadas deben relacionarse directamente con el programa 
académico cursado. 

b) Solamente será válida una vez se haya culminado dicho programa académico, aunque 
no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos 
establecidos en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996, modificado por el artículo 
66 de la Ley 2430 de 2024. 

c) Debe corresponder al ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del 
empleo público a proveer, en los términos del Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo 
modifique o sustituya. 

d) La correspondiente certificación debe ser expedida debidamente por la autoridad 
competente y contener al menos la siguiente información: 

���� �1�R�P�E�U�H���G�H�O���H�V�W�X�G�L�D�Q�W�H���S�U�D�F�W�L�F�D�Q�W�H�� 
���� �1�~�P�H�U�R���G�H���V�X���G�R�F�X�P�H�Q�W�R���G�H���L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� 
���� �)�H�F�K�D���G�H���L�Q�L�F�L�R���G�H���O�D���S�U�i�F�W�L�F�D���O�D�E�R�U�D�O�����G�t�D�����P�H�V���\���D�x�R���� 
���� �)�H�F�K�D���G�H���W�H�U�P�L�Q�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���S�U�i�F�W�L�F�D���O�D�E�R�U�D�O�����G�t�D�����P�H�V���\���D�x�R���� 
���� �$�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���R���O�D�E�R�U�H�V���F�X�P�S�O�L�G�D�V���H�Q���O�D���S�U�i�F�W�L�F�D���O�D�E�R�U�D�O�� 
���� �,�Q�W�H�Q�V�L�G�D�G���K�R�U�D�U�L�D���V�H�P�D�Q�D�O�� 
���� �3�U�R�J�U�D�P�D�� �G�H�� �H�G�X�F�D�F�L�y�Q�� �F�X�U�V�D�G�R�� �\�� �D�S�U�R�E�D�G�R���� �F�R�Q�� �S�O�D�Q�� �G�H�� �H�V�W�X�G�L�R�V���� �F�R�Q�� �P�D�W�H�U�L�D�V�� �\��

�F�R�Q�W�H�Q�L�G�R�V���G�H���O�D�V���P�L�V�P�D�V4�� 
���� �&�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D�V���H�V�S�H�F�t�I�L�F�D�V���T�X�H���V�H���G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�Q���F�R�Q���H�O���S�U�R�J�U�D�P�D���G�H���H�G�X�F�D�F�L�y�Q���F�X�U�V�D�G�R���\��

�D�S�U�R�E�D�G�R5�� 

�‡���+�D�F�H�U���F�R�Q�V�W�D�U���T�X�H���V�H���K�D���F�X�O�P�L�Q�D�G�R���H�O���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H���S�U�R�J�U�D�P�D���D�F�D�G�p�P�L�F�R�� 

Los seis (6) primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral 
y los tres (3) últimos la respectiva institución educativa o todos los puntos los puede compilar 
esta última en una misma certificación, pero con base en la certificación que expida la 
primera6. 

Para la Experiencia Previa relacionada con la participación en Grupos de Investigación, 
adicionalmente, la correspondiente certificación debe dar cuenta del reconocimiento, 
durante el periodo certificado, del respectivo Grupo de Investigación por parte del Ministerio 
Ciencia, Tecnología e Innovación o quien haga sus veces, de conformidad con el Parágrafo 

 
4���3�D�U�D���O�D���³�-�X�G�L�F�D�W�X�U�D�´���\���H�O���³�6�H�U�Y�L�F�L�R���H�Q���O�R�V���&�R�Q�V�X�O�W�R�U�L�R�V���-�X�U�t�G�L�F�R�V�´���Q�R���V�H���U�H�T�X�L�H�U�H���T�X�H���V�H���H�V�S�H�F�L�I�L�T�X�H���H�V�W�H���S�X�Q�W�R����
�W�R�G�D���Y�H�]���T�X�H���V�H���H�Q�W�L�H�Q�G�H���T�X�H���H�V���'�H�U�H�F�K�R�����H�O���F�X�D�O���V�H���G�H�E�H���D�S�O�L�F�D�U���H�Q���H�V�W�D���S�U�i�F�W�L�F�D���O�D�E�R�U�D�O�� 
5���Ë�G�H�P������ 
6���3�D�U�D���O�D�V���³�0�R�Q�L�W�R�U�L�D�V�´�����H�Q���H�O���H�Q�W�H�Q�G�L�G�R���T�X�H���Q�R�U�P�D�O�P�H�Q�W�H���O�R�V���H�V�W�X�G�L�D�Q�W�H�V���O�D�V���U�H�D�O�L�]�D�Q���H�Q���O�D���P�L�V�P�D���L�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q��
�H�G�X�F�D�W�L�Y�D���G�R�Q�G�H���F�X�U�V�D�Q���O�R�V���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H�V���H�V�W�X�G�L�R�V�����W�R�G�R�V���O�R�V���S�X�Q�W�R�V���O�R�V���G�H�E�H���F�H�U�W�L�I�L�F�D�U���G�L�F�K�D���L�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q������ 
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2 del artículo 2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el Decreto 
952 de 2021. Para esta clase de Experiencia Previa la autoridad competente para expedir 
la respectiva certificación es el precitado Ministerio al igual que las entidades públicas y 
privadas parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTEI). En el 
caso de la investigación aplicada de la Formación Profesional Integral del SENA, la 
certificación debe ser expedida por esta institución. 

Para los contratos laborales y contratos de prestación de servicios, la respectiva 
certificación debe contener al menos la siguiente información: 

���� �1�R�P�E�U�H���G�H�O���W�U�D�E�D�M�D�G�R�U���R���F�R�Q�W�U�D�W�L�V�W�D�� 
���� �1�~�P�H�U�R���G�H���V�X���G�R�F�X�P�H�Q�W�R���G�H���L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� 
���� �)�H�F�K�D���G�H���L�Q�L�F�L�R���G�H���H�M�H�F�X�F�L�y�Q���G�H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R�����G�t�D�����P�H�V���\���D�x�R���� 
���� �)�H�F�K�D���G�H���W�H�U�P�L�Q�D�F�L�y�Q���G�H���H�M�H�F�X�F�L�y�Q���G�H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R�����G�t�D�����P�H�V���\���D�x�R���� 
���� �/�D�V�� �I�X�Q�F�L�R�Q�H�V�� �X�� �R�E�O�L�J�D�F�L�R�Q�H�V�� �H�M�H�F�X�W�D�G�D�V���� �V�H�J�~�Q�� �F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�D���� �/�D�� �M�R�U�Q�D�G�D�� �O�D�E�R�U�D�O��

���V�R�O�D�P�H�Q�W�H���S�D�U�D���O�R�V���F�R�Q�W�U�D�W�R�V���O�D�E�R�U�D�O�H�V���� 
���� �,�Q�W�H�Q�V�L�G�D�G���K�R�U�D�U�L�D���V�H�P�D�Q�D�O�� 
���� �3�U�R�J�U�D�P�D�� �G�H�� �H�G�X�F�D�F�L�y�Q�� �F�X�U�V�D�G�R�� �\�� �D�S�U�R�E�D�G�R���� �F�R�Q�� �S�O�D�Q�� �G�H�� �H�V�W�X�G�L�R�V���� �F�R�Q�� �P�D�W�H�U�L�D�V�� �\��

�F�R�Q�W�H�Q�L�G�R�V���G�H���H�V�W�D�V�� 
���� �&�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D�V���H�V�S�H�F�t�I�L�F�D�V���T�X�H���V�H���G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�Q���F�R�Q���H�O���S�U�R�J�U�D�P�D���G�H���H�G�X�F�D�F�L�y�Q���F�X�U�V�D�G�R���\��

�D�S�U�R�E�D�G�R�� 
���� �+�D�F�H�U���F�R�Q�V�W�D�U���T�X�H���V�H���K�D���F�X�O�P�L�Q�D�G�R���H�O���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H���S�U�R�J�U�D�P�D���D�F�D�G�p�P�L�F�R�� 

Los siete (7) primeros literales los debe certificar la entidad contratante y los tres (3) últimos 
la respectiva institución educativa o, todos los puntos los puede compilar esta última en una 
misma certificación, pero con base en la certificación que expida la primera. 

Por su parte, para la aplicación de la Ley 2043 de 2020, se requiere que la práctica laboral 
se relacione con el programa académico cursado y que se haya realizado como opción para 
adquirir el correspondiente título (artículo 3). Además, debe ser certificada por la entidad 
beneficiaria (artículo 6). La respectiva certificación debe contener al menos la siguiente 
información: 

���� �1�R�P�E�U�H���G�H�O���H�V�W�X�G�L�D�Q�W�H���S�U�D�F�W�L�F�D�Q�W�H�� 
���� �1�~�P�H�U�R���G�H���V�X���G�R�F�X�P�H�Q�W�R���G�H���L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� 
���� �)�H�F�K�D���G�H���L�Q�L�F�L�R���G�H���O�D���S�U�i�F�W�L�F�D���O�D�E�R�U�D�O�����G�t�D�����P�H�V���\���D�x�R���� 
���� �)�H�F�K�D���G�H���W�H�U�P�L�Q�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���S�U�i�F�W�L�F�D���O�D�E�R�U�D�O�����G�t�D�����P�H�V���\���D�x�R���� 
���� �$�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���R���O�D�E�R�U�H�V���F�X�P�S�O�L�G�D�V���H�Q���O�D���S�U�i�F�W�L�F�D���O�D�E�R�U�D�O�� 
���� �+�D�F�H�U���F�R�Q�V�W�D�U�� �T�X�H�� �O�D�� �S�U�i�F�W�L�F�D�� �O�D�E�R�U�D�O�� �V�H�� �U�H�O�D�F�L�R�Q�D�� �F�R�Q�� �H�O�� �3�U�R�J�U�D�P�D�� �G�H�� �(�G�X�F�D�F�L�y�Q��

�6�X�S�H�U�L�R�U���F�X�U�V�D�G�R���\���D�S�U�R�E�D�G�R�� 
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���� �6�H�x�D�O�D�U���T�X�H���O�D���S�U�i�F�W�L�F�D���O�D�E�R�U�D�O���I�X�H���K�H�F�K�D���F�R�P�R���R�S�F�L�y�Q���S�D�U�D���D�G�T�X�L�U�L�U���H�O���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H��
�W�t�W�X�O�R�� 

Los cinco (5) primeros requisitos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica 
laboral y los dos (2) últimos la respectiva Institución de Educación Superior o todos los 
puntos los puede compilar esta última en una misma certificación, pero con base en la 
certificación que expida la primera. 

Finalmente, en aplicación del parágrafo adicionado al artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 por 
el artículo 4 de la Ley 2119 de 2021, los aspirantes que cuenten con �³���«�����G�R�E�O�H���W�L�W�X�O�D�F�L�y�Q��
�H�Q���S�U�R�J�U�D�P�D�V���G�H���S�U�H�J�U�D�G�R���H�Q���H�G�X�F�D�F�L�y�Q���V�X�S�H�U�L�R�U�´�� debidamente acreditada en SIMO con 
su inscripción a este Proceso de Selección, �³���«���� �S�R�G�U�i�Q�� �F�R�Q�Y�D�O�L�G�D�U�� �O�D�� �H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D��
profesional obtenida en ejercicio de tales profesiones, siempre y cuando pertenezcan a la 
�P�L�V�P�D���i�U�H�D���G�H�O���F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R�´, en los términos del Decreto 1083 de 2015 o de la norma que 
lo modifique o sustituya y no se trate de tiempos traslapados. Para este fin, deberán registrar 
oportunamente en SIMO las respectivas certificaciones laborales. 

 

���� �3�U�H�J�X�Q�W�D�V���I�U�H�F�X�H�Q�W�H�V���\���F�D�V�R�V���L�O�X�V�W�U�D�W�L�Y�R�V���G�H���O�R�V���D�V�S�L�U�D�Q�W�H�V���V�R�E�U�H���O�D��
�D�F�U�H�G�L�W�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���I�D�F�W�R�U�H�V���G�H���H�G�X�F�D�F�L�y�Q���\���H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D 

A continuación, se presentan algunas preguntas relacionadas con la acreditación de los 
factores de educación y experiencia por medio de los siguientes casos ilustrativos:   

CASO No. 1 

Caso 

Un aspirante se inscribió a la convocatoria a un empleo que requiere 
títulos que se encuentren en el Núcleo Básico del Conocimiento - NBC de 

Ingeniería Industrial y afines. Para ello presentó tarjeta profesional de 
Ingeniero/a Industrial, la cual no indica en qué universidad adquirió el 

título. 

Tratamiento  

No se tiene en cuenta el documento; si bien la tarjeta profesional acredita 
la adquisición del título profesional es indispensable que registre en qué 
universidad obtuvo el título, puesto que la clasificación del NBC ante el 

Ministerio de Educación la realiza cada universidad y varía, por ello, si no 
se conoce la universidad que expidió el título, no se puede determinar el 
NBC del título del profesional, generando que no cumpla con el requisito 

mínimo de educación. 
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CASO No. 2 

Caso 
¿Un título como Técnico en Gestión Administrativa se puede utilizar para 

acreditar el requisito mínimo de técnico profesional que solicita el empleo? 

Tratamiento  

�1�R���H�V���Y�i�O�L�G�R�����(�O���W�t�W�X�O�R���F�R�P�R���³T�p�F�Q�L�F�R���H�Q���*�H�V�W�L�y�Q���$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D�´���H�V��
considerado educación para el trabajo y desarrollo humano, pues la Ley 

30 de 1992 establece en su artículo 25, lo siguiente:  

Artículo 25. Los programas académicos de acuerdo con su campo de 
acción, cuando son ofrecidos por una Institución Técnica Profesional, 

conducen al título en la ocupación o área correspondiente. Al título deberá 
anteponerse la denominación de: 'Técnico Prof�H�V�L�R�Q�D�O�
���H�Q�����«�������/�R�V��

ofrecidos por las instituciones universitarias o escuelas tecnológicas. 

En este sentido, para el cumplimiento del requisito mínimo de educación, 
�O�R�V���W�t�W�X�O�R�V���W�p�F�Q�L�F�R�V���G�H�E�H�U�i�Q���D�Q�W�H�S�R�Q�H�U���O�D���S�D�O�D�E�U�D���³�W�p�F�Q�L�F�R���S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�´����

para ser válidos como educación formal. 

 

CASO No. 3 

Caso 
¿Son válidas las declaraciones extra juicio (auto certificaciones), que no 
se encuentren validadas ante la notaría, para certificar experiencia como 

trabajador independiente? 

Tratamiento  

Son válidas cuando el concursante haya ejercido su profesión o actividad 
en forma independiente o cuando haya sido empleado de una empresa 
actualmente liquidada, la cual debe tener la siguiente información: 

�x �)�H�F�K�D�V���G�H���L�Q�L�F�L�R���\���W�H�U�P�L�Q�D�F�L�y�Q�����G�t�D�����P�H�V�����D�x�R������ 
�x �)�X�Q�F�L�R�Q�H�V���R���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�G�D�V�� 
�x �3�D�U�D�� �H�P�S�U�H�V�D�V�� �R�� �H�Q�W�L�G�D�G�H�V�� �T�X�H�� �V�H�� �H�Q�F�X�H�Q�W�U�H�Q�� �O�L�T�X�L�G�D�G�D�V��

�D�F�W�X�D�O�P�H�Q�W�H�����O�R�V���V�R�S�R�U�W�H�V���G�H�E�H�Q���L�Q�G�L�F�D�U���W�D�O���F�R�Q�G�L�F�L�y�Q�� 

La autocertificación como independiente no debe mencionar un tercero, 
pues, en dicho caso, es ese tercero quien debe certificar la experiencia 
(salvo que se trate de una empresa liquidada).No es necesario que se 
encuentre suscrita ante notaría pues el Anexo a los Acuerdos de 
Convocatoria �G�L�V�S�R�Q�H���� �³������������������ �&�H�U�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D���(�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D�����«���(�Q���O�R�V��



  

����  
 

casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma 
independiente o en una empresa o entidad actualmente liquidada, la 
Experiencia se acreditará mediante declaración del mismo (Decreto 785 de 
2005, artículo 12), siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio 
(día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación 
���H�Q���K�R�U�D�V���G�t�D�����Q�R���F�R�Q���W�p�U�P�L�Q�R�V���F�R�P�R���³�G�H�G�L�F�D�F�L�y�Q���S�D�U�F�L�D�O�´�����\���O�D�V���I�X�Q�F�L�R�Q�H�V���R��
actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del 
�M�X�U�D�P�H�Q�W�R���´ 

  

 
CASO No. 4 

Caso 
¿Es válida la experiencia acreditada mediante contratos de prestación de 

servicios? 

Tratamiento  

Es válida mediante la certificación de la ejecución  del contrato o con el 
acta de liquidación o terminación de este. Los soportes deben incluir la 

siguiente información:  

�x �$�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���X���R�E�O�L�J�D�F�L�R�Q�H�V���G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�G�D�V�� 
�x �)�H�F�K�D�V���G�H���L�Q�L�F�L�R���\���W�H�U�P�L�Q�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���H�M�H�F�X�F�L�y�Q���G�H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R�����G�t�D����

�P�H�V���\���D�x�R���� 

Si el contrato se encuentra en ejecución, se tomará como fecha final el día 
de expedición del certificado. 

Si se aporta el contrato, dicho soporte por sí mismo no es válido, debe 
aportarse documento que de cuenta del desarrollo de la ejecución o 

finalización del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 
  



  

����  
 

CASO No. 5 

Caso 
¿Para acreditar el requisito de título en determinada disciplina profesional 

es válido que un aspirante aporte recibo de pago de matrícula, o 
certificación de materias? 

Tratamiento  

No. Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de 
certificaciones (que indiquen que se obtuvo el título para el caso que se 

contemple ese requisito), diplomas, actas de grado o títulos otorgados por 
las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los 

registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la 
materia.  

  

CASO No. 6 

Caso 
Cuando el aspirante aporta resoluciones de nombramiento, actas de 

posesión o documentos similares, que no constituyen una certificación de 
experiencia en los términos establecidos por la Ley, ¿son válidas? 

Tratamiento  

Estos documentos NO son válidos por sí solos para certificar el de 
Experiencia, ya que esta se acredita con certificaciones que deben cumplir 
los requisitos definidos en el Decreto Ley 785 de 2005 y en los Anexos del 

Proceso de Selección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

����  
 

CASO No. 7 

Caso ¿Es válida la experiencia sin extremos temporales? 

Tratamiento  

 

NO es válida, el artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005, establece que 
las certificaciones deben de indicar el tiempo de servicio, el cual debe 

incluir una fecha inicial y una final expresada en día, mes y año. 

  

CASO No. 8 

Caso ¿Son válidos los documentos ilegibles? 

Tratamiento  
Los documentos que no sean claros y/0 legibles o no reúnan los requisitos 

que se exigen en el Proceso de Selección no podrán ser tomados en 
cuenta, ni tampoco ser objeto de posterior complementación ni aclaración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

����  
 

 

 
CASO No. 9 

Caso ¿Es válida la tarjeta profesional para acreditar el requisito de educación? 

Tratamiento  

�x �6�t���� �/�D�� �W�D�U�M�H�W�D�� �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�� �H�V�� �S�U�X�H�E�D�� �V�X�I�L�F�L�H�Q�W�H�� �S�D�U�D�� �F�R�Q�I�L�U�P�D�U�� �O�D��
�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���D�F�D�G�p�P�L�F�D���\�� �O�D���R�E�W�H�Q�F�L�y�Q���G�H�O���W�t�W�X�O�R���� �S�R�U�� �F�R�Q�V�L�J�X�L�H�Q�W�H���� �G�H�E�H��
�H�V�S�H�F�L�I�L�F�D�U���H�O���Q�R�P�E�U�H���G�H�O���D�V�S�L�U�D�Q�W�H�����O�D���I�H�F�K�D���G�H���R�E�W�H�Q�F�L�y�Q���G�H�O���W�t�W�X�O�R���R���G�H��
�O�D���W�D�U�M�H�W�D�����O�D���P�R�G�D�O�L�G�D�G���\���O�D���G�L�V�F�L�S�O�L�Q�D���D�F�D�G�p�P�L�F�D���M�X�Q�W�R���F�R�Q���O�D���X�Q�L�Y�H�U�V�L�G�D�G��
�T�X�H���R�W�R�U�J�y���H�O���W�t�W�X�O�R�����3�R�U���R�W�U�R���O�D�G�R�����V�L���H�V�W�D���Q�R���W�L�H�Q�H���O�D���I�H�F�K�D���G�H���R�E�W�H�Q�F�L�y�Q��
�G�H�O�� �W�t�W�X�O�R���� �S�H�U�R�� �V�t�� �O�D�� �I�H�F�K�D�� �G�H�� �H�[�S�H�G�L�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �W�D�U�M�H�W�D�� �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O���� �O�D��
�H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D���V�H���F�R�Q�W�D�E�L�O�L�]�D�U�i���D���S�D�U�W�L�U���G�H���O�D���I�H�F�K�D���V�H�x�D�O�D�G�D�����1�R���R�E�V�W�D�Q�W�H����
�(�Q���F�D�V�R���T�X�H�� �H�O���D�V�S�L�U�D�Q�W�H�� �S�U�H�V�H�Q�W�H�� �~�Q�L�F�D�P�H�Q�W�H���O�D���W�D�U�M�H�W�D�� �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O���\��
�H�V�W�D���Q�R���G�H�W�H�U�P�L�Q�H���O�D���,�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q���(�G�X�F�D�W�L�Y�D���H�Q���O�D���F�X�D�O���F�X�U�V�y���H�O���S�U�H�J�U�D�G�R����
�V�H���S�U�R�F�H�G�H�U�i���F�R�Q���O�D���,�1�$�'�0�,�6�,�Ï�1���G�H�O���D�V�S�L�U�D�Q�W�H���G�D�G�D���O�D���L�P�S�R�V�L�E�L�O�L�G�D�G���G�H��
�Y�H�U�L�I�L�F�D�U���H�O���F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���U�H�T�X�L�V�L�W�R�V���P�t�Q�L�P�R�V���D���W�U�D�Y�p�V���G�H���O�D���F�R�Q�V�X�O�W�D��
�G�H�O���S�U�R�J�U�D�P�D���H�Q���H�O���6�1�,�(�6���� 

 
  

CASO No. 10 

Caso 
¿Es válida para el nivel profesional la experiencia adquirida en un empleo 

del nivel asistencial o técnico en el sector público? 

Tratamiento  
No. La experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del 
Nivel Territorial o Nacional solamente puede considerarse Experiencia 

Profesional si dicho empleo es del Nivel Profesional o superior.  

 

���� �3�X�E�O�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V���S�U�H�O�L�P�L�Q�D�U�H�V�� 

Una vez culminada esta etapa, los interesados podrán consultar sus resultados 
preliminares  de la VRM a través del enlace https://simo.cnsc.gov.co, ingresando con su 
usuario y contraseña.  

La fecha de publicación será informada mediante aviso en el enlace del proceso de 
selección del sitio web de la CNSC, al menos dentro con cinco (5) días hábiles antes de la 
publicación. 



  

����  
 

 

������ �¢�&�y�P�R���H�V���H�O���3�U�R�F�H�V�R���S�D�U�D���S�U�H�V�H�Q�W�D�U���O�D�V���5�H�F�O�D�P�D�F�L�R�Q�H�V���I�U�H�Q�W�H���D���O�R�V��
�5�H�V�X�O�W�D�G�R�V���3�U�H�O�L�P�L�Q�D�U�H�V���G�H���O�D���9�5�0�" 

El plazo para realizar las reclamaciones será de dos (2) días hábiles siguientes a la fecha 
de publicación de los resultados, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 
2005.  

Las reclamaciones se recibirán únicamente a través de la plataforma SIMO, dispuesta por 
la CNSC en el enlace www.cnsc.gov.co, ingresando con el respectivo usuario y contraseña, 
estas podrán presentarse frente a los resultados  propios , y no respecto a otros 
concursantes . Lo anterior, con ocasión a que la fase de reclamaciones es la oportunidad 
para que los aspirantes alleguen sus posibles inconformidades frente a la verificación 
realizada por la Universidad, para que esta proceda a constatar si hubo algún yerro en la 
validación y de esta manera corregirlo en la publicación de resultados definitivos, o si por el 
contrario la verificación se ajusta a las normas del concurso, en donde se confirmará la 
revisión realizada explicando los motivos que la sustentan.  

Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, 
reemplazar o actualizar documentación aportada en SIMO antes del cierre de 
inscripciones de este proceso de selección. Los documentos allegados con las mismas 
se consideran extemporáneos  y, por consiguiente, no se tendrán en cuenta para 
resolverlas.  

El aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión 
que resolvió la reclamación presentada en la fecha que disponga la CNSC, que será 
informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO.  

 

������ �¢�&�y�P�R���F�R�Q�V�X�O�W�D�U���O�D���S�X�E�O�L�F�D�F�L�y�Q���G�H�O���U�H�V�X�O�W�D�G�R���G�H�I�L�Q�L�W�L�Y�R���G�H���O�D���(�W�D�S�D���G�H���9�5�0�" 

Una vez resueltas las reclamaciones en la etapa de VRM, la CNSC y la Universidad Libre 
comunicaran a través de un aviso informativo en la página web www.cnsc.gov.co, la fecha 
de publicación de los resultados definitivos de ADMITIDOS y NO ADMITIDOS.  

El resultado definitivo de la etapa de VRM, debe ser consultado por el aspirante, ingresando 
a la página web www.cnsc.gov.co o a través de la página SIMO https://simo.cnsc.gov.co 
�X�W�L�O�L�]�D�Q�G�R�� �V�X�� �X�V�X�D�U�L�R�� �\�� �F�R�Q�W�U�D�V�H�x�D���� �H�Q�� �H�O�� �S�D�Q�H�O�� �G�H�� �F�R�Q�W�U�R�O���� �³�0�L�V�� �H�P�S�O�H�R�V�´���� �R�S�F�L�y�Q��



  

����  
 

�³�5�H�V�X�O�W�D�G�R�V�´�����Pódulo Resultados y solicitudes a pruebas, en las fechas estipuladas por la 
CNSC. 

 

 
María del Rosario Osorio Rojas  
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Proyectó:  Adriana Prieto Herrera, Jeferson Owens Quesada Diaz, Angie Juliana García.�± Profesionales de Apoyo. 
Revisó: Alexander Bello Pacheco �± Asesor Universidad Libre. 
Aprobó:  Guillermo Osorio Vaca �± Coordinador VRM. 
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Reclamación ante la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) OPEC N° 
207214. 

Asunto: Reclamación contra la decisión de no admitido en la etapa de verificación de 
requisitos mínimos en el concurso Antioquia 3, OPEC N° 207214. 

Referencia: Proceso de selección de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-2 - ÁREA 
METROPOLITANA VALLE DE ABURRÁ. OPEC N° 207214. 

Yo, Leonardo Vargas Bravo, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.724.557, 
domiciliado en Cl 40 # 86ª 34 apartamento 1001 Medellin, con correo electrónico 
leoseven8@yahoo.com y teléfono 300 476 3268, actuando en nombre propio, me dirijo a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) para interponer esta reclamación en los 
términos y con los fundamentos que a continuación expongo. 

I. Hechos 

1. Participé en el concurso de méritos Antioquia 3 para proveer la vacante del cargo 
denominado [nombre del cargo], con la OPEC N° 207214. 

2. Cumplí con el proceso de inscripción y aporté la totalidad de la documentación 
requerida, incluyendo mi título de Ingeniero Industrial y los certificados de 
experiencia profesional que, en mi concepto, acreditan el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el cargo. 

3. La Guía de Orientación al Aspirante y el Manual de Funciones del cargo establecen 
como requisito de formación académica el título de Ingeniero Civil o Geólogo, e 
incluyen la siguiente equivalencia: "3 años de experiencia profesional por título 
universitario adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo". 

Imagen equivalencias exigido plataforma SIMO 

 

4. Fui notificado como no admitido en la etapa de verificación de requisitos mínimos, 
basándose en la siguiente motivación: "No es posible tener en cuenta el documento 
para el cumplimiento del Requisito Mínimo de Educación, toda vez que la disciplina 
académica no se encuentra prevista dentro de la OPEC". (ver imagen) 



 

5. La entidad evaluadora no tuvo en cuenta la equivalencia establecida, ni revisó mis 
certificados de experiencia profesional. La misma entidad manifestó, al lado de cada 
certificado de experiencia aportado: "No Válido, No es posible contabilizar la 
experiencia profesional, toda vez que, no aportó el título requerido por el 
empleo".(ver imagen) 

 



II. Argumentos Jurídicos 

El acto administrativo de la entidad evaluadora vulnera los principios de igualdad, mérito y 
debido proceso que rigen los concursos de carrera administrativa. La decisión de no 
admitirme se basa en una interpretación errónea y sesgada de los requisitos, desconociendo 
por completo la equivalencia claramente definida en la convocatoria. 

La entidad no solo ignoró la equivalencia de 3 años de experiencia profesional, sino que 
además se negó a revisar la documentación que demostraba dicha experiencia, argumentando 
de forma circular que no cumplía con el requisito principal de título, lo cual es precisamente 
lo que la equivalencia busca subsanar. La experiencia profesional era el medio para cumplir 
el requisito, y la entidad evaluadora se negó a considerarlo. 

Mi título de Ingeniero Industrial, si bien no es el exigido de forma principal, puede ser 
complementado y validado a través de la experiencia profesional, tal y como lo permite la 
misma convocatoria en su apartado de equivalencias. La entidad evaluadora no puede 
simplemente obviar un requisito que ella misma estableció. 

III. Petición  

Con base en lo anterior, solicito a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC): 

1. Revocar la decisión de "no admitido" y admitirme en el concurso de méritos, 
permitiéndome continuar en las siguientes etapas del proceso. 

2. Ordenar a la entidad evaluadora que revise de manera integral y correcta mi 
documentación, teniendo en cuenta la equivalencia de experiencia profesional por 
título universitario  y contabilizando mi experiencia profesional certificada. 

3. Realizar un nuevo análisis de mi hoja de vida y los soportes documentales, 
garantizando el respeto a los principios de mérito, igualdad y debido proceso. 

IV. Anexos 

Todos los documentos que sirven como prueba los aporte en el proceso de inscripción, dicha  
documentación requerida, incluyendo mi título de Ingeniero Industrial y los certificados de 
experiencia profesional acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo y 
están adjuntos debidamente en la plataforma SIMO. 

Atentamente, 

 

 

LEONARDO VARGAS BRAVO 
C.C. N° 79.724.557 
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Una vez vencido el término  otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a través 

del aplicativo  SIMO usted formuló  reclamación en la que señala: 
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�³ARTÍCULO  2.2.3.5  Disciplinas académicas.  Para efectos de la identificación de las 

disciplinas académ icas de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de 

estudios en educación superior, de que trata el artículo  23 del Decreto Ley 785 de 2005, las 

entidades y organismos identificarán en el manual de funciones y de competencias laboral es 

los Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC- que contengan las disciplinas académicas o 

profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información 

de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a continuación: ���«�����´ 
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PARÁGRAFO  3.  En las convocatorias  a concurso para  la provisión  de los empleos de 

carrera,  se indicarán  los núcleos básicos del conocimiento de acuerdo con la clasificación  

contenida en el Sistema Nacional  de Información  de la Educación Superior  - SNIES, o bien  

las  disciplinas  académicas  o profesiones  específicas  que  se requieran  para  el  

desempeño  del  empleo,  de las previstas  en el respectivo manual  específico de funciones y 

de competencias laborales,  de acuerdo con las necesidades del servicio  y de la 

institución. �  ́(Subrayado y negrilla  fuera del texto)  

Entonces, nótese que, para el caso concreto, el empleo requiere expresamente la 

acreditación de las disciplinas  académicas mencionada. No obstante, la que usted aportó, no 

se encuentra dentro  de las señaladas por el mismo. Por lo anterior,  se informa  que no es 

procedente su solicitud  y se confirma  que no cumple con el requisito  de educación requerido 

por el empleo. 
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�K�D�Q���Y�X�O�Q�H�U�D�G�R���V�X�V���G�H�U�H�F�K�R�V���D���S�U�L�Q�F�L�S�L�R�V���G�H���P�p�U�L�W�R�����L�J�X�D�O�G�D�G���\���G�H�E�L�G�R���S�U�R�F�H�V�R�����W�R�G�D���Y�H�]���T�X�H��

�V�H���K�D���J�D�U�D�Q�W�L�]�D�G�R���H�O���F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D�V���G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V���W�p�F�Q�L�F�D�V���\���Q�R�U�P�D�W�L�Y�D�V���T�X�H���H�Q�P�D�U�F�D�Q��

�H�O���3�U�R�F�H�V�R���G�H���6�H�O�H�F�F�L�y�Q���±���$�Q�W�L�R�T�X�L�D������ 

Por los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS  su estado de NO   

ADMITIDO  dentro  del Proceso de Selección en curso, motivo  por el cual se dispone que usted 

NO  CONTINÚA  en concurso, en cumplimiento  de lo establecido en la Ley, el Acuerdo del 

Proceso de Selección y su Anexo, que rigen el presente Concurso de Méritos.  

Asimismo, se le informa  que esta respuesta se comunica a través del sitio  web de la 

CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo  de esta manera con el procedimiento  

del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad  que fija  la Ley 909 de 2004  en su 

artículo  33. 

  



 
Finalmente,  se comunica al aspirante que contra la presente decisión no  procede  

recurso  alguno , de conformidad  con lo dispuesto en el numeral  3.4. del Anexo del Acuerdo 

del Proceso de Selección.  
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